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S U M A R I O
P a r te  oficial.

Ministerio de Estado: .  ̂ •
Cancillería.—Luto de Cortúpor el fallecimiento del Prín

cipe Mauricio Francisco de Sajohi& A-ltenb'O^rg.
Pr«§lden8ia del Consejo de Ministros:

Real decreto declarando jubilado á D. Enrique Caprilés y  
Osuna, Gobernador civ il, cesante.

Otros resolutorios de competencias de jurisdicción.
Ministerio de Gracia y Justicia:

Reales decretos de indulto.
Rectificación al proyecto de ley de reforma de la justicia  

municipal, publicado en la G a c e t a  de ayer.
glnisterio de la Guerra:

Reales decretos de personal.
Ministerio de Hacienda:

Real orden resolutoria de un expediente de asimilación de 
la industria de venta al por mayor de colores en polvo.

Otra autorizando á los marmolistas para que puedan u tili

zar máquinas-herramientas, y fijando la cuota contribu
tiva.

Otra creando una Aduana de cuarta clase en la villa de 
Chipiona (Cádiz), 

üsisterio de Instrucción pública y Bellas Artas:
Real orden declarando que en los exámenes de la enseñan

za libre no debe haber más restricción que la que proce
de de la edad y de la prelación científica.

 ̂44»Msfrao¡éi costrsh
E s t a d o .— Asuntos contenciosos.—Anunciando el fallecimien

to en Oran de la súbdita española Julia López.
G u e b b a Laboratorio Central de Sanidad militar.—Subasta 

para contratar el suministro de los medicamentos, ar
tículos de inmediato consumo y envase que puedan ne
cesitarse en este Laboratorio Central.

Mabina.—Dirección de Hidrografía.—Aviso á los navegantes.
H acienda .—Junta clasificadora de las obligaciones procedentes 

de Ultramar.—Relación núm# 111 de los créditos clasifi
cados por esta Junta.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .— Real Academia de Ciencias Morales 
y  Folíiicas.—Anunciando la celebración de junta pública 
para dar posesión de plaza de número á D. Eduardo de 
Hinojosa.

Atií£i8Í9imíóB provincial:
Administración de Hacienda de la provincia de Málaga,—Re

lación de los Médicos que han obtenido patente" para el 
ejercicio de su profesión.

A&aNsiraoiéss Bnnloiimfc
Ayuntamiento constitucional de Barcelma.—Subasta para la  

construcción de cloacas, albanales, etc., en las calles que 
se determinan.

Edictos de Juzgados da primera instancia y municipales y  
jurisdicción de Guerra.

kñmñm y  M tioias ó s l a t e
Azucarera de Madrid (S. A .).—Sociedades mineras Sarita 

y San Honoré.—Carbones de La NueVa.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio astronómico.—Datos meteorológicos.
Instituto Central Meteorológ-ica,—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.

IPíarfe®
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
B M H M H

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la R e in a  Doña 
Victoria Eugenia (Q. D. G.) y  su Augusto Hijo el 
Príncipe de Asturias continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA
Con motivo del fallecimiento de S. A. el Príncipe 

Mauricio Francisco de Sajonia Altenbourg, S. M. el R e y  
(que Dios guarde) se ha servido disponer que la Corte 
vista de luto durante cuatro días, mitad de riguroso y 
mitad de alivio; debiendo empezar á contarse desde 
el día 23 del actual.

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

R E AL E S  D E C R E T O S
En atención á lo solicitado por D. Enrique Capriles 

y Osuna, Gobernador civil, cesante; de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas, y con arreglo á lo dispuesto en las 
leyes de Presupuestos de 1835 y 1892,

Vengo en declararle jubilado, por imposibilidad físi
ca notoria, con el haber que por clasificación le co
rresponda.

Dado on Palacio á veintidós de Mayo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ai&toatto M a u ra  y  Mosatsmesr.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de Zaragoza y el Juez de. primera 
instancia de Calatayud, de los cuales resulta:

Que D. Ignacio Iierruz y Torea! presentó en el refe
rido Juzgado demanda de interdicto de recobrar contra 
D. Francisco Betrián y otro, fundándose en los siguien
tes hechos: que el actor venía poseyendo con anteriori
dad un corral contiguo a la casa que habitaba en el 
pueblo de YiHalóa* al que daba acceso un paso ó ca

llejón situado en el camino de Belmente, callejón que 
han venido utilizando el demandante, su familia y 
cuantas personas han tenido precisión de llegar al ex
presado corral, sin que hubiera mediado reclamación 
ni oposición de nadie contra el derecho antiguo y  cons
tante de pasar con caballerías al mismo, y  que esta 
quieta y  pacífica posesión había sido turbada en los 
primeros días de Septiembre de 190o por los demanda
dos, los que ordenaron el cierre del callejón, lo que al j  
efecto se hizo, mediante una puerta que fué colocada, 
impidiendo así el precitado paso. Se invoca en el escri
to de que se hace mérito, como fundamento de derecho, 
los artículos 2.° de la Constitución del Estado, 446 del 
Código civil, 1.651, 1.652 y 1.658, párrafo 2.°, de la ley 
de Enjuiciamiento civil; terminando con la súplica de 
que se sirviera el Juzgado admitir la demanda, decía- ¡ 
rar haber lugar al interdicto de recobrar la posesión de i 
qu9 ha sido despojado por los demandantes, con todos i 
los demás pronunciamientos: ¡

Que admitida la demanda, y estando el Juzgado prac
ticando las demás diligencias por él acordadas, el Go
bernador, á excitación del Alcalde de Villalba y de 
acuerdo con la Comisión provincial, requirió á aquél 
de inhibición, fundándose: en que á los Ayuntamientos 
exclusivamente compete, según las disposiciones lega
les que posteriormente sa indicarán, cuanto se refiere 
á la apertura y alineación de toda clase de vías de co
municación, el cuidado de la vía pública en general, su 
conservación y arreglo, la composición y conservación 
de caminos vecinales y la de las fincas, bienes y dere
chos del pueblo, pudiendo reivindicarlos cuando las in
trusiones sean recientes ó cuando daten de menos de 
año y  día, según tiene declarado la jurisprudencia cons
tantemente en la materia; en que el Ayuntamiento de 
Villalba obró dentro de sus atribuciones exclusivas y 
en cumplimiento de los deberes que la !ey le impone al 
adoptar los acuerdos para que se dejara en el ser y es
tado que anteriormente tenía el callejón ó camino á que 
se refiere el interdicto; en que por la demanda se con-

Itrarían indirectamente los citados acuerdos, ya que ni 
demandante ni demandados pueden tener derecho á* la 
vía pública, y aunqiio lo tuvieran, no es el procedí- 
i miento adoptado el adecuado para hacerlos valer, por 

i hallarse prohibida legalmeníe la admisión de interdie- 
| tos contra las providencias administrativas de los 
¡ Ayuntamientos j  Alcaldes en asuntes de su competen*
| eia. Se citan como textos legales los artículos 72, nú- 
i meros 1.° y 2.°; 73, números 1.° y 5.°, y 89 de la ley 
I Municipal:
¡ Que sustanciado el incidente, el Juzgado mantuvo 
| su jurisdicción, alegando: que el interdicto se ha in- 
| terpuesto por habar obstruido los demandadas c&n una 
j puerta el paso á un cordal propiedad deí demandante,

cuyo asunto es de naturaleza puramente civil y cuya 
acción ya dirigida, no contra la Administración, sino de 
un particular contra otro, para ventilar sus derechos, 
de que es competente la jurisdicción ordinaria; en que 
la acción interdictal no contraría la disposición admi
nistrativa, ya que no se interpuso contra la providen
cia del Ayuntamiento de Villalba, ni esta Corporación 
podría dictar competentemente resolución alguna quer 
afectase á la propiedad privada, cual sería entender si 
podía ó no privar de la posesión que alega el demai*- 
dante de entrar en el corral de su pertenencia, no opo
niéndose á la doctrina expuesta las disposiciones lega
les citadas en el requerimiento gubernativo; y en que* 
con arreglo á lo dicho, la cuestión suscitada no tiene 
carácter administrativo, y, por tanto, su conocimiento 
y resolución corresponde á los Tribunales ordinarios:

Que el Gobernador, después de oir de nuevo á la Co
misión provincial, y de acuerdo con ella, insistió en el 
requerimiento, resultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 89 de la ley Municipal de 2 de Octubre 
de Í877, según ol cual '«los Juzgados y Tribunales no 
admitirán interdictos contra las providencias adminis
trativas de los Ayuntamientos y Alcaides en los asun
tos de su competencia, etc.»:

Visto el art. 446 del Código civil, con sujeción al que: 
«todo poseedor tiene derecho á ser respetado en su po
sesión; y si fuere inquietado en ella, deberá ser ampa
rado ó restituido en dicha posesión; por los medios que 
las leyes de procedimiento establecen»:

Considerando:
1,° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de demanda de interdicto de re
cobrar la posesión de cierta servidumbre de paso, for
mulada contra D. Francisco Betrián y otro por haber 
éstos despojado al demandante de aquél:

2.° Que es procedente la vía de interdicto en ía& 
j cuestiones posesorias surgidas entre particulares:
| 3.° Que el interdicto va dirigido á que se reintegra
| en la posesión de paso en que de inmemorial viene os- 
j tentando el demandante, según justifica éste en el in- 
\ terdicto con la información testifical en el mismo prao- 
j ticada; y careciendo de facultades los Ayuntamientos y  
jj Alcaldes para dictar providencias en lo que afecta á la 
| propiedad privada, es indudable qu9 carece de aplica- 
f ción al presenta caso ai art. 89 de la ley Municipal, que 
I sólo prohíbe la admisión de interdictos cuando éstos 
| contrarían providencias dictadas por la Admiiisuiacióu 
¡ en los asuntos de su competencia: 
i 4.° Que el asunto dfccutide es de naturaleza pura- 
I mente civil, á tenor de lo dispuesto en el art. 446 del 
í Código de este nombre; debiendo, por lo tanto, dejar- 
i se expedita la acción deí Juzgado;
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Conformándome con lo consultado por ©1 Consejo de 

Estado,
Vengo en decidir esta competencia á favor de la 

Autoridad judicial.
Dado en Palacio á veintidós do Mayo de mil nove

cientos siete.
ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio llan ra  y Montaner»

En el expediente de competencia negativa entre los 
Ministerios de la Gobernación y de Fomento, de los 
cuales resulta:

Que el Alcalde y Secretario accidental del Ayunta
miento de Barcelona, en nombre de la Corporación 
municipal, elevaron al Ministerio de la Gobernación 
cierto acuerdo, adoptado en 23 de Junio de 1905, para 
que le prestase su aprobación si le estimaba favorable 
á los intereses del Municipio. Que por la expresada re
solución municipal, y de conformidad con la Compa
ñía anónima Tranvías de Barcelona, la de Barcelona- 
Ensanche y Gracia y la Nacional de Tranvías, se acor
dó la unificación de los plazos de reversión de las lí
neas de que son respectivamente concesionarias, que 
terminarán en 31 de Diciembre de 1945, debiendo para 
ello la primera de las citadas Compañías cumplir las 
obligaciones que en el mismo acuerdo se consignan:

Que las líneas á que el anterior acuerdo se refiere se 
explotan con motor eléctrico, ya por haber sido hecha 
la concesión de una de ellas (la de Josepets á Casa Go- 
mis y la Bonanova) para ser explotada en esa forma, 
ya por haberse concedido respecto de las demás la sus
titución de la tracción animal por la eléctrica:

Que elevados al Ministerio de la Gobernación la men
cionada instancia de la Alcaldía, certificación de la par
te dispositiva del acuerdo á que se refería y otros ante
cedentes relativos al asunto, declaró dicho departa
mento ministerial, por Real orden de 13 de Septiembre 
de 1905; su incompetencia para conocer del expedien
te, y dispuso se enviase al Ministerio de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas, fundándose en 
que por el Real decreto de 15 de Diciembre de 1899, á 
este último Ministerio corresponde exclusivamente en
tender en las concesiones y obras de tranvías eléctri
cos ó de otro motor distinto al animal, y que afectan
do la unificación de las fechas de reversión á las con
diciones establecidas en las respectivas concesiones, el 
asunto es de la exclusiva competencia de dicho Minis
terio, puesto que la resolución que se adopte constituye 
realmente la concesión por que ha de regirse la explo
tación de los tranvías en lo sucesivo:

Que el expresado Ministerio de Agricultura recono
ció dicha competencia en la Real orden de 23 de Febre
ro de 1901; no sólo para el cambio de sistema de trac
ción que autorizaba para efectuar á la Compañía gene
ral de Tranvías de Barcelona, sino también en lo refe
rente á la unificación de los plazos en que se habían de 
terminar las concesiones, propuesta por el Ayunta
miento y aceptada por ¡a Compañía, exponiendo en el 
Considerando sexto de dicha Real orden lo que estima
ba pertinente acerca del particular; en que el expresa
do reconocimiento de competencia está declarado en el 
primer fundamento de la citada Real orden, invocán
dose lo dispuesto en el mencionado Real decreto de 
15 de Diciembre de 1899, el cual, por otra parte, está 
en consonancia con io que dispone la ley de Ferro
carriles vigente y su Reglamento, cuyo art. 79, caso 6.°, 
atribuye la competencia para aprobar los proyectos de 
tranvía al antiguo Ministerio de Fomento cuando Ja 
tracción se verifique por un motor distinto de la fuer
za animal, cualquiera que sea la vía pública que se 
trate de ocupar; y que en cuanto á la aplicación 
al asunto de la regla 3.a del art. 85 de la ley Municipal, 
lo que el Ministerio competente resuelva constituye la 
mencionada aprobación, teniendo todas las condiciones 
legales, puesto que el precepto citado no exige que la 
aprobación la otorgue el Ministerio de la Gobernación, 
sino el Gobierno, lo cual significa que habrá de darla 
ol Ministerio correspondiente á quien competa conocer 
de la materia de que se trata; y versando ésta sobre 
asunto del Ministerio de Agricultura, al mismo corres
ponde otorgada, reconociendo el de la Gobernación 
que los intereses municipales quedarán á salvo en la 
íorma que se establezca en la disposición que se adop
te, como sucede con ios expedientes relativos á ventas 
de inmuebles por los Ayuntamientos, que unos son 
aprobaoos por el Ministerio de la Gobernación y otros 
por el de Hacienda, según el caso en que se encuen
tren, de los marcados en la Rem' orden de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de de Junio de 1301, 
dictada como aclaratoria del art. 85 A*6 Ia ley Municipal
antes % a* Agricultura deQue por Real orden del Ministerio ~vyI6* 1.°, que 
27 del mismo mes de Septiembre se reso. ''«nigerio i 
para el caso concreto de que SO trata, dicho M*.. *=< ‘

no puede legalmente dictar resolución alguna; 2.°, que 
podría aceptarse como fecha para la reversión de la 
parte del tranvía de Josepets á Casa Gomis, que corres
ponde al Ayuntamiento de Barcelona, el día 31 de Di
ciembre de 1945, siempre que el resto de la línea no su
fra perjuicio de ningún género y pueda seguir explo
tándose con arreglo á las disposiciones dictadas ó que 
en lo sucesivo se dicten; y 3.°, que respecto de las con
cesiones otorgadas por el Ayuntamiento de Barcelona, 
esta Corporación podrá practicar lo necesario para la 
consecuencia del fin que se propone, observando lo pre
ceptuado en las disposiciones legales vigentes.

Adúcese en apoyo de esta resolución que el Real de
creto de 15 de Diciembre de 1899, que atribuye al Mi
nisterio de Agricultura la resolución de cuantas cues
tiones se susciten relativas á las concesiones y obras 
de tranvías eléctricos y á las autorizaciones para el 
cambio de motor de sangre por otro mecánico, no al
cance á modificar los preceptos de las leyes que se 
refieren á las concesiones tranviarias; que como fun
damento racional debe admitirse que la entidad que 
otorga una concesión de este género, y por tanto fija 
las condiciones que han de regularla, es la llamada 
á entender en las modificaciones que, con observan
cia de las disposiciones vigentes, puedan introduci
rse en aquéllas; que como consecuencia lógica de lo 
anteriormente expuesto, para el caso especial de la 
concesión del tranvía de Josepets á Casa Gomis, otor
gada por el Ministerio de Agricultura, no se ve in
conveniente en aceptar como fecha de reversión de 
la parte de esta línea, que corresponde al Ayunta
miento, el 31 de Diciembre de 1945, puesto que se 
acorta próximamente en diez y seis años el plazo en 
que, en las condiciones actuales, debería la Compañía 
hacer entrega de la línea; y que sustentado el mismo 
criterio, el Ayuntamiento de Barcelona puede adoptar 
el procedimiento legal que estime pertinente en lo que 
se refiere á las concesiones por él otorgadas:

Que devuelto con la Real orden mencionada el expe
diente al Ministerio de la Gobernación, opinó la Sec
ción correspondiente del mismo que se remitiese al 
Ayuntamiento de Barcelona, con copia de la Real orden 
del Ministerio de Fomento, á fin de que se atemperase 
á lo que la misma expresa, cuidando, en cuanto á las 
concesiones otorgadas por la Corporación, de que al 
unificar la fecha de reversión no se infrinja el art. 76 
de la ley de Ferrocarriles; parecer con el cual, después 
de reclamar y recibir ciertos antecedentes, se confor
mó la Dirección general de Administración, que al m is
mo tiempo esMmó conveniente que, dados los diversos 
criterios expuestos por los Ministerios de la Goberna
ción y de Fomento, se enviase el expediente á informe 
de la Comisión permanente del Consejo de Estado:

Que esta Comisión permamente emitió dictamen en 
el sentido de que se dejase sin efecto la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación declarándose incompe
tente; que se ampliase el expediente con determinados 
antecedentes é informes; que se remitiese después al 
Ministerio de Fomento para que se resolviese, desde el 
punto de vista de los intereses y leyes generales, si es 
ó no procedente conceder la autorización de que se tra
ta; que si dicho Ministerio insistiese en su resolución 
anterior, se comunicasen los antecedentes necesarios á 
la Presidencia del Consejo de Ministros para que, pre
via consulta del de Estado, pudiera resolverse la com
petencia negativa que se plantease, y que una vez prac 
ticado lo expuesto, podría el Consejo emitir el informe 
que se le pidiese si el Ministerio de la Gobernación lo 
consideraba necesario para otorgar por su parte la 
aprobación prevenida en la ley Municipal:

Que el Ministro de la Gobernación decretó en 25 de 
Mayo último que existiendo una cuestión previa acerca 
del Centro ministerial á que compete conocer del expe
diente, y siendo necesario que este punto se resolviese 
desde luego, á fin de evitar retrasos en la tramitación 
del asunto, se sometía á la decisión de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, y que al efecto se elevase á la 
misma el expediente, manifestando que dicho Ministe
rio mantiene, por las razones en la misma expuestas, 
la citada Real orden de 13 de Septiembre de 1905:

Que el Ministerio de Fomento, estimando que no 
existe inconveniente legal para que se fije como plazo 
de reversión de las concesiones otorgadas por dicho 
Centro la fecha de 31 de Diciembre de 1945, y que no 
sucede lo mismo con algunas do las otorgadas por el 
Ayuntamiento de Barcelona y aprobadas por el de la 
Gobernación, puesto que de aceptarse la indicada fe
cha de reversión resultaría ampliado el plazo máximo 
de sesenta años que para la duración de esta clase de 
concesiones señala el art. 76 de la ley general de Ferro
carriles, con evidente infracción del mismo, resolvió:
1.°, que se mantenga la Real orden de 27 de Sep
tiembre de 1S05; 2.°, que es aceptable la fecha de 31 
le Diciembre do 1945 para 3a reversión de las con- 

otorgadas por eí Ministerio de Fomento; y

3.°, que en cumplimiento de lo dispuesto en la Real 
orden de la Presidencia del Consejo de Ministros, se 
manifieste, por vía de informe, que, envolviendo la re
versión de las concesiones en la fecha de 31 de Diciem
bre de 1945 una ampliación en algunas de ellas del pla
zo de sesenta años por que fueron concedidas, lo que 
implica una modificación general de la ley de Ferro
carriles, el Poder legislativo es el único que tiene atri
buciones para acordarla, si lo estima procedente:

Visto el artículo único de la ley de 14 de Agosto 
de 1895, que dice: «En ningún caso podrá establecerse 
el cambio de motor animal en un tranvía por otro mo
tor diferente sin previa autorización dada por el Minis
terio de Fomento, y éste no podrá otorgarle sino al 
particular ó Compañía que someta su concesión á las 
condiciones prescritas en la ley especial de 16 de Julio 
de 1864, y en su caso á la de Ferrocarriles de 23 de No
viembre de 1877»:

Visto el art. 76 de la expresada ley de Ferrocarriles 
d8 23 de Noviembre de 1877, con arreglo al cual: «Las 
concesiones de tranvías no podrán hacerse por más de 
sesenta años, y serán objeto de subasta, que versará 
sobre el tipo de las tarifas máximas ó sobre el plazo de 
la concesión»:

Visto el Real decreto de 15 de Diciembre de 1899, 
que dice: «En las concesiones y obras de tranvías eléc
tricos ó de otro motor distinto del animal, así como en 
las autorizaciones para cambiar este motor por otro 
mecánico, corresponde exclusivamente el Ministro de 
Fomento ó sus delegados la resolución de cuantas cues
tiones se susciten con ocasión de las mismas, no te
niendo las Corporaciones provinciales y municipales á 
quienes interesen otra facultad que la meramente ins
pectora»:

Visto el párrafo 3.° del art. 85 de la ley Municipal, 
con arreglo al que es necesaria la aprobación del Go
bierno, previo informe del Gobernador, oyendo á la 
Comisión provincial, para todos los contratos relati
vos á los bienes inmuebles del municipio no compren
didos en los párrafos anteriores, derechos reales y tí
tulos de la Deuda pública :

Considerando :
1.° Que el presente conflicto ministerial se ha sus

citado con motivo de haberse negado, tanto el Minis
terio de la Gobernación como el de Fomento, á cono
cer del expediente sobre aprobación de un acuerdo del 
Ayuntamiento de Barcelona, por el que, de conformi
dad con las determinadas Compañías de tranvías, se 
acordó la unificación de los plazos de reversión de las 
líneas de que son respectivamente concesionarias:

2.° Que el Ministerio de la Gobernación, á quien 
primero se cursó la instancia del Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Barcelona, al declararse incom
petente para entender acerca de la misma y atribuir 
toda la competencia al Ministerio de Fomento, no ha 
tenido en cuenta las especiales facultades que, como 
superior jerárquico de los Ayuntamientos y á virtud 
de la alta inspección que le corresponde, debe ejercer 
y ejerce sobre ellos en lo relativo á la hacienda muni
cipal, las cuales no excluyen ni limitan aquellas otras 
que el Ministerio de Fomento debe poner en práctica 
en defensa de los intereses generales:

3.° Que tampoco la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Fomento puede entenderse suficientemente 
explícita ni resolutoria de todas las cuestiones someti
das á su decisión, según convence la simple lectura de 
la misma:

4.° Que esta última^Real orden no tiene en cuenta 
que en las concesiones y obras de tranvías eléctricos 
corresponde al Ministerio de Fomento la resolución de 
cuantas cuestiones se susciten, no teniendo las Corpo
raciones provinciales ni municipales á quienes intere
sen otras facultades que las meramente inspectoras, se
gún expresa el Real decreto de 15 de Diciembre de 1899, 
que no hace más que confirmar el precepto del art. 72 
de la ley general de Ferrocarriles de 23 de Noviembre 
de 1877:

5.° Que no hay disposición legal alguna que limite 
tales facultades al caso de que el Ministerio de Fomento 
haya otorgado las concesiones, como, á mayor abunda
miento, se prueba en la ocasión presente en el dicta
men presentado al Ayuntamiento de Barcelona por una 
junta extramunicipal y  publicado en el suplemento al 
Boletín municipal señalado con el núm. 2 del expedien: 
te, del cual resulta que no sólo la concesión de la línea 
de Josepets á Casa Gomis, sino también el cambio de 
motor de todas las demás, fué otorgada por Reales ór
denes:

6 .° Que la circunstancia de estar construidos los 
tranvías sobre vías exclusivamente municipales, caso 
de ser cierto, que no lo es, puesto que algunos trozos 
de aquéllas corresponden á la Diputación, en nada po
dría limitar las facultades que al Ministerio de Fomen
to corresponden respecto á las concesiones de motor 
distinto del animal, cualquiera que sea la propiedad de
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las vías, con arreglo á los preceptos citados y al art. 79 
del Reglamento para la ejecución de ia ley general de 
Ferrocarriles:

7.° Que las Reales órdenes de 30 de Julio de 1893, 
13 de Noviembre de 1900, 12 de Septiembre del mismo 
año y 9 de Febrero de 1901, por las cuales se otorgó el 
motor eléctrico á las líneas de tranvías de Barcelona, 
fueron expedidas por el Ministerio de Fomento:

8.° Que al Gobierno no puede abstenerse de ejerci
tar las facultades que el art. 85 de la ley Municipal, el 
72 de la de Ferrocarriles y el Real decreto de 15 de Di
ciembre de 1899 le confieren para qu8 vele por los in
tereses mumcipales ó generales:

9.° Que en su consecuencia, son inadmisibles las de
claraciones de incompetencia hechas en las Reales ór
denes de 13 y 27 de Septiembre da 1905, expedidas res
pectivamente por los Ministerios de la Gobernación y 
de Fomento; y

10. Que habiendo insistido ambos en ellas, ha de 
resolverse el conflicto ministerial discerniendo á cada 
uno de dichos departamentos ministeriales la órbita de 
su competencia, la cual ha de entenderse á tenor de la 
doctrina sentada en los anteriores Considerandos;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en declarar:
1.° Que al Ministerio d9 Fomento corresponde re

solver en primer término, desde [eí punto de vista de 
los intereses y leyes generales, si es ó no procedente 
conceder la autorización que el Ayuntamiento de Barcelona solicita,

2.° Que una vez dictada esa resolución, al Ministe
rio de la Gobernación compete resolver si procede ó no 
otorgar por su parte la aprobación prevenida en la ley Municipal.

Dado en Palacio S veintidós do Mayo de mil novecientos siete. ALFONSOEl Presidente del Consejo de Ministros,Antonio Masara y Ifimtaner*

MISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
R E A L E S  D E C R E T O S  .

Visto el expediente instruido con motivo de instancia elevada por Buenaventura González García y Pas
cual Espinosa López en súplica de que se les indulte del 
resto de la pena de cuatro meses y un día de arresto 
mayor y once años de inhabilitación especial á que fueron condenados por la Audiencia de Murcia en causa sobre estafa:

Considerando la buena conducta observada por los penados y su arrepentimiento:
Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de indulto;
De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia

dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Buenaventura González García 
y Pascual Espinosa López de la tercera parte de la 
pena de ence años de inhabilitación especial que les fué 
impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil novecientos siete. ALFONSOEi Ministro de Gíacía y Justicia,
<Siamn. Armadla Losada.

Visto el expediente instruido con motivo de instancia elevada por Francisco Sánchez Pérez en súplica de 
que á su marido Pedro Rodríguez Mayorgas se le indul
te del resto de la pena de tres años y cinco meses de 
prisión correccional á que fué condenado por la Au
diencia de Málaga en causa sobre disparo de arma de fuego y lesiones:

Considerando que el reo observa buena conducta, 
dando pruebas d® arrepentimiento, y que la parte ofendida le ha otorgado su perdón:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de indulto;
Oído el informe favorable de la Sala sentenciadora; 

de acuerdo con lo consultado por la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Pedro Rodríguez Mayorgas de la 
mitad de la pena de tres años y cinco meses da prisión 
correccional que le falta por cumplir y que le fue im
puesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil novecientos siete.
ALFONSOEl Mmi3tro de Gracia y Justicia,J-s&s&u, Armftdfe ILosad».

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Fernando Clemente Rodríguez en súpli
ca de que se le indulte del resto de la pena de dos años, 
once meses y once días de prisión correccional á que 
fué condenado por la Audiencia de Madrid en causa so
bre disparo de arma de fuego y lesiones:

Considerando que la aplicación del art. 90 del Código 
penal ha perjudicado á este reo en vez de favorecerle, 
y teniendo en cuenta que ha cumplido más de la mitad 
de la condena, observando buena conducta y dando 
pruebas de arrepentimiento:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Fernando Clemente Rodríguez 
del resto de la pena de dos años, once meses y once días 
de prisión correccional que le queda por cumplir y que 
le fué impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil novecientos siete.
ALFONSO

El Ministro do Graeia y Justicia,
Juan Armada Losada.

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Marcelino Martínez Feito en súplica de 
que se le indulte del resto de la pena de ocho años y un 
día de prisidio mayor á que fué condenado por la Au
diencia de Madrid en causa por delito de alzamiento de bienes:

Considerando que el penado lleva cumplida la mitad 
de la condena, observando buena conducta y arrepentimiento:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de indulto;
De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciado

ra y con lo consultado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Marcelino Martínez Feito de la 
mitad del resto de la pena que le falta cumplir y que le fué impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil novecientos siete.
ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,

JsaaE Armada Losada.

Visto el expedienta instruido con motivo de instan
cia elevada por Podro López Ibáñez en súplica de que 
se le indulte del resto de la pena de dos años, once 
meses y once días de prisión correccional á que fué 
condenado por la Audiencia de Logroño en causa sobre disparo y lesiones graves:

Considerando las circunstancias que han concurrido en el presente caso:
Vista la ley de 18 d8 Junio de 1870, qu9 reguló el ejercicio de la gracia de indulto;
De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia

dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare 
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Pedro López Ibáñez del resto de 
la pena de dos años, once meses y once días de prisiór 
correccional que le queda por cumplir y que le fué im 
puesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil nove
cientos siete *

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada,

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Antonio Jové Bitares en súplica de que 
á su hijo Antonio Jové Escolá se le indulte del reste 
de la pena de tres años, seis meses y veintiún días 
de prisión correccional á que fué condenado por la Au
diencia de Lérida en causa sobre allanamiento de morada:

Considerando que el delito fué cometido en una cass 
de prostitución, circunstancia que desvirtúa la natura 
leza del hecho:

Vista la ley do 18 de Junio de 1870, que reguló e' 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con-lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el parecei 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Antonio Jové Escolá del rest< 
de la pena de tres años, seis meses y veintiún días §

prisión correccional que le queda por cumplir y que íe 
fué impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil novecientos siete.
. ALFONSOEl Mmistfo de Gracia y Justicia,

«JE&S&3& A rm & d ffi  L o s a d a .
---------- i w .... ..............

Visto el expediente instruido con motivo de instancia elevada por Antonio Luque Santos en súplica de que 
se le indulte del resto de la pena de un año, ocho me
ses y veintiún días de prisión correccional á que fue 
condenado por la Audiencia de Jaén en causa sobre dis
paro de arma de fuego contra persona determinada:

Considerando que la reincidencia que se apreció en la sentencia procedía de un hecho cometido diez y ocho 
años antes del presente delito, y teniendo en cuenta la 
buena conducta del penado durante el tiempo de la 
condena y las pruebas que dió de arrepentimiento:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de indulto;
De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia

dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Antonio Luque Santos del resto 
de la pena de un año, ocho meses y veintiún días de 
prisión correccional que le queda por cumplir y que 
le fué impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil novecientos siete.
ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada.

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Aurelio Gómez Iglesias en súplica de 
que se le conmute por otra más leve la pena de tres 
años y seis meses de prisión correccional á que fué con
denado por la Audiencia de Orense en causa por delitos de disparo y lesiones:

Considerando que la aplicación del art. 90 del Código 
penal ha perjudicado al reo, pues si los dos delitos se 
hubiesen castigado separadamente la pena sería infe
rior, y la buena conducta y arrepentimiento que observa:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer  ̂cicio de la gracia de indulto;
De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciadora y con lo consultado por la Comisión permanente 

del Consejo de Estado, y conformándome con el pâ  recer de Mi Consejo de Ministros,
Vengo en conmutar la pena impuesta á Aurelio Gó

mez Iglesias por la de un año, ocho meses y veintiún días de prisión correccional.
Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil novecientos siete. ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,

Jra&m A r m a d a  ILos&da*
w nw TW iw m iM iim i— rrw o ia < T w  n

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Antonia Mayo Losada en súplica de 
que se le conmute por destierro el resto de la pena de 
tres años, seis meses y veintiún iías de prisión co
rreccional á que fué condenada por la Audiencia de 
Madrid en causa sobre infanticidio:

Considerando el tiempo que la penada lleva sufrien
do su condena, observando buena conducta y dando 
pruebas de arrepentimiento:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el parecer de Mi Consejo de I&inisíros,Vengo en conmutar por igual tiempo de destierro el 
resto de la pena de tres años, seis meses y veintiún 
días de prisión correccional que le queda por cumplir 
á Antonia Mayo Losada y le fué impuesta en la causa 
de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil nove
cientos siete. ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
J s a a i a  Á r m i a d a  I L o s c m I sb*

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Francisco Moneva Esteban en súplica 
de que se conmute por otra más leve la peña de ca
torce años, ocho meses y un día de cadena temporal 

\ que la Audiencia de Madrid impuso á Raimundo Ibá- 
| ñez Ferrar en causa por delito de adquisición de bille

tes falsos de la Lotería, ceneQieud# M  para|  expenderlosj
v x
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Considerando que con la comisión del delito no se j 

produjo perjuicio de importancia, y que el penado lleva 
cumplida la mitad de la condena, observando buena 
conducta:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto; j

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia- ¡ 
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena impuesta á Raimundo 
Ibáñez Ferrer por la do seis años de presidio correc
cional.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jtas&ia Arm ada Losada*

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Antonio Ruiz Medrano en súplica de 
quo se le indulte del resto de la pena de echo años, 
ocho meses y un día de prisión mayor á que fué con
denado por la Audiencia de Madrid en causa por delito 
de hurto:

Considerando las circunstancias especiales que con
curren en el presente caso:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena impuesta á Antonio Ruiz 
Medrano por la de cuatro años de presidio correccional.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada.

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Pedro María Manuel Becerra Gómez en 
súplica de que se le conmute por destierro el resto de 
la pena de catorce años, ocho meses y un día de cade
na temporal y 500 pesetas de multa á que fué conde
nado por la Audiencia de Lugo en causa por delito de 
falsedad y estafa:

Considerando que el penado lleva sufrida gran parte 
de la condena, observando buena conducta y arrepenti
miento, y que el indulto no perjudica á tercera persona: 

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciado
ra y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por seis años de destierro el resto 
de la pena que le falta cumplir á Pedro María Manuel 
Becerra Gómez y que le fué impuesta en la causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  Arm ada Losada.

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Constantino Fernández en súplica de 
que se le indulte del resto de la pena de catorce años, 
ocho meses y un día de reclusión temporal á que fué 
condenado por la Audiencia de Lugo en cau3¿  por de
lito de homicidio:

Considerando que el penado observa buena conduc
ta y arrepentimiento, y que la parte ofendida le per
dona :

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo do Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo d e  Ministros,

Vengo en conmutar la pena impuesta á Constanti
no Fernández per la de seis años y un día de prisión 
mayor.

Dado en Palacio á diez y seis do Mayo de mil nove
cientos siete,

ALFONSO
El Ministro cíe Gracia y Justicia,

Jw sm  Siseada.

Visto el expediente instruido con motivo de ins
tancia elevada por Paulo Urbina Cereceda en súpli- 
cK de que & su hijo Ricardo Urbina Alonso se le indul
te 9 ceumute por dc-síieiFO el resto de la pena de un ] 
año, y veintiún tíí*^ prisión correccional l
£ qv.c fué £$Bdg&«gp por la Audiencia de Logroño ea •

causa sobre disparo de arma de fuego contra perso
na determinada:

Considerando que el reo padece la enfermedad de 
bronquitis cataiTal crónica:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciado
ra y con lo consultado por ¡a Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo de destierro la 
pena de un año, ocho meses y veintiún días do prisión 
correccional que le fué impuesta á Ricardo Urbina 
Alonso en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil nove» 
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro da Gracia y Justicia,

I Juaxa a rm a d a

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Juan Rodríguez en súplica de que se 
indulte á Vicente Asensio Bonacho del resto de la pena 
de catorce años, ocho meses y un día de reclusión tem
poral á que fué condenado por la Audiencia de Madrid 
en causa por delito de homicidio:

Considerando que el penado lleva cumplida gran par
te de la condena, observando buena conducta y arre
pentimiento:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló él ejer
cicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en rebajar á Vicente Asensio Bonacho la ter
cera parte del resto de la pena que le falta por cum
plir y que le fué impuesta en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en Palacio & diez y seis de Mayo de mil nove: 
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracfay Justicia,

JT«i©n Armada ]Lo@adt%.

Rectificación,
En el preámbulo del proyecto de ley reorganizando la ad

ministración de justicia en los Juzgados municipales, publi
cado en  la G a c b t a  de ayer, se padecieron los errores de co
pia siguientes:

En el párrafo primero dice: que la reforma del li
bro 5.° del Código penal hace indispensable y urgente».

Debe decir: que la reforma ¿el libro 3.° del Código,
etcétera».

En el párrafo segundo, donde dice: «...... que' en vano se
buscará en otra perfección y se pedirá, etc.».

Debe decir: « que en vano se buscará en otras perfec
ción y se pedirá, etc.».

M I NISTERIO DE LA  GUERRA

R E A L E S  D E C R E T O S
Vengo en nombrar Inspector de Sanidad militar de 

la primera región al Inspector Médico de primera clase 
D. Luis Oms y Miralbell.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

F r a n e i s e o  ILioiaó.

Vengo en nombrar Inspector de Sanidad militar de 
la cuarta región ai Inspector Médico de segunda clase 
D. Alfredo Pérez y Dalmau, que desempeña igual cargo 
en la sexta región.

Dado jen Palacio á veintitrés de Mayo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El MInloíro do la Guerra,

F r a a c l s e ©  L o ñ o *

Vengo en nombrar Inspector de Sanidad militar de 
la sexta región al Inspector Médico de segunda clase 
D. José Batlle y Prat.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

F r ^ a e i s e ©  L © ñ o .

MINISTERIO DE HACIENDA

R E a l e s  O r d e n e s

Remitido á informe de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado el expediento de asimilación de la 
industria de venia s i  por mayor de colores en polvo, 
promovido por D, Fernando Alemany, vecino de Bar

celona, dicho Alto Cuerpo ha emitido el siguiente dic
tamen :

«Excmo. Sr.: De Real orden comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., se ha remitid© á in
forme de este Consejo, en su Comisión permanente, el 
expediente adjunto, del cual resulta:

Que-D. Fernando Alemany, vecino de Barcelona, á 
nombre de la Sociedad Alemany y Compañía, Sociedad 
en comandita, solicitó de V. E., por instancia de 1.° de 
Enero de 1906, comprendiese la industria, que ejerce, de 
venta al por mayor de colores en polvo entra las indus
trias á que se refiere la Real orden de 29 da Diciembre 
de 1902, que modificó y  aclaró la clase 4.a de la tari
fa 1.a, puesto que, con preterición de la citada disposi
ción, ha sido clasificado en el epígrafe 4.°, clase 1.a, de 
la tarifa 1.a, como venta de drogas al por mayor, y ex
cluida su industria del núm. 10 de la clase 4.a, tari
fa 1.a, por la que venía tributando.

Demostrado que no tenía clasificación adecuada y 
propia la industria de que se trata, se instruyó, por 
acuerdo de esa Dirección general, el expediente de asi
milación que previene el art. 119 del Reglamento v i
gente de Industrias.

En él han emitido su parecer tres industriales por 
industria análoga; uno, que no especifica la clasifica
ción, limitándose á consignar que es una industria de 
poca importancia; otro, que estima debe ser asimilada 
á la venta de drogas, y el tercero, que opinó debía ser
lo en la clase 4.a de la tarifa 1.a, conforme á Real orden 
de 29 de Diciembre de 1902, sobre tintas.

Por su parte, la Cámara de Comercio de Barcelona 
entiende que deb8 ser clasificada en un epígrafe espe
cial de las tarifas, con la mitad de la cuota anual que 
satisface la venta de drogas.

El Ingeniero industrial, partiendo de los beneficios 
obtenidos, queen el año 1908 fueron de pesetas 1.800*74, 
por cálculos y conjeturas, estima que con el tiempo po
día rendir 6.554*78, y  sobre esa base propone la crea
ción de un epígrafe especial y euota del 10 por 100 de 
ese supuesto beneficio (655*49).

Previo informe del Negociado, de la Oficina provin
cial y  de la Abogacía del Estado, la Administración da 
Hacienda informa que procedía la inclusión de la in
dustria de que se trata en el epígrafe 9.° de la clase 4.a 
de la tarifa 1.» Conforme con este parecer la Delegación 
de Hacienda de Barcelona, fué remitido para su resolu
ción á la Superioridad. La Dirección general de Con
tribuciones, teniendo en cuenta que las asimilaciones 
se hacen por analogía, y que la industria de que se trata, 
atendido su objeto, no puede asimilarse á drogas, de 
conformidad con la Delegación de Hacienda, propuso 
que, previa audiencia de este Consejo, procede incluir 
la industria objeto de este expediente en el núm. 9, 
clase 4.a, de la tarifa 1.a

Y en tal estado el asunto, V. E. se ha servido consul
tar el parecer de esta Comisión permanente.

El Consejo, constituido en Comisión permanente, ha 
examinado los relacionados antecedentes; y

Considerando que en las tarifas unidas al Reglamento 
vigente de 1906 no hay ninguna industria que ofrezca 
paridad y semejanza con la industria de que se trata, 
motivo por el cual la asimilación ha de hacerse buscan
do la posible analogía entre ella y las demás industrias 
tarifadas y la debida proporción entre sus beneficios 
y  la cuota que por ellos equitativamente debe ser exi
gida:

Considerando que la industria que, al parecer, guarda 
mayor relación con la que se examina es la de venta de 
drogas; pero, en rigor, no sería equitativa la asimilación 
por ese concepto, tanto porque el gramatical de la pa
labra drogas es genérico, y por ello de aplicación á 
toda clase de sustancias minerales, vegetales y  anima
les, de uso frecuente en las industrias y en la medicina, 
cuanto por la mayor importancia mercantil de los esta
blecimientos en que se expenden, cuyos beneficios tie
nen que ser incomparablemente mayores con los que 
rinde la venta al por mayor de colores en polvo, de 
aplicación limitada y  cuyos beneficios, según se ha de
mostrado en el expediente, no exceden de 1.300 pesetas 
anuales:

Considerando que, por tal motivo, aun reduciendo á 
la mitad la cuota que á la venta de drogas corresponde, 
al hacer inclusión de la de colores en polvo en la cla
se 1.a, epígrafe 4, la cuantía del tributo casi igualaría 
á la de la ganancia obtenida:

Considerando que generalmente en las tiendas y al
macenes de tintas, papeles, cartulinas, etc., clasifica
dos en la clase 4.a, epígrafe 9, de la referida tarifa, se 
venden los materiales y accesorios para la pintura, y 
aun cuando entre la industria á que se dedica la casa 
Alemany y la citada no hay gran analogía, no parece, 
sin embargo, violento la asimilación á ella:

Considerando, esto no obstante, hallándose asignada 
á dicha clase, según base de población, cuotas de 726 
pesetas y  660 pesetas para Madrid, Barcelona, Cádiz y
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demás. poblaciones de importancia, que se clasifican por 
ias bases 1.a y 2.a del cuadro correspondiente, la des
proporción entre el producto que rinde la industria y 
la cuota de contribución subsiste con relación á las re
feridas poblaciones y consiguientemente á las demás 
de menor importancia:

Considerando que para que el tributo sea equitativo 
debería incluirse la industria á que el expediente se re- 
fiere en dicha clase 4.a y epígrafe 9.°, pero señalando á 
la venta de colores en polvo la referidafcuota, rebajada 
en un 25 por 100 cuando se trate de almacenes ó tiendas 
dedicadas exclusivamente á la venta de¡íaIes¿productos;

La Comisión permanente del Consejo’ opina: que la 
industria de venta al por mayor de colores en polvo 
para hacer pintura con agua, en, tanto no adquiera ma
yor desarrollo, debe incluirse en la clase 4.a de la ta
rifa 1.a, epígrafe 9.°, redactando al efecto una nota al 
referido epígrafe, concebida en los siguientes térmi
nos: «Nota. Tributarán por este epígrafe, conla reduc
ción de un 25 por 100 de las cuotas señaladas en el cua
dro correspondiente, las tiendas ó almacenes que’exclu- 
sivamente se dediquen á la venta aipcr mayor do colo- 
lores ea polvo para la composición de"piníuras con 
agua».

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos consiguientes. Dios,'guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 10 de Mayo de 1907,

OSMA
Sr. Director general de Contribuciones ¿Impuestos y 

Rentas.

Ilmo. Sr.: Remitido á informe de la Comisión per
manente del Consejo de Estado el expediente promo
vido por D. Aniceto Ruiz, vecino de esta Corte, en so
licitud de que se autorice á los marmolistas para utili
zar máquinas herramientas, señalándoles una cuota 
inferior á la fijada á las fábricas de aserrar mármoles, 
dicho Alto Cuerpo ha emitido en el mismo el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: De Real orden comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., ha sido remitido á 
informe de este Consejo, en su .Comisión ‘permanente, 
el adjunto expediente, del cual resulta:

Que D. Aniceto Ruiz, vecino de esta Corte, Colegia
ta, 11, eleva instancia á V. E. en súplica de que se'cree 
un epígrafe en las tarifas de la contribución! industrial 
autorizando á los marmolistas para que puedan utilizar 
máquinas herramientas con cuota inferior á la que 
actualmente tienen señalada las fábricas de aserrar 
mármoles.

La Dirección general de Contribuciones, Impuestos 
y Rentas, entendiendo que es de justicia el acceder á 
esta pretensión, proponed V. E. que se redacte el pá
rrafo núm. 17 de la clase 4.a de la tarifa 4.a, «Lapida
rios ó marmolistas», en la siguiente forma: «Cuando 
usen sierras ó tornos de los comprendidos en los epí
grafes 351 y 352 de la tarifa 3.a, tributarán además con 
las cuotas respectivas de estos epígrafes; pero si con 
ellos trabajaran exclusivamente para el taller donde 
están instalados, y no para otros talleres, las cuotas 
para aquellos conceptos quedarán reducidas ála mitad». 
Y en tal estado, se consulta el^pafecer¡de este Consejo, 
en su Comisión permanente:

Considerando que la existencia, en los talleres de 
marmolistas y lapidarios, de sierras y máquinas, cuan
do éstas están destinadas exclusivamente á las necesi
dades de aquéllos, debe estimarse como una industria 
complementaria, á la cual debe aplicarse por analogía 
lo ya establecido en otros casos, es decir, obligarles á 
tributar con una rebaja en la cuota de tarifa: 

Considerando que en este criterio se inspira la pro
puesta de la Dirección general, y que el Gobierno está 
facultado por el vigente Reglamento para introducir en 
las tarnas las modificaciones que las necesidades y vi
cisitudes de.las industrias aconsejen;

Esta Comisión es de dictamen que puede V. E. pres
tar su superior aprobación á la propuesta de la Direc
ción general de Contribuciones, Impuestos y Rentas »
. Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pré- 
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Reai orden is digo á V. I. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 10 de Mayo de 1907.

OSMA
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos v 

Rentas.

Ilmo. Sr. : Vista la instancia del Ayuntamiento de la 
villa de Chipiona, en la provincia de Cádiz, y de va
rios criadores, exportadores y almacenistas de vinos y 
mistelas, domiciliados en ía misma, solicitando la

Ua
creación de una Aduana de cuarta clase en la indica 
villa, á cuyo efecto el Ayuntamiento recurrente se 
compromete á facilitar el local necesario para la ins
talación de la referida oficina:

Vistos los informes emitidos por las Autoridades y 
Corporaciones que preceptúa el art. 3.° de las Orde
nanzas de Aduanas:

Resultando que los recurrentes fundan su preten
sión en el creciente desarrollo de la industria y del co
mercio de aquella comarca:

Considerando que del estudio del movimiento co
mercial del punto de Chipiona se deduce que éste ha 
aumentado durante los últimos años de un modo tan 
extraordinario que hace precisa, en bien de ios intere
ses comerciales de la comarca y de los del Estado, la 
creación de la Aduana que se pretende:

Considerando que en el punto de Chipiona existe 
fuerza del Resguardo suficiente para atender á las ne
cesidades del servicio que la nueva Aduana origine, y 
que es de reconocida conveniencia que el Estado fo
mente el movimiento comercial, aun en el caso do que 
los ingresos que dicha Aduana produzca no sean sufi
cientes para cubrir los gastos de la misma;

S. M. el Rey (Q. D. G,), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien dis
poner:

1.° La creación de una Aduana de cuarta clase en la 
villa de Chipiona, con la habilitación que para las mis<j 
mas determina el Apéndice 1.° de las vigentes Ordenan
zas de Aduanas; debiendo instalarse las oficinas en el 
local que ai efecto facilite el Ayuntamiento de la ex
presada villa.

2.° Que el sueldo de 2.000 pesetas anuales que dis
frutará el Oficial pericial de cuarta clase que debe des
empeñar el cargo de Administrador de dicha Aduana, 
así como la suma de 96 pesetas que en igual período se 
asigna como gastos de material de la nueva dependen
cia, se incluyan en el primer presupuesto que se for
me; y

3.° Que la Junta de Jefes de la provincia de Cádiz 
dicte las diposiciones necesarias para crear con la mis
ma fuerza del Resguardo del punto de Chipiona el pues
to de veteranos que ha de estar afecto á la nueva 
Aduana.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 18 de Mayo de 1907.

OSMA
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUB LICA
Y  BELLAS ARTBS

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Vista una instancia de D. Mariano Mar

tínez Mediano, Director del Colegio de la Fundación 
Marure, de Ramales de la Victoria, incorporado al Ins
tituto de Santander, solicitando que se determine de un 
modo claro y preciso si los alumnos libres pueden exa- 

! minarse de las asignaturas que deseen sin otra limita
ción que la prelación científica:

Resultando que dicha súplica se funda en el criterio 
que predominó en el mencionado Instituto en el curso 
anterior, no permitiendo que los alumnos libres pasa
ran á examinarse de ninguna asignatura de un grupo 
superior sin tener aprobadas todas las del grupo in
mediatamente inferior, ‘fundándose en lo dispuesto en 
el art. 16 del Real decreto de 20 de Julio de 1900: 

Considerando que la interpretación restrictiva de 
dicho artículo pugna abiertamente con todas las dispo
siciones que hacen referencia á la enseñanza libre, á 
saber, los Decretos leyes de 21 de Octubre de 1868 y 
19 de Julio de 1874 y el Real decreto da 22 de Noviem
bre de 1889, sin contar con otras muchas Reales órde
nes que se refieren al asunto:

Considerando que el espíritu del mencionado artícu
lo 16 del Real decreto de 20 de Julio de 1900 no puede 
maníenerae en el orden de los principios al tratarse de 
la libertad de enseñanza, cuya única restricción habrá 
de depender, á lo sumo, de la gradación orgánica y 
científica á que debe subordinarse todo plan de es
tudios;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo informado 
por ese Consejo, ha tenido á bien disponer y declarar 
que en los éxamenes de la enseñanza libre no debe ha
ber más restricción que la que procede de la edad y de 
la prelación científica de las diferentes materias objeto 
del examen.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 cíe Mayo de 1907. _

R. SAN PEDRO
Sr. Presidente del Consejo do Instrucción pública, i

A D M IN IS T R A C IÓ N  C E N T R A L

MINISTERIO DE ESTARO
A s u n t o s  C o n t e n c i o s o s .

El Cónsul de España en Orán participe, á este Ministerio e l 
fallecimiento de la súbdita, española Julia López.

MINISTERIO DE LA  GUERRA
Laboratorio C entrral de Sanidad M ilitar. 

Dirección.
Debiendo procederse á la contratación por subasta públi

ca de los medicamentos, artículos do inmediato consumo* 
utensilio y  envases necesarios en este establecimiento oara 
el servicio especial de ventas durante el año económico 
dp 1907, se convoca por el presente anuncio á pública licita
ción, que tendrá lugar en este Laboratorio, calle de Ama**  ̂
niel, núm. 36, el día 6 de Junio próximo, á las diez.

Los pliegos de condiciones facultativas, legales v de ure
dos límites se hallarán de manifiesto en la Dirección del 
establecimiento todos los dLs >:o feriados, de nueve á doce, 
hasta el anterior señalado para la celebración del acto. Las 
proposiciones se redactarán eonforme al formulario inserto 
á continuación.

Madrid 23 de Mayo de 1907.=Eí Inspector director, Neme
sio Díaz Valpuerta.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... domiciliado con cédula per

sonal d e   clase, número ...... enterado del anuncio é&
convocatoria publicado en el número (del Boletín ojicied
de la provincia ó de la Gaceta de Ma d r id  correspondiente al 
día ..... de ....), y délos pliegos de condiciones según los eua* 
les ha de ser contratado el suministro de los medicamentos., 
artículos de inmediato consumo, utensilios y envases que se 
necesitan ea el Laboratorio Central de Sanidad Militar du
rante el ano económico de 1907, se compromete a efectuar 
dicho servicio con arreglo á las condiciones fijadas en los 
pliegos citados y á los precios siguientes:

El lote núm   por la cantidad d e  pesetas (en letra}»
El lote núm   por la cantidad d e  pesetas (en letra)*.

(Fechay firma del interesado.) S—556

M IN ISTERIO  DE MARINA
Dirección de Hidrografía

AVISO Á LOS NAVEGANTES
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Grupo 61 .— O céan o  A t l á n t i c o  d k l  N o e t e .  — F r a n c i a . - ^  

Bahía de Douarnenez.—M odificación de la luz d e l 
m uelle de Bosm eur .—Avia aux Navigateurs núm. 119/698, 
París, 190?.
Núm. 246, 1907.—Según noticias del Gobierno francés, la 

luz fija roja establecida cerca de la extremidad del muelle 
de Rosmeur, puerto de Douarnenez, se reemplazó por una 
luz fija verde, de un alcance de 3 millas y desuna potencia 
luminosa de una lámpara Cárcel.

Las demás características no se modificaron.
Situación aproximada: 48° 5r 48" N. y Io 53' 08" E. 
Cuaderno de Faros serie B, pág. 102.

Ma e  d el  N obte . —F r a n c ia *  — Proxim idades de D u n 
kerque.—Banco N ieuport. — Boya luminosa» — Avis 
aux Navigateurs núm. 118/693. ParíSy 1907.
Núm. 247, 1907.—Según noticias del Gobierno francés, se 

fondeó en 10 metros de agua en bajamar una boya luminosa, 
dotada con campana automática, en. la extremidad SW. del 
banco Nieuport (á unas 12 millas al NE, de la entrada de¡ 
Dunkerque).

Esta boya, pintada á bandas horizontales blancas y rojas*’ 
exhibe una luz fija blanca, elevada 7 metros sobre el nivel, 
del mar y de un alcance luminoso de 6 millas.

Situación aproximada: 51° 10' 34" N. y 8o 49f 34" E. 
Cuaderno de Faros serie B, pág. 220,
Carta núm. 219 A de la sección II.

Ma e  B á ltico . — A le m a u is i .  — Stottiner H aff. — Barco  
faro «W oitzig».—Cambio de la marca de día.—Ñaoh~ 
richtenfür Seefahrer núm. 16/781. Berlín, 1907.
Núm. 248, 1907.—Según noticias del Gobierno alemán, el 

barco faro Woitzig tiene ahora, como marca de día, dos bolas 
rojas, una sobre otra, en vez de la bandera roja en el palo 
que tenía antes.

Situación aproximada: 53° 47r 12" N. y 20° 30F14" E. 
Cuaderno de Faros núm. 3-2.°, pág. 28.

Ma e  Med iteb bá n eo .—F r a n c ia .—Puerto de Carmes.— 
Proyecto de luz y  m odificación del balizam iento,—  
Avis aux Navigateurs, núm. 120170o. París, 190?.
Núm. 249,1907.—Según noticias del Gobierno francés, en 

el corriente año de 1907 se establecerá una luz en una torre 
baliza que se construirá en la cabeza SW. del bajo de Le S e-  
cant, á la entrada del puerto de Cannes.

Sus características serán las siguientes:
Carácter: Fija verde.-—Permanente.
Alcance y potencia luminosa: 3‘5 millas y una lámpara 

Cárcel.
Altura sobre el nivel del mar: 8 metros.
Situación aproximada: 43° 32' 46" N. y 13° 13r 22" E.
Faro: Torre roja de mampostería.
Sector de iluminación: Visible entre sus direcciones N* 3?

E. y S. 87° fí. por el N., W. y S. (270°).
Oculta en el resto del horizonte.
Cuando termine la construcción de esta torre se retirará 

la boya de huso roja, con mira cónica, que baliza actual* 
mente el bajo.

Avisos posteriores darán á conocer las fechas en que se 
rifiquen dichas modificaciones.

La nueva luz podrá funcionar temporalmente para 
y os antes de ponerse en servicio definitivo.

Carta núm. 252 de la sección III.
Cuaderno-de Faros núm. 1, pág. 36.
Derrotero núm. i ,  pág. 166,

IContiwma),
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Secretaría.— Ley de 30 de Julio de 1904.—Relación núm. III.

Relación de los créditos que por obligaciones de la última guerra de Ultramar, ha clasificado esta Junta en la sesión celebrada el día i 4 del actual, y que se publica eu cumplimiento y á los Tines
del art. 20 de la Instrucción de 15 de Septiembre de 1904.

O b l i g a c i o n e s   p r e f e r e n t e s  — G r u p o  p r i m e r o . »  C o n c e p t o  A . — H a b e r e s  p e r s o n a l e s .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

FECHA DE ENTRADA 
09 la reclamación en las oficinas 

del Estado.
PERIODO

Á QUE SE REFIERE EL CRÉDITO

Número 
de la rela

ción de 
que 

pro
c ede el crédito..

Núm
ero 

del que 
tiene 

el 
crédito 

en 
dicha relación

Número 
de 

orden) 
de acreedores...

NOMBRE DEL ACREEDOR
CLASE

Ó CATEGORÍA
O R G A N I S M O

LIQUIDADOR

IMPORTl
dtl

crédito.

PetetaB,DÍA MES a K o

11
23

29
Q

1901
1903

1903

1904

1894 95 v 1895 96 . ............... 69 94 ‘ 1 Edelmiro Rodríguez Rodríguez................. Soldado...............
Incidencias de la Comisión liquida

dora del primer baíallón del re
gimiento Infantería de la Haba
na, núm. 66 (Cuba).....................

Idem id. del batallón Cazadores Y  a

21‘50
Diciembre..

Septiembre.

Octubre. .. 
Noviembre.
Idem.........
Agosto. . . .  
Idem..........

Febrero... . 
Idem. . . .

1895 • 96 v 1896 97 > 273 2 Ensebio Rodríguez García........................ Idem................... . ‘ 212‘25

75

107
&

293

4

3 Guillermo Sonder Dastre.......................... Idem....................

4 Martín Ramiro García....... * ............ . Idem ....................
lladolid, núm. 21 (Cuba). . . . . . . .

Idem id. id. Expedicionario, nú-j
mero 10 (Filipinas)................. j

idem id. de la brigada de tropasC
¡ de A. M, (Filipinas)......... . . . . . . )
Idem id. de la segunda brigada de 

Sanidad Militar (Cuba) , ............

90‘43 
36‘35

14 1904 5 5 D. Francisco Estébez Fernández............... BKmer Teniente.. 60
1905 Mayo 97 á Enero 99........... «...

Enero 97 á Diciembre 99.........
Septiembre 96 á Diciembre 98.

Noviembre 95 á Abril 96.........
Noviembre 95 á Enero 9 7 .......
Septiembre á Noviembre 96. .

128 8 6 Julio Gómez Rarbajosa............... ............. Cabo............. . . . . i , 422‘IG 
i .972‘6524

Q
1900
1904

1902
1902

% 17,
11

82

7 Santiago Jover Pons.................................. Soldado................ \
129

307
»

8

9

Pedro S a r a n e t a  Múffica.................... . Sanitario, ^. . . . , .O

24
2(3

Q

Remigio Nieto Alvarez ............... . Soldado...............
445‘70 
1 58‘75

84 10 Tomás Alvarez Ricov...........*■»«..«*•••* Idem ............ 225 65 
21‘101902

1902
85
91

11
12
13
14

Cabo.....................
15
15
29 

1
19
30 

1

T rl pm . . . . Gervasio Damas Pérez............................... Soldado............. 49‘45
1902 £ 92

108
.Tocé, Relat Rabasa.................*................... Idem .................... 114‘45

1902 Noviembre 95 á Agosto 9 6 ----
THftrn . . . .  .................

£ José del Puerto Sáncñez.......................... Idem ..................... 121
Mayo 1902 109 15 Rufino Fraguas Conde............................ . Idem ..................... 150 40

1902
1902

117
122

16
17
18

Marrial A Iba Gallardo.................. Idem. . . . . . . . . . . . 123‘55
Jrjf>rn £ Domingo Montero González.................... . Idem ..................... 57 25

1902 £ 123 Bienvenido Balsa.................. Idem’.................. 71 ‘10
1902
1902
1902

Noviembre 95 á Diciembre 96 . 
Noviembre 95 á Febrero 96 ....

124 19
20 
21 
22
23
24

Idem..................... 139‘80
20
23
11
16
25
29

Q

127
129
137
140
143

Idem..................... 30‘30
Tdem f -. • Ramón Arenada Martínez.................. . Cabo 131‘70
Agosto . . . . 1902

1902
1902

Febrero á Julio 96....................
Noviembre 95 á Febrero 96. . . .  
Noviembre 95 á Julio 97 . . . . . .
Septiembre 96 á Julio 97.........
Noviembre 95 á Diciembre 96 . 
Septiembre 96 á Enero 97. . . . .  
Noviemore 95 á Febrero 96. . . .  
Septiembre á Noviembre 96 . . .  
Noviembre 95 á Septiembre 97. 
Noviembre 95 á Marzo 96 . . . . .

Soldado.......... 33 35
Ensebio Cardona Hiera............................. Idem ......... .......... 5690
Tacó Váznuez Blanco ........................ Idem..................... 222‘30

Idem.......... 1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902

145
149
150
155
156 
162 
164

25
26
27
28

Aíyanitn Tiaí?o Rodríguez.................. . Idem ................. 59k50
Cabo......... .......... 29945

A Idem.......... Soldado. 28‘95
18
20Q

Juan Pérez Flores« . . . ......... .......... Idem .................... 35‘40
29
30
31

Tnan Pazos Rodríguez................................ Idem. . ........... Idem id. del primer batallón del 
regimiento Infantería Sicilia, nú (

43‘65
Octubre. .. 
Idem .........

TiVfl-nf»i<4pn A1 varfiz Novoa. Idem.................. j 202‘85
18 Jesús Rodríguez Jucio........*.. • ............. . Idem ..................... 119*65
24Q Idem.........

Noviembre. 
Idem..........
T íl OTYl

1902
1902
1902
1902
1903 
1903 
1903 
1903
1903
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1902
1902
1903
1904 
1904

Noviembre 95 á Octubre 96 ....
Noviembre 95 á Enero 9 6 .......
Noviembre 95 á Octubre 96 . . .  
Noviembre 95 á Septiembre 96.
Mayo á Octubre 9 6 ...................
Mayo á Octubre 9 6 ............. .
Nnvipmhrp Qn ó . . .  *

166
170
171 
173 
182 
186
189
190 
193 
197 
200 
202 
205
207
208
209
210 
212
213
214
215 
35 
38 
63
7

32 Idem ..................... mero ¡ (L/Uoaj......................... 246 80
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44

Ppdrn T.nnez Donez......... . Idem ..................... 38 35&A Pedrn Vázmiez ...................... Idem.................... 113*10
28
18
21

nf

Mio'iiel González Incófimito Idem ......... . 111*50
Mayo . . . o . .  
Agosto . . . .  
Septiembre. 
Idem....... .

Ant.nnin PfíiMC! TVTrs .......................... Idem .................. 39*10
Tocé Pnorflo Riirán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .................... 98
Esteban Rio^all Peroiuán........................... Idem ..................... 60 45

14
10
12
18Q

Noviembre 95 á Agosto 96 . . . .  
Noviembre 95 á Febrero 98....
Junio 96 á Enero 98..................
Mayo 95 á Octubre 96...............
Noviembre 95 á Febrero 98.... 
Noviembre 97 á Septiembre 98.
Enero á Noviembre 96............
Tnnin Qfi a JiiTiin 97 . A _

OornílS . É A . k. A .......... Cabo......... . 88 05
O ctubre....
1? Y1 AMA

Francisco Alvarez Arias ........................ Soldado ............... 231*90
Eran ci «seo Oniles Muñoz Idem ..................... 200*70ü ntJi o # • • • • 

T rl ottt Mnrmpl Melí/areio Dinares . ..........•%«...« Idem..................... 15-490
Ck Ylf7A Santiap*o Suazo Dolo. Idem ..................... 171*500

1 Joqé Cuadrilla Miranda Idem ..................... 69*80
T rl om y 45

46
José Vázmiez Vázciuez.................... Idem..................... 192*55u

22
27
24
27
31

K

Trlp tyi > Vicente León Ruiz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Delfín González Incógnito ...............

Idem..................... 338*85
T rl otyi Tnnirt q A (ynftt.n Qfi * * . £ 47

48
49
50 

.51
52
53

Idem..................... 42*30iuem... . . . .
Octubre. .. 
Idem....... .

Q7 á Tnnin QR & Benigno Fernández Fernández Ideíía........ ............ 85*20
T H oiYI

¿r
■y, Saturnino borrilla Dóüez Idem .................... 57*25

Idem ......... M«-«rA q Optnhrfl 98 , a
if UU IU.L illUv I4vl A XXIUl XJV

Jímft frarriírn 6S5 Annsilffol. Idem............... 276 85
Noviembre. 
Idem.........
K T\vb? *1

Tnnin Qfi 3 TuTio QR Tnmá^ Femáii(Í6Z ........... . Idem...»......... 144*65O
K TvJattÍo r v l ó  ' InTIlñ Qfi Antonio Esnineira Rodríguez. . . . . . . . . . . Idem.. 105*35O
A Julio á Octubre 95....................

Octubre 95 á Noviembre 96 . . .  
Julio 95 á Febrero 9 7 . . . . ........

18Q7 . . . . . . . . .

311
%

TjfiATidrn Tjónez Valero................... Idem...................... Ildem id. del primer batallón del re i 
► gimiento Infantería San Fernán «
| do, núm. 11 (Cuba)......................1
¡Idem id. de la Guardia civil. — Co-1 
i mandancia de Holguín.—19.° ter .

30*17*±
11

8
12
12
30

v\

A.UI 11. • • * • •
54 Ancreí Alvarez Alvarez.............................. Idem .................... 146*20

Septiembre.
M o  A

% 55
56

Juan framn T̂ lor ......... . t .. ................... Idem..................... 76*75
406 
> •

Vicente Micó Prades............................. Guardia............... ! [ 500lYldl LU • • • * •
Idem . . . . . Idem 8 57 Fernando García Mira *............................. Idem ............ i ¡ 500
Abri l . . . . . . 1905 Marzo a Junio 95...  .................

FAhrarn 97 á Marzo 99........... .

958

967

16
5

58

59

D. Francisco Valverde Suárez...................

Tnan Narhnn dolmen arel o ......... • ■« ( «

Segundo Teniente 

Soldado.. • . . . .  •..

Idem id. del batallón Provisional
Pue/rto Rico, núm. 1 (Cuba).......

Idem id. del batallón Cazadores
50*60

»
Expedicionario á Filipinas, nú 
mero 4 (Filipinas)........................ 132*95

12 Junio . 1901 Noviembre 1898......................... 1.011 1 60 D. Benigno Martín Villanueva ..  ........... • Segundo Teniente Idem id. de Cuerpos disueltos de 
Filipinas.— Batallón de Ingenie 
ros (Filipinas)...»  ........................................

JLf • JLI VAAXfi U V  X ll.tl*  V 1M  f A lX W i*  W>V f W¡

165*65
29

20

Noviembre. 

J ulio

1904

1904

M a r z o  á Septiembre 98............. 1.012

1.103

2 61

62

Manuel Florentino Bomati . . . . . . . . . . . . Cabo .................... Idem.— B&tallón de Guías y Policía
rural (Filipinas).....................

Idem de Cuba y Puerto Rico.—r

JXAvVA £A\J t* hJ V IX V Ü A  V *  w v w .  • M  i • t •

Julio 96 á Noviembre 98 ......... 1 T,onn Hormaecbe Hurren^oebea........... ... ... Idem.....................
: 244 65

6.a compañía.— Batallón Volun
tarios Movilizados de Matanzas 
(Cuba)..................................... .... 212 05

28 Noviembre. 1901 Agosto 95 á Septiembre 96 . . . . 1.245 14 63 Andrés Jiménez Salcedo ....................... ... Zapador....................... Idem id. del primer batallón del 
tercer regimiento Zapadores Mi
nadores (Cuba) .'S ..  ....................... 132*94

25 Octubre . . . 1904 Abril á Julio 900...................... 1.285

1.288

1 64

65
66

Oiriaco FueTites? Olmos. ........... . S argen to ............ Idem de Cuerpos disueltos de Fili
pinas.— Regimiei*to línea de Jo-
ló, núm. 73 (Filipinas).................

Idem.— Batallón Cazadores Expedi
cionario. núm. 14 (Filipinas)----

Idem id. del primer batallón Expe
dicionario de Gerona, núm. 22 
(Cuba).............................................

2 Marzo........ 1903 Enero á Octubre 97......... ... 1 José María González García...................... Soldado................
60
89*30

6 Mayo. . . . . . 1905 Enero á Mayo 97 ......................
Diciembre 95 á Febrero 98 . . . .

2 Manuel Rndrícmez Paraliza................ Idem. ................... 39*62
14 Idem.......... 1903 1.316 2 67 Pedro Torres Romeo . . . . Idem.....................

202*10

' 6 Octubre. . . 1906 Junio 96 á Jumo 97.................. 1.343 6 68 Valeriano Oficial Muñoz ............. Idem ....................( Idem id. del primer batallón de! 
regimiento Infantería Granada,

. número 34 (Cuba)........................ .
Idem id. del batallón Cazadores

1 109*62
10
30

Agosto. . . .  
Marzo........

1906
1904

Noviembre 96 á Diciembre 98. 
Diciembre 96 á Marzo 9 9 . . . . . . 1.416

14
7

69
70

L71

Braulio Estévanez Gómez.................... ...
Fulgencio Sebastián Medina......................

Idem
Cabo .. • 111■*•.. •

; 142*62

19 Diciembre. 1904 Septiembre 96 á Diciembre 97. 1.486 3 Antonio Baena Tortosa.............................. Soldado.........

Expedicionario, núm. 10 (Fili
pinas) ............................................

Idem id. del primer batallón del re 
gimiento Infantería Borbón, nú 
mero 17 (Cuba)..............................

39*85

3270
24 Septiembre. 

Mayo. . . . . .

1905 Enero 96 á Septiembre 98, . . . . 1.504 3 72 Dorenzo Manzano P ons......... . Idem Idem id. del batallón Cazadores

8 1901 Febrero 96 á Junio 9 7 ......... 1.519 13 73 Jaime Martorell Ollé ................................ Idem .....................i
Mérida, núm, 13 (Cuba)..............

Idem id. del batallón Provisional 
) Habana, núm. 1 (Cuba)...............

73*40
239*04

15 Enero....... 1903 Mayo 96 á Enero 97....... ........... > 19 74 Manuel Carear Ciria, .*«»• ......... Idem .................. i 159*30
12 Agosto. . . .  

Septiembre. 
N oviembre.

1904 Abril 97 á Agosto 9 8 ............... > 22 75
76

Francisco Quesada Espinosa * * . . «• . Idem..................... 407*85
14 1905 Marzo 96 á Febrero 900........... 1.523 1 Francisco Ortega Pérez................... Cabo (ídem id. del batallón Cazadores Ex- 418*90
22 1904 Julio 97 á Marzo 99........... . a 4 77 José Delgado Vázquez . . .  • . . *, Soldado...............1) pedicionario, núm. 2 (Filipinas). 

jldem id. id., núm. 7 (Filipinas)...
187*95

3 Junio......... 1905 26 meses..................................... 1.528 4 78 Ismael Tormo Tortosa... Idem ..................... 1.053*40
» » 1905 |[ 18 m eses........................ ..... > 7 ,i ™ Francisco Bazaga Acero Idem ..................... 373
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P E R I O D O

Á QUE 6E REFIERE EL CRÉDITO

N
úm

ero de la 
rela

ción 
de 

que 
pro

cede 
el 

crédito..

Número 
del 

que 
tiene 

el crédito 
en 

dicha relación

Número 
de 

orden 
de acreedores...

NOMBRE DEL ACREEDOR
CLASE

Ó CATEGORÍA

O R G A N I S M O

LIQUIDADOS

IMPORTE
del

Crédito.

P e8 e ta t.
DÍA MES aKo

> > 23 meses, .......... ......................... .. 1.528 8 80 Félix de la Fuente Hernández.................... Soldado.............. Incidencias de la Comisión liquida 55‘85 
117 ‘45 
171‘65 
168‘70 

7 ‘55 
5‘80 

169 75 
458 15OOllOA

7> > 30 meses, ...................................... 9 81 Pedro Fullana Monge................................. .. Idem................ ....
23 meses........................................... 10 82 Vicente Ramos del Palacio...................... Idem... , . ,  • » i dora del batallón Cazadores Ex

* 33 rnases........................................ » 11 83 Francisco Julián Expósito......................... Idem...............  ) pedicionario, núm. 7 (Filipinas).
17
2 0

6
15
2 5
26

Ju n io .. . . . . 1908 Enero á Noviembre 97 ............ .. 1.530 18 84 Tomás García Montalvo............................... Idem ................. . \
Enero . •«. • 1905 Enero á Agosto 97 .......... ..........

Enero 97 á Febrero 900 . . . . . . .
» 22 85 Pedro Bahi B a rris ........................................ Id em _________  1

A bril. • •. •. 1905 » 25 86 León Rodríguez Jiménez............................. Idem ,,  i
Idem. . . . . . 1905 Enero 97 á Mayo 99 ...... ......... » 26 87 Gabino Llamas Alvarez. . . . . . , .................. Cabo . (

Idem id. id., núm. 12 (F ilip in as)...!Idem .......... 1905 Agosto 97 á Mayo 99 .................. > 27 88 Jesús López.González L iñ e ira .................. Soldado..............
Mayo. . • • . . 1905 Enero 97 á A bril 99.................... 28 89 Manuel Martín Fuentes................................ Idem............... ,, 33F80  

1 385‘55 
27 ‘95 

608 10
9 Ju lio . . . . . . 1905 Enero á Septiembre 97 .............. 29 90 Gabriel L arrauri Landeta........................... Idem.. • .............. /

2 5 Agosto . . . .  
Noviembre.

1905 Enero 97 á Septiembre 9 9 . . . . . 30 91 Sebastián Moya Rom án........................«. . . Idem....................
19 1901 Enero 91 á Junio 96. .......... «. . . 1.538 1 92 Tomás Montesinos B astida.......................... Sargento Idem id. de Cuerpos disueltos de 

Filipinas.— Regimiento línea Ibe
ria, núm. 69 (Filipinas)................

Idem id. del prim er batallón Expe * 
dicionario del regimiento Infan
tería Gerona, núm. 22 (Cuba) . , .

27 Mayo • • . . . . 1904

1905

Ju lio  95 á Agosto 9 6 . ............. .. 1.571 1 93 D. Francisco Manzano Remón.................... Prim er Teniente.. 2.53P30

19 Enero . . . . . Junio 96 á Septiembre 98.......... 1.729 2 94 Juan Carmona Hernández.. ........................ Soldado.................. 476‘10 
302 06
OI 0</Í-"V2 Febrero.. . . 1905 Febrero 97 á Enero 9 9 ............... » 3 95 Francisco Jenaro Germán........................ Idem ......................

24 Idem. . .  ¿ . 1905 Junio 96 á Enero 99.................... 2> 4 ' 96 Augusto Castro Hernández................. Idem ...................... Idem id. del batallón Cazadores 
Puerto Rico, núm. 19.................

4>i¿ -4 ¡

19

-M arzo........
Agosto.......
Septiembre. 
Marzo. . . . .

1905
1905
1905-

Junio 96 á Julio 98 ....................
Junio 96 a Septiembre 98..........

' Junio 96 á Marzo 98....................
»
»

5
7
8

97
98
99

José Molina Molina......................................
Antonio Retamero P edraja l........................
Salvador Serrano Buendía.................. ....

Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................

OOO 4U
424‘93 
236 77OK/j l "I 1

17 T904 Julio  95 á Agosto 9 6 . r . 
Enero 96 á Marzo 9 7 ..................

1 ,810 1 100 José Autoñanzas Usón............................ Idem ................... j Idem id. del prim er batallón Éxpe-i 
dicionario del regipaiento Infan-< 

> tería Gerona, núm. 22 (Cuba). .  .i 
Idem id. del batallón Provisional de 

Puerto Rico, núm. 3 (afecta al 
regimiento Infantería Bailen, nú
mero 24 (Puerto Rico)..................

Idem id. del segundo regimiento 
Infantería Marina, segundo bata
llón (Cuba)..........*.........................

oD4 1 1
3 Ju lio . . . . . . 1905 » 4 101 Bartolomé Ibarreche Bilbao........ .............. Idem......................

<cU4 /O
18 Diciembre. 1905 Diciembre 95 á Diciembre 9 8 .. » 7 102 Mariano Lidón Lorente ................................ Idem ................... )

lo4 Do

20 A b r i l , . . . , . 1905 Septiembre 95 á Octubre 9 8 . . .  

Febrero á Noviembre 98...........

1.839 1 103

104

Vicente Tur P alerm .................................... Id em ...........* . . . .
io-± Ot>

> • 3 » 1.874 3 Tomás P rivat M arzá..................................... Idem ...................... 22 23

102:05
12 Julio • « . . . . 1902 Agosto 96 á Febrero 97.............. 1.881

1.982

1 105 Conrado Baltesá A b e iló ..................... .. Idem .......... ........... Idem íd; del prim er batallón del 
regimiento Infantería Infante, 
número 5 (Cuba)............................

8 Febrero.. . . 1905 Marzo 97 á A bril 9 9 ... •. • ........ 19 106 Pedro Ruiz Caballero........ ........................... Idem ......................
62‘11

8 J un i o . . . . . . 1905 Majo 97 á Julio 900.................... » 20 107 Pedro Alvarez Fernández................... Idem. ....................
40U AD
A (Yj ‘ 1A

28 Septiembre. 
Idem...........

1905 Enero 97 á Mayo 99 .................... 21 108 Eugenio García Santos................................ Idem.................... [ídem id. del batallón Cazadores 
> Expedicionario, núm. 12 (Filipi-< 

ñas)..........................................

40 / 1U
2 9 1905 Enero 97 á Enero 9 9 .................. > 22 109 José Martín Sanz............................. .. . Idem ......................>

4UU
8 Octubre . . . 1905 Febrero 97 á Septiembre 99 . . .  

Enero 97 á Noviembre 99..........
23 110 Sebastián Zarroca S o le r. ............................ Idem ......................|

ó  i oo 
7 55 514 Idem .......... 1905 24 111 Félix González A lonso.................. . Idem..................... 1

2 Febrero . . . 1906 Enero 97 á Mayo 9 9 ....................
Noviembre 95 á Marzo 96..........

» 25 112 Tomás Redondo Llanos ............................... Idem................... ‘ . - í 4 OU
468‘70 

S‘95 
| 107 20 

315‘05 
1 34‘80 
, 7 39 5  
r 1 ‘70 

249 85 
( 515*70

» » 2.039 1 113 Antonio López M ira.................................... Idem ......................\ 1
» Octubre 96 á Marzo 9 9 ........... » 6 114 Antonio Juárez Palom o................. ............ Idem...................... i ildem íd; del prim er batallón del! 

> regimiento Infantería Pavía, nú-s 
i mero 48 (Cuba)..............

» » Septiembre 96 á Marzo 9 8 ........ 10 115 Clemente Lombardero Leuza............... Idem .................. .v
2> Octubre 9o á Marzo 99 .............. s> 40 116 Juan Sánchez Cano....................................... Idem...................(

2 4 Septiembre. 1906 Octubre 96 á Enero 9 8 .............. 41 117 Juan León Romero .................. ............. ..... Idem...................... ]
» » » Septiembre y Octubre 95 .......... 2 .041 71 118 Francisco Mesa Coro..................................... Idem ......................]i i

2 1 Febrero.. . . 1906 Diciembre 97 á Octubre 9 8 . . . . * 217 119 Miguel Mayoral G om á.................................. Idem ......................jddem id. id. A lava, núm. 56 (Cuba)-
19 Idem . . . . . . . 1906 Agosto 96 á Febrero 9 8 ............ 2> 219 120 Valero Romero Blasco................................ Idem...................... J
16 Octubre.. . . 1905 Enero 97 á Agosto 9 8 ................ 2 .067 1 121 José Rodríguez V aldés................... ............ Idem. . . . . . . . . . . . . Idem id. del batallón Cazadores Ex

pedicionario á Filipinas, núm. 10 
(Filipinas)....................................... 37‘35

16 Marzo......... 1906 Septiembre 95 á Enero 99 . . . 2 .119 3 122 Fernando Domínguez Soriano.................... Idem ...................... Idem íd; del prim er batallón del 
regimiento Infantería Zaragoza,
número 12 (Cuba).........................

(Idem íd;  del batallón Cazadores26 Febrero . . . 1905 Octubre 96 á Agosto 9 7 .......... 2 .160 1 123 Vicente Fontestad Carceller........................ Idem.......................
2 1 035

i  46‘55 
j  54‘373 A b ril.......... 1906 Octubre 96 á Marzo 9 9 ............ $ 2 124 Francisco Lorente Sánchez........  . . . . . . . Idem ...................... ? Expedicionario á Filipinas, nú

2 1 Noviembre. 1903 Febrero 96 á J ulio 97 ................ 2 .230 1 125 Valentín Zango Morgado................. . Idem......................
( mero 2 (Filipinas)..........................
Idem id, del prim er batallón del 

regimiento Infantería Covadon-
ga, núm. 40 (Cuba).......... ..

Idem id. del batallón Provisional 
de Puerto Rico, núm. 6 (Puerto 
Rico)...............................................

5 Junio.......... 1906 Octubre 96 á Marzo 9 8 ............ 2 .317 1 126 Sinforiano López G arcía......................... •. Idem ........ .............
231 ;95

132 94 
r 106‘9530 Mayo..........

Diciembre.
1902 Marzo á Julio 98........................ 2 .336 3 127 Argemiro Núñez Samz.................................. Idem...................... ’ ildem  ̂ id. de Cuerpos disueltos de< 

► Fíliüinas.—Fataílnn Hp fruían1 1903 Marzo á Noviembre 98 6 128 Francisco Cobo R uiz..................................... C abo......................1
31 E n ero ........ 1904 Marzo á Julio  9 8 ........................ 7 129 Andrés Gallego Ramírez.............................. Idem......................

A xlÂ /xuao* UutaiXUU Uu vjUlUo Y<
i Policía rural (F ilipinas).............. '!
'Idem id. del prim er batallón deT 

regimiento Infantería Infante,

w t-O i o o
{ 291
( 201-65 

41-25
1.9:60
S iSr*

3 Jun io .......... 1906 Diciembre 95 á Diciembre 98. .  
Idem ..............................................

2 .433 3 130 Juan Meri B ravo ........................................... Soldado............... J
1 A b ril.......... 1904 4 131 Manuel Valencia Ig lesias............................ Idem ......................‘

16 Noviembre 1904 Julio 96 á Noviembre 9 7 . . .  . 2 .436 2 132 Cristóbal Ibáñez H errero.............................. Idem ......................
k número 5 (Cuba)........................... ;

29 Junio.......... 1906 Febrero á Septiembre 98 ., 3 133 Raimundo Ortega Sánchez.......................... Idem.......................
38 Ju lio ........... 1906 Septiembre y  Octubre 96 . 4 134 Timoteo José Fernández Quintana............ Idem ...................... 54‘41 

98 96 
88 76 
43'66 
40‘91 

750;90 
118 05 

12f67 
30;90 

145 49 
42 29 
20 06 

1 41 
29c65 
16 50
r\ *

21 Idein. . . . . . 1906 Septiembre á Noviembre 96 . . .
Febrero á Agosto 9 8 . ................
Febrero 95 á Febrero 98 ............

5 135 Alfonso Fuentes N avas............................. .. Idem......................
23 Idem .......... 1906 $ 6 136 Manuel Valdés N avas................. .. Idem......................
29 Idem......... .. 1906 > 7 137 Gregorio Olivera Rodríguez....................... Corneta................
27 Idem .......... 1906 Febrero á Octubre 95 .......... 8 138 Francisco Plaza Morales .,........................... Soldado..............
25 Idem .......... 1906 Junio 96 á Septiembre 98. !§> 9 139 Ventura Acosta Rom ero............................ Idem ......................

1 Agosto. . . .  
Idem ..........

1-906 Idem .......... ........... ..................... . 3- 10 140 Francisco Sáiz O ria ..................................... Idem. .................
3 1906 Febrero á Agostó 9 8 ..................

Diciembre 96 á Septiembre 98.
Febrero á Agosto 9 8 ........ .........
Febrero 96 á Agosto 98 , .  .

> 11 141 Francisco Guerrero Espinosa,.................. . Idem.......................
4 Idem.......... 1906 12 142 Gonzalo Bonilla R uiz........ ........................... Id em .....................
7 Idem .......... 1906 13 143 Pedro Martos González................................ Idem ......................
8 Idem .......... 1906 2>

>
14 144 Esteban Unamuno E ch evarría .............. ... Idem ............ ........

8 Idem .......... 1906 Julio á Septiembre 95 .............. 15 145 Cándido Casado Re v illa ................ ......... Idem ........... ..
9 Idem.......... 1906 Febrero á Septiembre 9 8 . . . . 16 146 Adelaido Rey Tendero.......... ....................... Idem .................... .. Idem id. id. San Fernando, núme-, 

/ ro 11 (Cuba)........ . , ,  '14 Idem .......... 1906 Enero á Agosto 97 ............ .. » 17 147 Leoncio Labrador Burgos............................ Idem......................
18 Idem.......... 1906 Junio á Agosto 9 6 ........  . . . 18 148 Mariano Gutiérrez Fen..-.............................. Idem .................... ;
2 0 Idem ........ . 1906 Febrero á Septiembre 98 .. 19 149 Manuel García Romero ................................ Idem ......................

6 Septiembre. 
Idem ..........

1906 Febrero á Agosto 98. 20 150 Bartolomé Arias U rra g a ............................. Idem ......................
U

10S‘82 
52‘42 

143‘25 
124*15 
82‘65 

108 43 
35**55 

102‘56 
18630  
107*65

i1 75*15

6 1906 Febrero á Septiembre 98 21 151 Leopoldo de la Plaza J u a n ........................ Idem ......................
6 Idem .......... 1906 Febrero á Agosto 98 ..................

Septiembre 96 á Octubre 97 . . .
Julio 95 á Octubre 9 7 .......... .
Septiembre 96 á Agosto 9 7 ___
Julio y  Agosto 96........................
Septiembre 96 á Agosto 9 8 ___
Julio 96 á Agosto 9 8 ................

Vs 22 152
153
154
155
156
157
158
159
160 
161 
162

Nicolás Bernal P érez ................................. Idem ......................
6 Idem .......... 1906 23 Andrés Bascuas Fernández................ Idem......................

10 Idem.......... 1906 24 Cesáreo Muñoz G arcía ................. • Idem........ .
11 Idem. . . . . . 1906 25

26
27
28

Andrés Pérez Ruiz ...................... . . Idem......................
12 Idem .......... 1906 José A remeta T n eh ad arrieta .............. Idem. ....................
13 Idem.......... 1906 Tna,n Ttnmírpy T̂ Iíitipo * • Idem.......... *.........
16 Idem .......... 1906 Juan U rizarri Achucarro ............................ Idem ..............17 Idem. . . . . . 1906 Julio 96 á A bril 97...................... A 29

30
31
8

.TnflTi Tlnrrfipn fí-nTiíálfiz* . .............. Idem. . . « « . ........ ..
19 Idem. . . . . . 1906 Julio á Noviembre 95___

J/
Florentino Merino Peñasco.. ° . Idem ...................... \

20 Idem. . . . . . 1906 Febrero á Septiembre 98 Simón Romero Méndez . . . . . . .  . . . . .  . Idem ......................30 Noviembre. 1905 Enero 97 á Noviembre 98. 2.438
2>

Críspulo Rodríguez Tárra°*a...................... Idem...................... j[Idem id. id. Zaragoza, núm. 12 
í (Cuba)...........................................

S 165*60 
) 28-2014 Junio. . . . . . 1906 Enero 97 á Febrero 99 .. 10 163 Juan Correr Ferrom onsr............................. Idem...................... <2 A b ril........ .. 1906 Idem ............................................. 2 .439

»
5 164 Francisco Clavero! M iralles.................... ... Idem ...................... ( 238*1518

31
3

J uni o . . . . . .
A g osto___
Septiembre,

1906 
1906 
1906

Diciembre 95 á Octubre 9 7 ! ! . 6 / 165 Braulio Novillo M orcillo.............................. Idem...................... I Idem. ............................ ..................... . ) 129 6d
Enero 97 á Febrero 99 . . . . . . .
Idem .................................... ..

7
8

166
167
168

Félix León Barba....................... *...........
Idem ......................I
Idem....................... ]I • (

i 72 8Q 
f 139

24 E nero ........ 1906 Julio 95 á Julio 98...................... 2.445 2 Jaime Molina Romero......................... . Idem ...................... |Idem id. id. Aragón, núm 28 (Cuba)J 

>Idem íd.íd.A lbuera,núm  26(Cuba)j

" 219 35
18 Septiembre. 1906 Octubre 96 á Agosto 9 7 ............ 2.450 1 169 Juitán Serrano Sal-izar............... .............. Idem. .................... ¡ 161‘95
30 Agosto. . . . 1906 Febrero á Diciembre 96 ............ 2> ’ 2 170 Mariano Martínez Garrido ...................... .. Idem....................... 64 66

5 Idem.......... 1906 Noviembre 96' á Junio 97 .......... 3 171 Pedro Pérez Toscano. .................. .. . • . Idem....... ............... 77*75
1 1 F eb rero .... 1905 A bril 95 á Noviembre 98 .......... 2 .460 2 172 Salvador Vélez González.............. .. • Idem ...................... Idem id. íd.Ofcumba,núm. 49 (Cuba) i 145*15
JO Agosto. . . . 1906 Septiembre 96 á Noviembre 97. 2.464 4 173

174
175

176
177
178
¡y ?

Cristóbal Mejías C eldrán..................... . Idem ............. Idem id. del batallón Cazadores de\ 115*90
3 Septiembre. 

ÍHciembre.
1906 Noviembre 95 á Marzo 9 7 . . . . . . » 5 Joaquín R evira Tomeu .............................. . Idem .. .......... .... Barbastro, núm. 4 (Cuba)............\ 160 30

26 1903 Octubre 95 á Julio 9 8 ............... 2.475 1 Maíiifii Y  flñez Molina................ .. . ■ Cabo ............ . Idem id. del 10.° batallón A rtille  j

24 J u l i o . . . . . . 1906 A bril 96 á Diciembre 98 2,476 1
2
3

15^70 Fernández. ................ ........... A r t i l le r o .......... .. •
ría de Plaza (Cuba)........ ............... ]

Idem id. del 4.° regimiento A rtille  )
1.024*10 

ISO‘60
31 Idem. . . , , . 1906 M&yo 96 á Diciem bre Qfi 1 M üompl Martínez. Idem .............. . ría de Montaña (Cuba).................. \

Idem id. del regimiento A rtille r ía l  
de Plaza (Fil ipinas). . . . . , , , , .  9. .  j

139-25
13 M arzo........ 1906 Enero 98 á Enero 900 | 2 ,477! 

» 1
A ntnnin Fiomeras F usts .<>..■•«................ Id em .....................1 596*70

1 3 . ■Majo. im Merp 97 á Septiembre 98 ........ *
i/
6 i Agapltp »*»i • • j j  • f t u  i í 4&Í45
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2a o O*8.KB §■0® 
© P.O
° ° £  £¿7 ©®» r¡ )-.

Número 
del 

tiene 
el 

ci 
en 

dicha re]

3O*O B ss a> O "looO Q, NOMBRE DEL ACREEDOR
CLASE

Ó CATEGOBÍA

O R G A N I S M O

LIQUIDADOS

IMPORTE
del

crédito.

DÍA
¡
j MSS aSo

¿Tí © 
I °

o, _O
P O ®

© ®
. ®. ts Pesetas.

-----

/L
2L

JlPlio . . . . . .
Ideai..........

1906
1906

L 906 

1906

! 2.477

2.490

2.495

2.504

180
181
182

183

184
185

186
187
188
189
190
191
192
193
194
195

Ignacio Carbonell Isern. . . . . . . . . . . . . . . . . C abo....................V(Incidencias de la Comisión liquida-' 
{ dora del regimiento Artillería de
f Plaza (Filipinas)...........................
Idem id. de Cuerpos disueltos de 

Cuba y Puerto R ico.— Compañía 
Movilizada de Infantería de Man 
tua.—Tercio Voluntarios y Bom
beros, núm. 2 (Cuba).......... ........

Idem.— Segunda Escuadra.— Ter - 
ció Escuadras y Guerrillas de
Guantánamo (Cuba)......................

Comisión liquidadora de la Inten
dencia de la isla de Cuba.— Inci-Í

1 234*35
I Abril á Diciembre 95................
¡ Diciembre 96 á Noviembre 98..

9
1

1

D. José Castillo Melero................................
Santos José Otero Osorio. . . . . . . . . . . . . . . .

Artillero............... ]
C abo........ ..

¡ 264l55

IS

10

r.i arzo * . •»•

Idem ..........

Julio...........
Agosto . . . .

Cecilio Baldavenas Hidalgo......................... Soldado.................
425*90

Mayo y Junio 97......................... Q Comandante In f.a

216;85

56755i y 00
1 Qfl/i A D Eulogio Arribas Núñez .......................... Capitán Infantería 

Soldado..................

dencias de la Habilitación de Ex í 162‘52¿  i 
OQ 1906

1906
1906
1906
1906
1906
1906
1905
1906 
1906
1905
1906 
1906 
1906 
1906
1905
1906 
1906
1904 
1906

1906

1906

1906
1906
1905
1906 
1906 
1905

*

Noviembre 96 á Junio 97.......... 2 570 1
2
3

pectantes á Embarque............ ...)
Incidencias de la Comisión liquida-í 97‘25¿O)

23 Gregorio Francisco Iglesias....................... Idem....................... dora de Cuerpos disueltos ae Fi-J 593'90Idem......... . iNoviemDre ro a junio jo. . . . . .
Pedro Marcelino Castell................... .......... Idem ................... lipinas.— Batallón Cazadores Ex j 

pédicionario, núm. 5 (Filipinas).í

Idem id. id. núm. 8 (Filipinas). . .  J

224‘80i
23 
19 
28 

4 
31 

4 
9 

SI 
I 

7 2

Idem , . « 1 . 
Julio. . . . . .
Abril. . . , . .

Noviembre 96 á Octubre 9 8 .... 
Enero á Diciembre 97.........

»
2.573

4
1
2

Monserrat Líabrés Armengol.....................
Santisgo CabMIo Lucena...... .......................
José Rodríguez Fernández...................... . •

Idem .............. ..
Idem .............
Idem....................

124*15 
’ 15*90 
! 642*25ídem. . . . . .

Mayo..........
Diciembre. 
Enero . . .  #.

UiOieniure yo u muju ............
Idem .............................................
Abril 97 á Diciembre 98.......... 2.574

3
1
2

Camilio Atrio Estévez..................................
Antonio García Nieto...................................
Mauricio González Frades. .............. ..

Idem ......................
Idem......................
Idem................... .

( -588*10
- . [ B36 35

\ 410‘ 10
3 Rafael Elias Rodas ...................... ................ Idem t »* ............... Idem id. id. núm. 10 (Filipinas) . J 53‘ 1Q

Marzo. .
M ayo..........
Septiembre.
Idem...........
Idem. . . . . .  
Noviembre. 
Septiembre. 
Idem...........

4 196
197
198

D Enrique Ruiz Magante................... . Segundo Teniente ■ -  -...... ■ j1 929
5 Miguel Fernández Rodríguez...................... Soldado ................ , 370

2.575 1 Isidro Pía C iv it ............... Idem ...................... T el PTn . . . . .  . . . ,i 114*30
15
12
20

6
4
8

23

25

6

r'C\

2 199
200 
201 
202
203
204
205

206 

907

Idem.................. 454*80
Enero á Junio 9 7 .......... ............. 2.577 

2.601 
9 fííY>

1
1
1
2

Idem .................... Idem id. id. núm. 11 (F ilipinas).. .  
Idem id. id. núm. 13 (F ilipinas).. .

49‘43
Idem ...................... 64‘25
Sargento ............ 1Ó3‘65

Enero á Mayo 97....................... • Soldado................ Idem id. id. núm. 14 (Filipinas). . . 25*40
3 Ramón Torres Grarcía.................................. Idem ...................... ! 76 35

Febrero.... 2.617

2.647

1 D •losé María Ruiz Gil# Maestro armero... Idem.—Cuerpo de Carabineros (Fi

1 Soldado.................
lipinas)............................................

Idem id. del primer batallón del
260‘40

Noviembre.

Septiembre. 
Junio. . . . . .
Agosto . . . .  
Junio..........

1 José Fernández Incógnito................... Idem......................

regimiento Infantería León, nú
mero 38 (Cuba)...............................

Idem id. id. Isabel la Católica, nú
704*65

ueurero yo a irenrero yy...........

2.664 1
2

208
209
210 
211

Idem.......................
mero 54 (C uba)............ ................ 137*80

513*46
4
2

13
9

12
23
X~

Xi

19

12

19
20

T í

17p

Enero á Agosto 9 8 . . . . . . . . . . . .
Mayo 97 á Diciembre 98............
Noviembre 97 á Diciembre 98.
Marzo á Diciembre 98................
Septiembre 96 á Diciembre 98. 
Mayo á Diciembre 9 8 ................

Idem....................... 167*29
3
4

Idem i ....................i Idem id. del batallón de Telégrafos
} rri, ,vVo\ <

\ 336‘40
Idem ................ l 442‘36

5
6 
7

212
213
214
215

216

217

218

219
220

221

222
223
224

225
226
227
228
229
230
231
232
233
234
235
236
237
238
239
240
241
242
243
244
245
246
247

248
249
250
251
252

Idem...................... 369*41
Idem. . . . . . PrnTici<ico Oamnov G arrido......... .. Idem ...................... 495^75

EpIiy Villán Fernández................................ Idem ...................... 178*96Pu»)
1905

1903

2.669

2.670 

2.682

2.706

2.715
*

1 D Manuel Crespo Prida. Primer Teniente. Idem id. de Cuerpos disueltos de 
Cuba y Puerto R ico.— Segundo 
batallón de Artillería Habana.— 
Tercera compañía.—Tercio V o
luntarios y Bomberos, núm. 2
(Cnba)..............................................

Idem.—Batallón Antequera, Pe
ninsular núm. 9.........................

Idem.—Cuarto Escuadrón.—Centro
Agosto . . . .  

Octubre. ••

Noviembre.

Diciem bre.
Idem ..........

Agosto. . . .

Ti t 111 n

TTjIm'Oytrt n A 06 - . 1

1

A n torno Sánchez Fernández. Soldado................
1.780*85

Diciembre 96 á Noviembre 98..

Q1 á Jimio 92 . . . . . . . .

Trian Sa.nf.in Y fibra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cabo ......................
95*60

1893

1906
1906

1906

1906
1906
1906

1906
1906
1903
1906
1906
1906
1906
1906
1906
1906
1906
1906
1906
1906
1906
1906
1906
1906
1906
1906
1906
1906

1 D Miguel Villora L óoez.................... .. Cap. Castrense. . .  

Sargento . . . . . . . .

Caballería Habana y Pinar del
Río (Cuba).......................................

Comisión liquidadora de las Capi
tanías generales y Subinspeccio-
nes de Ultramar (Cuba)............

Incidencias de la Comisión liquida
dora del primer batallón del re- 

1 gimiento Infantería Guadalajara.
| número 20 (Cuba)..........................
¡Idem id. id. La Albuera, núm. 26

184*75

A hril 98 á Enero 99. ■ 1

1/ • JLTllg UVA ▼ AAAvA C« J-J V V.

JoQft Temóle Sanchís ....................................

275 60 

53*10
Ahril Qfí A Enero 99 # ............... 2 •Tnsft SñYídra Ruiz- Idem. .................... ) 1 217 80

Marzo 96 a Enero 99 . < . . . . . .

a

2.719

2.725

I

1

Ciksi miro Priftíyo Solera . . . . . . . . a . . . * . . . .
i

Soldado.. . . . . . . . .

Febrero 97 á Diciembre 9 8 . . . .
Mayo 96 á Noviembre 9 8 ..........
Septiembre 96 á Febrero 99 . . .

1895 á 1897......... *.......................

Ta Í̂P ViA^ Srila - . . . . . ® . . a i . a . • a . . • Idem...................... ]
| (Cuba) . . . . . .............. .......................
ddem id. id. San Marcial, núm. 44

126*31
i 406 653 ixlll u • • • • • •

Noviembre.
Idem

2 Idem ......................<\ (Cuba)..............................................
Idem id. id. Isabel la Católica, n ú - ’

1 548-75
29 2.728

2.733
Vv

1 Tiorfito Pulido Gam ero................................. Idem ......................

9 I d em . .  . 1 .Inan Ffirr^áudez Sal .......................... .. Idem .....................
mero 54 (Cuba)................................ Ilé '75

258*95
9
9

11
16

Idem • 1895 á 1898................................... 2 .Trian González Rodrífimez ................ . Idem ...................... 52030
Idem. . . . . .  
Idem. . . . . .
Idem..........
Idem. .

1895 á 1898
//

3 Mnll - . .  _  ............ Idem....................... 774*35
1896 á 1897................................... \\ 4 Antonio Melero Garmona . .  . . . . .  .......... Idem.................... . 194*15
1895 á 1899..................... .

1/
5 .Tn̂ ft Pñ f̂iz Oahrííríi................. Idem ...................... j 73345

16
17
17
18

1896 á 1899 ............................ . . . 6 Antonio Rueda Npíya . Idem ...................... í 621‘65
Idem .« .. 1895 á 1899..................................

¿/
£ 7 Tnaonín Menéndez Pertierra.. . . . . . . . . . . . Idem. ................... I 690-70

Idem •.. *. 1897 á 1899................................... 8 TTftlina TTídalí/o Rndrí^nsz-# ...................... . Idem ...................... j ' 350 15
Idem 1897 á 1899...................................

4r
9 SaDt.iftíyfi Nsvafrí) Rftrr&no.......................... C abo......................I 302-75-

19 Idem...........
Idem. . . . . .
Idem...........
Idem ..#•«*

1895 á 1898......... ......................... 10 Rficriieiro Tnñóp^nito........... É # ............ Soldado..................\Idem id. del batallón Cazadores Co- 480
19 1895 á 1899............ .................... 11 A ntnnin Moreno Sanfilifiz. - ídem.......................1i lón, núm. 23, afecta al regimien-j 

' to Infantería Covadonga, núme
ro 40 ( C u b a ) .............. ..

i 95‘ 15
19 1897 á 1898................................... 12 Tomá«í Ortega Siinz .................................. Id em ..................... i \ 118*95
20 1895 á 1897................................... 13 RfidlonHo MínP^nñz . . Idem ...................... I ■214*65
20 I d em. . . . . . . 1895 á 1899 . , . . . .......................... 14 .To«:é Montea Santiago............ . . . . .  . . . . Idem ......................I 669*45
20 Idem...««•« 1895 á 1899................................... £ 15 Pftfírn Valenzuela Rernández - Idem ...................... 445*50
21
28

Idem .......... 1895 á 1897................................... 16 Valentín Eches^oven Ramón. . . . . . . . . Idem....................... 460*20
Idem. . . . . . 1895 á 1897.................................. 17 Sandalio Tñiffo RsnaríR. . .................. .. Cabo...................... 373 50

30 Idem..• * •.. 1895 á 1899................................... 18 Juan Martínez Olmos ................4 É É . Soldado ................ 70*80
5 Diciembre.. 1895 á 1899........................ . 19 Tdíinrn Gfirnández Malnes^re . . . . . Idem .,. • i .............. 228*90
6 Idem .......... 1895 á 1 8 9 9 .......... .................... £ 20 Tnan líseoliaT0 Manoto . . Idem ........ ............ 430*25
6 Idem. . . . . . 1895 á 1899................................... 21 Antonio Romero García. . . . .  . . . . Idem ...................... 605*65
8 Idem .......... 1895 á 1899................................... 22 Facundo Anaricio Ricnó^ito........ . Idem. . . . . . . . . . . . . 302‘7o

15 Julio . . . . . . 1906 Junio á Octubre 98 ............ . , . . 2.756

2.921

1 José Ti?redo Gareía .......... - Idem............... Idem id. de Cuerpos disueltos de 
Cuba y Puerto Rico. — Segundo 
batallón. — Octava compañía. — 
Tercio de Voluntarios Moviliza
dos, núm. 3 (Cuba)........................

¡Idem id. del primer batallón del] 
i regimiento Infantería de la Prin ! 
, cesa, núm . 4 (Cuba). . . . . . . . . . . . .  j
¡Idem id. id. Zamora, núm. 8 (Cuba)

¡Idem id. id. Soria, núm. 9 (Cub?)..' 
) I

' |

\l dern.......... ............... ..........

4 " Idem........... 1903 Julio 96 á Enero 9 8 ,........ . 1 D. Miguel Merino P ierrat..........................
Miguel Serraviñals Sebastiá........................
José Bustos Vázquez.......... ...........................
Juan Salvaroch. B ruch .............. ..

Comandante........ <
Soldado»................i

3 ;20 
> 38109

24 A gosto___ 1901 Febrero á Septiembre 9 6 , , . , . . 5 l 60*83
29 
] 6 
"9

Marzo........
Febrero.. .. 
Julio . j .  ....

1904 1
1906
1903

Diciembre 95 á Enero 99..........
Febrero 96 á Enero 9 9 ..............
Abril á Agosto 9 8 ..................

2.922

2.923

1
2
1

Idem ......................i
Idem.......................\

( 216-20 
j 71'35L QQ) oc*

i  6 
6 

18 ! 
26 ¡ 
29 S 
20 j 
20 
20 
2-iCjX

í)1cjVZQ * , , , »
A b r i l . . . . . .
Junio..........

[ Abril..........
í Idem........ .
i Mayo. . . . . .
1 Junio..........
; Octubre. ..

Enero . . . . .

1905
1900
1900
1901 
1901 
1901 
1901 
1903 
1905 
1905 
1905

Enero 96 á Diciembre 98..........
Julio 96 á Diciembre 98............
Septiembre 95 á Junio 9 7 . . . . . .
Septiembre 95 á Noviembre 97.
Enero 97 á Octubre 98 ..............
Septiembre- 96 á Diciembre 98.
Enero á Octubre 9 7 ....... ...........
Septiembre 96 á Octubre 98. . .  
Septiembre 95 á Diciembre 98. 
Febrero 96 á Diciembre 9 8 . . . .  
Idem................ ................... .....

»
2.924 

» '

»
»

2
1
2
3
4
5
6
7
8

253
254
255
256
257
258
259
260 
261 
262
263
264
265
266 
267

i 268
269

Francisco Praga Praga ............... ..............
José Ferrer Español.................... ..............
Manuel Castilla López..................................
Cristóbal Moreno González..........................
Juan Rodríguez González............................
Juan TobaJ B enito................. .......................
Gregorio Domínguez Fernández.......... .
Agustín Matamoros Palomo........................
Juan Delgado Estudillo ..............................
José Cuervo Rodríguez—  , , ...............
José Fernández Alvarez........ ........... .
Julio Palomo Lázaro.....................................
Bartolomé Perín García..............................
Eleuterio Alfageme Carrasco-----. . . . ------
Eduardo María Hernández
Julio Bravo Bolaño................................ .
Gregorio Cruz Eacftrn&cióu., #Vt

Idem ......................1
Idem ......................
Idem ......................
Idem .............. ..... i
Idem ..................
Idem .
Idem ..................... ¡
Idem .................... o|
Idem ...................
Idem.......... ...i
Idem ............
Idem «.fe#•

l 30 
510 39 
114-10 

, 17-75 
269-60 

| 362-40 
| 91 5 223-55 
/ 659‘ 16 
\ 619-40 

625‘5Í525
iflem. . . . . .
Idem. . . . . .

» y
10

26 Idem. . . . . . 1905 Octubre 96 á Diciembre 98. . .« 11 499‘59
26 Idem .......... 1905 Idem .................................. 12 Idem. . . . . .  .......... j

Idem ......................
Sargento................
Soldado............. ....
Idem. M , * t

499:-59
27

7
22
37

Idem..........
Febrero.,..  
Id em ...

» ««, .

1905
1905
1905
1905

Idem ............................................o
Noviembre 95 á Diciembre 98.. 
Febrero So á Diciembre 9 8 . . . .  
Octubre 96 á Diciembre 9 8 . . . .

>

>

13
14
1 5  i16 |

499‘59 
459‘68 
643‘79 
499‘59
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rela
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crédito 

en 
dicha relación

Número 
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orden 
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NOMBRE DEL ACREEDOR
CLASE

Ó CATEGORÍA

O R G A N I S M O

LIQUIDADOR

IMPORTE
del

crédito.

P esetas.DÍA MES aSo

—
10
17
18 
27 
11 
23 
25

1905
1905
1905
1905
1905
1905
1906 
1906 
1906 
1906

1900

Octubre 95 á Diciembre 9 8 . . . .
Octubre 96 á Diciembre 9 8 .. . .  
Tdern - . -T-- . . . . . . . . .

2.924 17 270 José Martínez Bruicao ............................. Cabo .................. 690l20 
319£42 
499‘59

18 271 José Romero Rom ero.................... ........... .. Soldado. 1. 1. . . ,  o, /
19 272 Diego Jiménez R u iz ..................................... Id em ...................

Idem . .v. .............. 20 273 Francisco Blanca Hidalgo........................... Idem...................... Incidencias de la Comisión liquida-t 
> dora del primer batallón del re-/ 

gimiento Infantería Soria, núme-1 
ro 9 (C u b a )..,............................... ¡

499 59
A gosto. . . .  
Ju n io ,.. . . .  
Agosto . . . .  
Septiembre. 
Octubre . . .  
Noviembre.

23 274 Silverio Fernández Estrada................. Idem.............. « . . . 643‘28
» 24

25
26 
28 
29

275
276
277
278 
279

Francisco Ivlatienzo Gutiérrez. • ................ Idem ................ .. 513 23
Octubre 96 á Diciembre 9 8 .. . .  
Diciembre 95 á Diciembre 98.. 
Febrero 96 á Diciembre 9 8 . . . .

Francisco Pérez Rodríguez................. .. Idem.............. . 499‘59 
65514 
623‘22 
628 95

Tdpm2
20
30

»
Eugenio Busto Acebal.............. .......... . Idem ............... I

% Manuel Rícoy Salazar................................... Idem.................... ..
30 280 D. Fernando Moreno Reinoso..................... Primer Teniente..]' \ 213 82»

25
26
17
28

2

22

9
20
11

Majo . . . . . . Septiembre 96 á Diciembre 98. 
Junio 96 á Septiembre 98 . ¿ . . .
Septiembre 96 á Ostubre 9 7 ...

2.925 1
9

281
282
283
2S4
285

286

287
288

Paulino Escorihuela Navarro.............. Soldado.. .̂ . .«•  •. rldem id. del primer batallón del) 
l regimiento Infantería Córdoba,?
[ número 10 (Cuba)........................ )
[ídem id. id. San Fernando, núme-

268
Antonio Morillo González.. . . . . . . . . . . . . . Idem. .•••«•. >.. 495‘65Octubre . . .

Mayo . . . . . .
Febrero.. . .

1UUO 
1 Qñl 2.926 1o

Máximo Urraburo Arnela......................... .. Idem ......................1 i 133‘06lyUl
1905 
1907

1901

1906
1906

.1906

Antonio Maestre P u b ill..................... . Idem.....................'í ro 11 (Cuba)................................... 388 95Noviembre 96 á Agosto 9 8 .. . . .  
Febrero 97 á Septiembre 98 . . . 2.927

2.928

O QpQ

<G
1

1

1
Q

Antonio Aguilar Lozano.......... .................. C abo.......... .......... Idem id. id. Guadalajara, núm. 20
(Cuba)..........................................

Idem id. del primer batallón Expe
dicionario del regimiento Infan
tería Gerona, núm. 22 (Cuba) . . .  

Idem id. id. Cuenca, núm. 27 (Cuba) 
Idem id. del primer batallón del re

gimiento Infantería Lucbana „

Idem....... ....

Ju lio . . . . . . Manuel García Osorio................. .. %............ Soldado ................
317 15

Agosto . . . .
Septiembre. 
Octubre... .

Jocé Pareja Rodríguez......... Idem .................. ..
141*90
666*65fC * tJ'CU

2.930
>

Luis Flores R íos ....................... ............... .. Idem.................. ...' 1 482*45
4 289

290
291
292
9QQ

Antonio Piñel Romo....................... ............. Idem....................... 1 623*25

Diciembre 95 á Noviembre 98. 2.931 i Á n toni o Gómez Jiménez Idem......................
número 28 (Cuba)..........................

f 618*801 1 
23 
30 
30

Febrero.. . .  
Junio..........

ltfUD
1905
1906
1907

1
2 Francisco Gallardo Sarmiento.. . . .  .......... Idem. 601*10
3
A

Nicasio Iglesias Minana. «..*•#. 1. . . . . . . . C abo...................... 184*80
E nero........
Febrero . . .  
Idem ..........

rtJUIBIU «/U el UlLiCiiJlUI w í70 . • • «
Soldado ................ 442*65Noviembre 96 á Noviembre 98. 4 ¡¡CvO

9(M Idem............ ..... •. 460‘354
15
20

1907 Diciembre 96 á Diciembre 98.. O
295
296

Galo Bflnmmea Lara • ..• « ..«• • • • s .... .. Idem ....................... Idem id. id. Lealtad, núm. 30 (Cu-; 
ba)..................................................... '

478*05
Idem . . . . . .

íyU i
1907

íNOYieiuure yu <x jl̂ auacjaiui o yo»•
Idem.................................... .. 7 Antonio Montes Oliva .................................. Idem ............ . 460*35

371*80
177*5026

21
22
28
25
OA

Idem ........ .. 1907
1907
1907
1907
1903
1QOA

Noviembre 96 á Junio 98.......... 8
9

10
11
12
13
1

1
2

297
298
299
300
301
302
303

304
305
306
307
308
309
310
311
312
313
314

Leandro Muñoz Peláez............................ .
Germán SáezM ontero.......... ......................

Idem................
Idem ............ ..

Idem ........ .. Octubre 97 á Diciembre 9 8 . . . . Valeriano Díaz González Idem ...................... 23850
Francisco Hernández Arribas. .......... . Idem .......... .......... 377*15

E nero........ Manuel Sáncbez Balboa v Idem ............ .. 83 15
Gomersinde Gutiérrez A ntolínez.. . . . . . . C abo ...................... i 55'80JJlvlGIu, Uav» •

A gosto. . . .  

F ebrero... .

lifUO
1906

1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
•1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907

rcDrcro ci íiOviQiiiUFG yo# • • * • •
Noviembre 96 á Diciembre 98.. 

Mavo v Junio 97 . .  . . . .  . .

2.932

2.933

Antonio Gómez Rodríguez . . f ■ ... Soldado . . . . . . . . . Idem id. id. San Marcial, núm. 4440

16
19
20

2|

D. Gregorio Pascual Francisco.......... . Primer Teniente..
(Cuba).............................................. 414*35

213*87
Idem . ................................ .. D. Pascual Monzón Lope.......... .. • .............. Segundo Teniente 

Id em .... . .  . . . . . . . ]
185*22

3 D. Pedro Bravo del Castillo........................ 185*27
Idem ............................................. a 4 D. Julio Casaseca Domínguez .................... Capitán................

Segundo Teniente 
Idem ...................... 1

285
Idem ••..•••.. ........................ 5 D. José Garzo F é lix . ........................ .. 185*27

6
7

D. Claudio Casas Bueno. 185*22
25
26 
86
26
27
27
27
27
28 
28

v\

D. Manuel Gascón Gairosé.......................... Idem.......... ............ 185*22
8
9

D. Manuel Adler Barón. . . » ................ . . . » Idem...................... \Idem  id. id. Tetuán, núm. 45 (Cuba) / 213*87
D. Francisco Candela Mora............... . Idem...................... i 185*27

Idem . . . . . . . . . .  ................ 10
11

D. José Ramos Navarro. . . . . . . . . . . . . . . . . Capitán..................
Segundo Teniente! 
Idem.................... .1

285
Tr]p,m a . . . , . .  . ........ D. Pedro Bertomeu Bertomeu*. . . . . . . . . . 185*22
Idem . *• 12 315 D. Mariano Gargallo P iquer......... ............

D. Joaquín Fernández Navarro..................
185*27

Idem . « . « . . .  . . . . . . » 13
14
15

316
317
318
319

Idem ...................... I 213*87
T H pin Idem . . . . . . . . . . . D. Salvador Garrido Avenza. . . . . . . . . . . . Idem. .................... ¡ 185‘22
Idem Idem ................  . . . .  . . . . . . . . & D. Marcos del Pozo Cobos............................ Capitán.........' 285
ídem « Idem * • . . . 16 D, Francisco Ruiz Luque........ .. Segundo Teniente 

Capellán segundo.

Soldado............

| 185*27
Octubre 96 á Diciembre 98-----

A (yAofn Qfi o A Kroí 1 Q̂7
1

1

1
9

320

321
099

G Rlnv Hernández Vicente . . . . . . . . a . . . . Idem id. id. San Quintín, núm. 47//

15

12 
22 
12 
1 o

Febrero.. . .  

J u lio ..........

1907

1Q01

a  . yô t 

9 Q35 Mjrmel Slalom Llabrés . . . . . . . . . . . . .  . . . .
(Cuba)...............................................

Idem id. id. Andalucía, núm. 52
8.084 15

Mayo 96 á Diciembre 98............
Diciembre 96 á Noviembre 98. 
Septiembre 96 á Diciembre 97. 
Enero á Septiembre 97..............
Rnppn Q7 n Optn hrp Qfi

2.938 Ppdro Martos Contreras. Idem ......................
(Cuba)............................................... 123*05 

/ 55160Ii/U 1
1905
1906

O&iG
Mflruip] Serrano González.. . . . . . . . . . . . . . Idem .............. .. f 424*35Febrero.. . .  

Septiembre. * <>
A

0*0
324 A n ton i 0 Medina R am os..................... .. Idem .............. ...... i i 282*90»

Sílvpqf.rp OIívflq T?.lOS Idem Idem id. del batallón Cazadores de>1 194*5014
14
15 
20 
20
25
6

27 
11
15
28 
21
8

16 
11Q

Idem. . . . . .  
Idem. . . . . .

íyuo
1906
1QOA

O O&J
Juan Huertas Moreno. .............. . Idem ............ Barbastro, núm. 4 (Cuba)............ ] | 442

Enero á Diciembre 9 7 . . . . . . . . .
Diciembre 96 á Diciembre 98.. 
Enero 97 á Diciembre 98..........
A oAfc't’A QA ó TíphpppA QQ

» u o*u
297 Fernando Sirera GarÓS Idem ......................1 ] 247*55Idem.......... íyuo

lQñA
& i

9
TP.

0.0 /
298 Joan Moreno Gómez.......... ••••........... .. Idem .............. ..... 1 477*40Idem ....«• . íyuo

1QOA »
9 QáO

QiCO
329
220

Guillermo García Moyano................... .. Idem ................ ..... / 300 60Idem. «• •.. 
Ju lio . . . . . .

íyuo
1906
1906
1906
1906
1906
1906
1 QflA

iu
1
2

Juan Vázquez Cuéllar .................................. Idem...................... ) Idem id. del segundo batallón del( 548*10
Tnlin Qft q TÍAĥ fipn QQ

oou
331 Pedro Jiménez Manzanares......................... Idem...................... / regimiento Infantería de Alfon-< 

so XIII, núm. 62 (Cuba)...............(
f 565*80

Junio . 
Septiembre.
Idem...........
Marzo. . . . .
O ctubre. ,. 
Junio.. . . . .
Septiembre.
Ju lio..........
Septiembre. 
Diciem bre. 
Idem. . . . . .
Idem. . . . . .
Septiembre 
Noviembre. 
Septiembre. 
Idem . . . . . .
Junio.« . » . .

Trj pm 3 332
333
334
335
336
337
338
339
340
341
342
343
344 1
345
346
347
348

Vicente Martínez Martínez.............. . Idem .................... ) 1 565*80
Cív q lí QQ 9 Qll r Nemesio Puente S im ón................... Cabo ...................... j Idem id. tercer batallón id. (Cuba).j¡ 495*76

QptnVipp QR o Wnppn QS
¿ . y ii

Antonio Moreno Expósito ............ .. S oldado................j - 282 90
Febrero 97 á Septiembre 9 8 ... 
Noviembre 95 á Septiembre 98.
Tumo Q(í ó Son îPTnliPP QS

2.943
0
1 
2 
3
A

Fr»QTin«í»n G ita n o  R,lliz . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . .................... ' 267'75
óximo Tlprfmo T¿lamasares . . . . . . . . . . . . . Idem ...................... 831*30íyuo

1906
1906
1906
1906
1906
1906
1906
1 QflA

»
Tnt-p Irasroso............ ........... .. Idem ................ 548'08

A Qfi ó QftDÍ'iPTYihi’p Q/Q » Idem ........ ............ 547‘70
5 José Luque Expósito.................................... Idem ...................... Idem id. del segundo batallón del]i 548*10

Abril 97 á Septiembre 98 . . . . .A 1\ «il OX tr% Cv A TVÍ Vv wa oq
* \ ntrniin ITrtiíírrlo Arcabas. . .................. ... Idem ...................... 4 regimiento Infantería Cuba, nú-< 309*51

V

23
15
21Q

O
7 NTi rton fp* .QriCi IÍPPTIQ.Píl m - . . . . „ . ^ Idem ................ . mero 65 (Cuba)............................... 675*22

TíIptyi
»

Vicente Alapont Castellar......................... Idem........... ........... 675 22
A Kr»í 1 Qft n QflíiHpTYihi’P QS

» 0
9

10
Ib

1

vador Oerrasauer A rcas.. .  .................... Idem ...................... 485*03»
Sfthnoo Krades?................................... Idem ................ .. 480185

A íyuo
1906
1906
1906
1906

Idem ................. i . » . . .
A Tm»í1 Q*\ ó Qf lHf ipTnQQ

»
Salvador Serrano R&sra. Idem ...................... j \ 679 47o

4
15
23

Febrero 96 á Agosto 9 8 . . . . . . .
Junio 96 á Agosto 97.................
Julio 97 á Noviembre 98..........

2.944

2.946

Francisco Casas Gusta.......... ............
Jerónimo Sáncbez Carrillo.........................
Luis Escribá Criado.......................... ..........

Idem.................
Idem ...................... 1
Idem ......................

Idem id. id. Isabel la Católica, nú-|
í m ero-75 (Cuba)...............................
Idem id. del batallón Principado

548*10 
! 265*20

27

22

21

7

Enero. . . . .  

I d e m . . . . .

Septiembre.

Diciem bre.

Agos to . . . .
Junio. . . . . .
Septiembre.
Mayo..........
Enero. . . . .

1902 

1907

1903

1899

1901
1902 
1906
1900
1901 
1900 
1900 
1906

Noviembre 98 á Diciembre 97.

Mí»va á HT»T»7,n Qñ

2.947

2.948

2.949

2.951

9 Qf79

i
349

350

351

352

353
354
355
356
2V7

Lucio Garagarza Sáenz . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cándido Gareift García . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem ................... .

Idem’.................. ...

Asturias (Cuba)..........................
Idem id. del batallón de Chieiana, 

Peninsular núm. 5 (Cuba). . . . . . .
Idem id. id. Vergara, Peninsular

300 92 

226

Míivq 95 á O *t,nbra QrS

i
7

V/AiAUJlUv \A ul l/it* Vñ w*w ••#•«•••»••••♦#••

D Salvador A cba Caamano. C apitán ................
número 8 (Cuba)............................

Idem id. del batallón Provisional
154*15

Vi ií y y ft 97 n O 111"h ¡’P Q(Q

I

1

1o

Tnqp Pnlfio Ortega........ .. Soldado................

de Puerto Rico, núm. 3 (Puerto
R ico)............................................... ..

Idem id. de Cuerpos disueltos de
770 40

g 97 « Mfsvn 99 José Tolosa Pintaneli............................ « . . . Corneta................. '

Filipinas. — Batallón Cazadores 
Expedicionario, núm. 5 (Filipinas) 368‘90 

( 25*60
9

18
7

14
30
25
16
23

Abril 97 á Agosto 9 9 ................ » \ r).̂ P¿cí HTíDTI'hlITfl - . . . . . . . . Soldado.......... 34 05
¿
3
A

José Bayona Alsina.......................................
Tnarvnín Tilrtl4PTltp PóíiPnílQ . . . . . . . . .

Idem .................... , 345*15
Abril 97 á Marzo 9 9 . . . . . . . . . . .
U A «A 0̂ 7 Q QQ

» Idem. . . . .  .......... i 358; 354K Ramón Pérez Moreno.............................. Idem. . .  .............. 1 5*12
Junio. . . . . .
Mayo. . . . . .
Septiembre.

T/̂ ovn
» 0 

6
1

tJt) i

358 Mariano Navarro Am ara............................. Idem...................... udem id. id. num. 10 (F ilipinas).. . {  0*95
>:> 359

200
Ppdrn Rodríguez de la Muía................« . . . Idem ...................... j  6*30» iQ Idem.................... * f 274*35.julio y ¡ a ¿dayo yy.........

bjp QH '-1 lírN  TT A  Q  Q
O
Q

OUu
361 520*80

17
5
5

24
15
19

23
24 
23

15
3

Noviembre. 
Octubre . . .  
D iciem bre. 
Noviembre.
Idem.........
Diciem bre. 
Febrero....
H A VÍA

íyuo
1906
1899
1906
1906
1906
1907

1905
1905
1904

1901
1903

ilíO.íirO V/ i ti iVÎ yo
Marzo 97 á Marzo 99..................
Jallo 97 á Marzo 99............

| Maraes y Abril 99.......... ............
Mayo 93 á Marzo 900..................A «nrt,-. A 1U r./A QQ

» 0 
10 
11

19
3
9

362
363
364
365
366
367

368
369
370

371
372

Da^via Undrp Pn drol . . .  . . . Idem ........ .. 362-85
»

2.953
Tneó 'Rpptiíi Vem . . . . . . . . . . . . Idem ......................, \ 214*60
Zacarías Gonzalo Mateo,.............................
Antonio Martínez Morán.
Fr’rnríc’Po T^prcero Mena.................. ..

Idem ...................... j
Idem ...................... (
Idem ......................!

[ídem id. id. núm. 11 (Filipinas), v
f  88*50 
SÍ 2-30*30 

(  138-20Agosto y * a Ai; .yo yo. . . . . . . . . .íQ* n 1 ha á "O p. (jwa QQ 2.955

2.956

2.957

2.958
T>

Manuel A 1 varez A rtacba........... A rtillero............... ildem id. del 10.° batallón de Art jvJCLíiUiG vo  a Ciuero y *7.

Mayo 96 á Enero 9 8 . . . . . . . . . . .
Septiembre á Diciembre 98. . . .
Junio 98 á Agosto 98........

Junio á Agosto 97.........
Junio á Agosto 9 5 . . . . . . . . . . . . .

&

1 5 
6 
1

1 
2 ,

Hlpo*o Veo*» T/ónez . . . . . . . . . . . . . .  •• Soldado................
1 llena de Plaza (Cuba).............. .......j 707*20
ildem id. del batallón de Telég rafosS 496*67-Ciiiero . . . . .

Id em .........
Idem . . . . . .

A b ril..........
Septiembre,

Ramón Dolade Canut..............................
Pedro Gabaldá G il..................... .

Juan Sanz Sauz . . . . . . . . . . . .  -.7 ,.«#.».#. •
Aquilino Rodríguez FernáP.dez............ ..

Idem ......................
G uerrillero........

, Idem ....................
I d e m . . . •

\ (Cuba).................. .......................... ( 25382
Idem id. de Cuerpos ñiso'eltos del 

Cuba y Puerto Rk¿o.~ - Primera]
compañía.—T ercia  C uadras T1* 
Guerrillas *

• K *  M. id .,
-1 tercer*, ccmpama....... j ^
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P E R I O D O

k  QUE SE REFIERE EL CRÉDITO

ao o &
* ! §  o P ©
® p.o 
a °  &

8 « S
* l §© o  0 *1
n P,

53cu & © 5 p ®© 2 n o offi p. NOMBRE DEL ACREEDOR
CLASE

Ó CATEGORÍA

O R G A N IS M O

LIQUIDADOR

IMPORTA
del

crédito.

DÍA MES aRo
p,® »  

• o  P
t-i5 ©»«2. £L>P

P o ©
Éis“  p.. o . B P eseta».

6
16
30
28
11
3

D iciem b re . 
M arzo .........

1897
1899
1899
1899
1899
1902

1901
1904

Febrero 94 á Septiembre 95 . .  
A bril 95 á Noviem bre 98...........

2.959 1
2
3
1

373
374
375
376

G uardia .................. Incidencias de la Comisión liqu ida
dora de Cuerpos disueltos de C u 
ba y  Puerto R ico .— Batallón Or
den público de la Habana (Cuba).

357‘40 
709 20 
708'6G

Id e m ................. .. • •
Idem ........................M ayo.........*

Marzo 
Septiembre 
Mayo . ------

F e b re ro ... 
Junio........

Octubre 96 á Noviem bre 98 . .
Junio 96 á Noviembre 98..........
Febrero á Octubre 9 8 .................

2.96C Juan Cufí Punset....................... ....................... Id e m ................... 404*27
»

2.962
2
1

377
378

Perfecto Rodríguez L u e g e ............................
D. Gumersindo Rodríguez D om ínguez. . .

D. Leoncio Celdrán N avarro ........................
D. Inocencio Lafuente P e ir ó .......................

Id em .....................
Prim er Teniente,

•
Idem —Cuarto batallón Cazadores

1.127*92

4
11

Junio 98 á Marzo 900 ...............
Febrero 95 á Febrero 900 . . . .

2.961
»

1
2

379
380

Id e m ................... .
Capitán.................

de la Habana. —  D écim a com pa
ñía.— Tercio V oluntarios M ovili
zados, núm . 3 (Cuba) — . . . . . . . .

(Idem de Filipinas. —  23.° tercio de 
< la Guardia c iv il (antes 20.°) (F i- 
(  lipinas) . . . . . . . . . . . » $  i . . ...............

3.194*55
1 843*75 

316*77

1S

25

26 
14

Septiembre . 1900

1903

. 1902 
. 1900

2.96;

2.961

2.96"
»

) 1 

> 1 

1

381

382

A lférez................. Idem. — Regim iento línea Bisayas,
núm ero 72 (F ilip in as)...................

Idem .— Batallón Cazadores ExpediJosé Pérez C jr ih u e la ...................................I .

Gríspulo Caro D orado.....................................

Soldado .................
285*93

383 Id e m .......................
cionario, núm . 14 (F ilipinas;. . . . 63*45

71*50
Junto........ Enero á Julio 9 7 ................... 2 384 Pedro Blanco G il............................................... Sargento ............... Idem id. id. núm» 1 5 ...................... 165*90

37*70
10*6514

27
8

1
26

2

24

12

Agosto . . .  
J u lio . . . . .

1906
1901
1903

1906
1907 
1900

1899

1899

Enero á Marzo 9 7 . . .............. . . . » 3
4

385
336

Perfecto Jiménez Muía......................... ..........
José Pujol Pía.....................................................

S o ld a d o .. ...............
Id em ........................

2.96S

2.969

2

1
2

387 Pelegrín Font R ica r t ...................................... Id em ................... Idem.— Batallón de Guías y Policía
rural (F ilip in as). . .  %......................

Idem.— Disuelto batallón CazadoresSeptiembre 388 Victoriano Benito Gadea......................... .... • Id em ........................
1.013*35

62*95
389 Dionisio Rodríguez L ópez............................. Sargento ............... de Bisayas y  Mindanao (Filipinas) 

Idem de la Guardia c iv il.—Coman
923*45

2.970

2.971

1 390 Alfonso Capilla, Martín ............................ ...... Id em ........................

Marzo » Mayo 95 á D iciembre 9 8 . . . . . . . 1 391 Sebastián Castillejos Carpió.........*............ .. Guardia............ ....

dancia de Matanzas.— 17.° tercio
(Cuba)'........................ .........................

Idem .—Idem de la Habana.— 17.°
281*17

j  unió 2.972 1 392 Leoncio Rollón  V aqu ero ................................ C a b o .....................
tercio (Cuba)......................... ............

Idem.—Idem de Colón.— 18.° tercio 
(Cuba). ...............................................

25*60

74*35
14 Septiembre. 1906 A bril á Julio 95 2.973 1 393 D. Juan Gazapo M aldonado..................... Oficial p rim ero .. Idem de la H abilitación del perso

nal de Jefes y Oficiales de A dm i
nistración Militar (Cuba) . . . . . . . 1.652*25

14 A b r i l . . . . . . 1903 Mayo y Junio 97........ .. 2.974 1 394 D. Cristóbal Talaverón M arcos................. Capitán Infanterí 
2 .°T e n .In f.a E. I

a 515
2> » Santiemhra v Octubre 98 2> 2 395 D Salvador Mena Soler.................................. l . 557*45
» 3- Diciembre 1898............................. 3 396 D. José Paz R odrígu ez ................................... Id e m ..................... 321*75

2> s> » Mayo 97 á Enero 99 ................. » 4 397 D. Faustino Perier G ranadino..................... CaDitán Caballería 1.467*10
x> % Noviembre y  Diciem bre 9 8 . . . .

Febrero 96 á Noviembre 98-----
Noviembre 1898............................
Septiembre y Octubre 98...........

> 5 , 398 D. Enrique Redó V ignau............................... Médico p r im e ro . 
Oficial 2.° O. M ..

169*30
£ » 6 399

400
D Casimiro Iglesias L ópez........................... 2.069

D iciem bre . 
%

1905
»

» D Em ilio Ferrer B r a v o ..................... Capitán Infanterí 
2.° Ten. Inf.a E. I

a 525*95
8
9

401 D Antonio Hernández G uijano.................. 1. 320*65
y, » Enero y Febrero 89. 402 D. Manuel Conrotte Méndez.......................... Comisario Guerra Comisión liquidadora de la Inten- 

l dencia de la isla de Cuba. — In ci- 
! dencias de la H abilitación de E x

108*50
5 A b r i l . . . . . . 1904 Octubre y Noviembre 98......... 10 403 D. Matías Rubio G utiérrez........................... 2.° Ten. In f.a E .R , / 151

> •» Noviembre y Diciembre 98-----
Marzo y A bril 97..........................
Octubre y Noviembre 98...........

» 12 404 D Roberto Gavilá y G av ilá ................... . . . Comandante In f. a \ 1.145 75
» > 13 405 D. Angel Grau G abaní.................................... Prim er Ten. In f.a. pectantes á embarqúe (Cuba)----- 76*75

» » 14 406 D. Francisco Azañón S a n z ........................... Canitán Infantería 654‘65
Noviembre 1898............................ 15 407 D. Ramón Cibrán Finot,.......... t ............ .. Prim er Tte. Cab. a i 158‘30

» Mayo 96 á Febrero 99................. 16 408 D. Hermógenes Sáinz Muñoz ........................ Oficial 2.° O. M ... 865*60
> Abril y Mayo 98 ........................... » 17 409 D. José Sorli Carm ona.................................... 2.° Ten. In f.a ret. 0 481

» » Junio 98 á Febrero 99................. » 18 410 D. Enrique Conejo G u illo t ............................ Oficial 2.° O. M.. 529‘90
T> 2> Junio y Julio 96........................... 19 411 D. R icardo Teruel G allardo.......................... Coronel G. c iv il. ' 618* 75

Marzo 98 á Enero 99................... 20 412 D. David Bellón Arcos. ................................ Oficial O. M ......... 1 425l15
5 F e b re ro ... . 1900 Enero 1899...................................... 21 413 D. Ramón Martínez Esteller......................... Idem .................... 1 256*75

12 Agosto . . . .
ídem ...........

1905 Junio á Septiembre 95............... 2.977 1 414 D. Em ilio Rodríguez D o n c e l....................... Teniente............. .... Incidencias de la Com isión liquida 
dora del segundo batallón del pri
mer regim iento Infantería Mari-,
na (Cuba).............................................

Comisión liquidadora de la Inten
dencia Militar de Cuba. — Nego
ciado de Teneduría.— Sección de 
Contabilidad............................ ..

| 130*25
J 2 1905 Junio á Octubre 9 6 .................... » 2 415 D. Manuel Romero Enrique ....................... Capitán................... 247*50
.12 Id em ........... 1905 Julio 95 á Noviembre 9 6 ......... 3 416 D. Marcelino de Dueñas T om B sety ........... Idem ........................ 238‘4í>

» 2> A ño 1899........................................ 2.978 2 417 D. Ramón Lotre P u en te ................... ............ Canitán Tn fautoría.
1
1
I 291*204

C o n c e p t o  C .

20 Noviembre. 1901 Mayo y Junio 97................... . . . . 2.934

2.976

2 418

419

D. Francisco Peñuela G o zmá n . . « . . . . Pípnm-nrln Tprnp/nt.p Incidencias de la Comisión liqu i
dadora del prim er batallón del 
regim iento Infantería San Quin
tín, núm . 47 (Cuba) ........................

Idem de la H abilitación del perso
nal de la Comisión de Selección  
y transporte del m aterial de Gue
rra (F ilip in a s)................. .............. ..

16 M arzo......... 1906. Noviem bre 98 á Marz^ 9 9 ......... i D. Francisco Sendras P iqué................... * .. Capitán • « .• • ...
273*95

841*15

T OT AL........................ 134.816*62

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

G d r u p o  p r i m e r o .  — C o n c e p t o  A .

28 M ayo........... 1896 1895.................................................. 70 6 1 j\ntoni i (ror zhIaz Tfca.plioríí \í a n p vn In aÍ a lo O rt w» í n í A r\ lí/v.iírln

J 2 Noviembre. 1900 Mayo 98 á Enero 99..................... 72 1
2
3

2  *íuan Liona A rteaga........................................
fosé María G orrití O lascoaga.......................
danuel Bacio’alupe Martínez . . . .

Soldado...................
Id e m .......................
Sa r^enfo

xa, J.X14 U.1U.U-
dora del Apostadero de la Habana 255

Q  ̂o
24

Diciem bre.. 
Junio..........

1901
1902

Mayo 98 á Enero 900...................
Mayo 98 á Diciembre 99............

»
»

3 J
4 I

(Cuerpo de Infantería de Marina.—  
} Prim er regim iento de F ilipinas.

OD 00  
619*75 
129‘ 19 
377 73Fuero ......... 1903 Ma.) o 98 á Enero 900 ............... 4 5 I Soldado...................

Aprendiz Maq.a . .

C a b o .......................
M arinero ...............
Id em ........................
Contador N a v io ..

Segundo batallón................... ..........
24 Idem ........... 1900 Noviembre 1898........................... 73 1 6 Hdanuel Ramón Marrero y Roca . • . 1 Incidencias de la Comisión liquida- 

1 dora del Apostadero de la Habana

^Comisión liquidadora del A posta-/ rlorr» rlp TTil i riinnc!

' 6 
';0 
10

A b ril...........
M arzo.........
Idem ............

1901
1903
1903

Septiembre 98 á Septiembre 900
Septiembre 98 á Marzo 99 .........
Septiembre 1898...........................

»
1
2
3

7 J
8  J
9 J

uan Roibal G uerrero ....................................
osé Babio Sánchez..........................................
osé Babio Sánchez..........................................
). Basilio Vélez R iv a s .................................. ..

C o n c e p t o  C .

750 
1.500 

113 12 
90 

1.111*502 Noviembre. 1906 Julio 98 á Noviembre 9 9 ___ 5 10 I i

23  ; D iciem b re . 1905 Junio 98 á D iciem bre 906......... 74 4 11 I). Carlos Halcón y Gutiérrez de A cu ña .. Ingeniero Jefe de 
segunda c la s e .. Comisión liquidadora del Aposta

dero de F ilip inas.............................. 769*50

t T o t a l ................. .. 5.781*64

R E S U M E N Pesetas.

Importe de los créditos del Ministerio de la Guerra, grupo prim ero......... ......
Importe de los créditos del Ministerio de Marina, fírruno nrim ero.......................

T o t a l  g e n e r a l ........................................................... ......... 140

iü&drid 20 de Majo de 1907. =  ES Secretario, Marcos Mantecón. =: V,° B«
*

0 =  El Presidente, Espada.
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

A cadem ia de Ciencias  M orales  
y P o lítica s

Esta Real Academia celebrará junta pública el domingo 26 del corriente mes, á las tres y media de la tarde, en su lo 

cal, plaza de la villa, 2, para dar posesión de plaza de número, en la Medalla 30, al Excmo. Sr. D. Eduardo de Hinojo- sa, quien leerá su discurso de entrada, cuyo tema es: La condición civil de la mujer en el Derecho español antiguo y moderno; contestándole á nombre del Cuerpo el Excmo. Sr. Marqués de Pidal, Académico de número.Madrid 22 de Mayo de 1907.=E1 Académico Secretario, Eduardo Sanz y Escartín.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.
Administración de Hacienda de la provincia de Málaga.

NEGOCIADO DE INDUSTRIAL DE PUEBLOS
Relación nominal de los señores Módicos que han obtenido patente para el ejercicio de su profesión

durante el año actual.

líúmero
de

orden.

»
PUEBLOS NOMBRES Y APELLIDOS CLASE

de
la patente.

SU IMPORTE 

Pesetas.

1 Alora, .«-i#.• • •#• • • • • • • • • • • • *• D. Cristóbal Carrión Pérez............................... 4.a4.aq a2 Idem .......................................... Francisco Carrión Pérez.................................... 45
3 Pizarra. • » . *«• . • • ....................... Juan González G arcía .................................
1 Antequera* .................................... Rafael Rosales Salguero........................... o»

6 .a 
6 .a 
6  a 
6 .a fi a

¿ofin
2 Idem• • • • • • « • *• • ........... José Agüela Castro......................................... OUfin
3 Idem ......................... ...................... Juan Fuentes R odríguez......................................... UVJ6060fin4 I dem. . . • • • « . « • . . « * « . . . . . . . . . Laureano Rosso Rodríguez.............................
5 Idem. .............................................. Francisco J. Miranda...............................................Idem 1 1 ..................................... ... i José Acedo Olmedo........................................... fi a

OI/finU
7 Idem ................................................ Diego Pozo Herrera.................. .............................. u.

a a OUfin
8 I d e m i ..................... Jerónimo Herrera Rojas......................................... u*6.a3.a

9.a
9.a5.a5.a

uu60202525
50 '50505050

I
1

Periana........................................... Francisco Moya Roldán .........................................Gaucín ............................................ Lorenzo García Torres................ ........................
2 Idem . . . • • . . * • • • • . • ........ .. Antonio López G arcía ............................. ................
1
2

Ronda. ........................................ Antonio Román Durán ........................................
Idem ............................................... José Caballero Ramírez................... ......................

3 Id em . .............................................. Antonio Aguilar Pulís....................................... 5 a
4 Idem ................................................ Leopoldo Aparicio Vázquez................... . , 5.a5.a ,5 Idem ................... ............................ Agustín Centeno M artel....................... .... , .

La anterior relación se publica en cumplimiento á lo prevenido en el art. 4.° del Real decreto de 13 de Agosto de 1891, ^ se advierte, en armonía con lo dispuesto en el art. 5.°, que queda en absoluto prohibido á todos los señores Farmacéuticos el lespacho de fórmulas, prescripciones y recetas que no lleven consignado el número y clase de la patente del Médico que las autorice, y asimismo no serán admitidos en los Centros oficiales del Estado, de la provincia ó del municipio las certificaciones y declaraciones facultativas en que no conste aquel requisito.
Los Farmacéuticos que infrinjan la anterior disposición incurrirán en la multa de 50 pesetas la primera vez, 100 pesetas la segunda y 250 cada caso de reincidencia.Asimismo se llama la atención á los señores Médicos que no hayan obtenido patente sobre las responsabilidades que les imponen los artículos 8.° y 9.° del expresado Real decreto.
Málaga 10 de Mayo de 1907.=E1 Administrador de Hacienda, F. Ruiz de Grijalba. P—277

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yu n tam ien to  constitucional de B arcelona.

En virtud de lo acordado por este Excmo. Ayuntamiento en sesión de 12 de Marzo último, y habiéndose cumplido con lo  dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905 para la contratación de los servicios provinciales y municipales sin que se haya producido reclamación alguna, se anuncia al público la subasta relativa á la construcción de cloacas, albañales é imbornales para aguas de lluvia, de* pósitos de limpia y reforma de cloacas existentes en la zona del Ensanche, limitada por las calles de Cortes, Marina, Dia

eonal y paseo de San Juan, bajo el tipo de 214.450 pesetas 2 céntimos.Los pagos de dichos servicios se verificarán en la forma dispuesta en el art. 58 del pliego de condiciones, que, junto con los demás documentos, estará de manifiesto en la Sec ción de Ensanche de la Secretaría municipal, y por copia «n Madrid, en la Sección correspondiente déla Dirección ge neral de Administración, para conocimiento de las personas que deseen interesarse en la indicada subasta; siendo de advertir que el contratista deberá empezar las obras dentro de los quince días siguientes al de la firma de la escritura co rrespondiente, debiendo dejarlas terminadas en el plazo de u n  año, á partir del día que las empiece.La subasta, simultánea, se celebrará en estas Casas Consistoriales, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde constitucional ó del Teniente ó Concejal en quien delegue, y en Madrid, en la Dirección general de Administración, bajo la presidencia«del funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, el día 1.° de Julio próximo, á las once del mismo.Para la celebración de la subasta expresada se observarán las siguientes reglas:1.a Los pliegos de proposición, extendidos en papel sellado de la clase correspondiente, formulados con arreglo al modelo  que se inserta, deberán ser suscritos por los licitadores, ó por persona que legalmente les represente, por medio de poder declarado bastante por el Letrado del Ilustre Cole-f 1 ^  Luis Serrahíma; debiendo presentarse desde el día siguiente al en que se publique este anuncio en la G a c e t a  hasta el anterior al en que haya de celebrarse la subasta, en esta ciudad, en la Sección de Ensanche de la Secretaría de este Ayuntamiento, desde las diez á las doce de la mañana, si no fuesen días festivos, y en Madrid, en la Sección correspondiente de la Dirección general de Administración, durante las horas de las diez á las trece.2 .a A todo pliego de proposición deberá acompañarse por separado el resguardo que acredite la constitución del depósito provisional prevenido para tomar parte en la subasta. El indicado depósito deberá constituirse por la cantidad de 10.722 pesetas con 55 céntimos, en la Depositaría municipal ó en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales, debiendo completarlo el que resulta adjudicatario hasta el 10 por 100 de la cantidad importe del remate; siendo rechazado en el acto de la entrega todo pliegn cuyo resguardo respectivo no se ajuste á lo preceptuado en ol último párrafo del art. 12 de la citada Instrucción.3.a Los referidos pliegos debtTán entregarse bajo sobre cerrado, á satisfacción del presentador, y en el anverso deberá hallarse escrito y firmado por &  licitador lo siguiente: «Proposición para optar á la subasía de construcción de cloacas y demás obras accesorias en la zona del Ensanche,* ¿imitada por las calles de Cortes, Marina, Diagonal y paseo de San Juan.»

En el reverso, y cruzando las líneas del cierre, se hará constar por el presentador y por el funcionario que reciba el pliego, bajo la firma de ambos, que el mismo se entrega in tacto, ó las circunstancias que para su garantía juzgue conveniente consignar; extendiéndose el oportuno recibo de la presentación del pliego, de conformidad á lo dispuesto en el art. 18 de la citada Instrucción.4.a Una vez entregado el pliego no podrá retirarse, pero podra presentar varios el mismo licitador, dentro del plazo y con arreglo á las condiciones expresadas, sin acompañar nuevos resguardos de depósito provisional.5.a Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales más ventajosas que las restantes, se hará la adjudicación provisional del remate ¿ favor de aquel cuyo pliego tenga el número más bajo, con estricta sujeción á las disposiciones comprendidas en la Instrucción vigente y al pliego de condiciones que más abajo se inserta.
6.a El que resalte adjudicatario deberá realizar un con trato con los obreros que hayan de ocuparse en la obra, en cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 20 de Junio de 1902.

Hiego de condiciones facultativas y económicas que deberán regir en la construcción de las cloacas, albañales é imbornales para aquas de lluvia, depósitos de limpieza y  reforma de cloacas existentes, cuales cloacas forman todas ellas parte de la zona del Ensanche, limitada por las calles de Cortes, Marina, Gran Vía, Diagonal y paseo de San Juan , y  se hallan convenientemente gra- fiadas en el plano general unido á este pliego de condiciones.
Condiciones facultativas.

CAPÍTULO PRIMERO 
D e s c r i p c i ó n  d e  l a s  o b r a s .

A r t íc u l o  1 . 0
Obras objeto de esta contrata.

Las obras que comprende esta contrata son todas las necesarias para dejar completamente terminadas, con arreglo á este pliego de condiciones y á ios planos y presupuesto que 18 acompañan, todas las cloacas, pozos de registro, albañales é imbornales para aguas de lluvia y reforma de las cloacas existentes, cuales obras han de llevarse á cabo en la zona del Ensanche, limitada por las calles de Cortes, Marina, Gran Yía, Diagonal y paseo de San Juan, viéndose en el ulano general, que al efecto se acompaña, indicados con color carmín, los trayectos de cloacas que deben construirse, y en negro las existentes y que son objeto de reforma para poder tenor el alcantarillado de esta zona totalmente terminado y completo.El contratista, al construir las obras de que se trata, se sujetará en un todo á los indicados documentes y á las instrucciones de la Sección de Alcantarillado, cuyo Jefe ejercerá por sí ó por medio de sus subalternos ia inspección facultativa de la contrata.
A r t íc u l o  2 .°

Cloacas.
Las secciones de las cloacas que han de construirse en la zona .del Ensanche que se indica en el artículo anterior serán de los tipos números 2, 9, 10 y 21 del presupuesto general de alcantarillado, con las modificaciones que se introduzcan en las antedichas secciones, y respecto á la construcción y espesores de las distintas obras de fábrica, las que se consignan en los planos.

Las del tipo núm. 2 serán construidas de hormigón de gravilla, de cemento portland del país, dándole la forma monolítica, según se marca en los planos, y las de los tipos números 9, :.9 y 21 se compondrán de dos muretes de fábrica de mampost..ría ordinaria^hidráuliea, enlazados interiormente por un macizo de hormigón hidráulico; la parte superior tendrá la forma circular de medio punto y estará formada con una ó dos roscas de ladrillo trasdosado por un macizo de hormigón hidráulico en los senos.Todo el interior de las cloacas se revestirá de un revoque hidráulico de medio centímetro de grueso de cemento lento del país y de un enlucido alisado de cemento portland del país del mismo espesor. El revestimiento de las cunetas de las indicadas cloacas tendrá un espesor de tres centímetros en la forma y modo que se indica más adelante, sóio que el revoque será de cemento portland del país y el enlucido de cemento portland de Vallbonnais, Laforge ó Asland.La superficie exterior de la bóveda y senos que limiten la parte superior de las cloacas se revestirá con un revoque y enlucido alisado de cemento del país de medio centímetro de grueso cada uno.
Las secciones de to^as las cloacas estarán dotadas de una vía formada por carriles sin patín, empotrados en las fábricas de hormigón.
La vía se colocará en las aristas déla cuneta, debidamente empotrada con esmero y solidez. En los acometimientos de unas galerías con otras se colocarán los respectivos desvíos en el modo y forma que se indica en los planes, y se compondrán de unos tramos de quita y pon formados por carriles sin patín armador que se empotrarán en unas piezas de fundi ción, sirviendo de enlace de vías en los acometimientos, en igual forma que los construidos en la cuenca núm. 13.La forma, disposición y dimensiones de las distintas partes de estas obras serán, en general, las que se consignan en los planos y presupuesto correspondientes, ajustándose el contratista en lo referente á las unidades á las instrucciones de la Inspección facultativa.

A r t íc u l o  3 .°
Cloacas reformadas.

Las cloacas y colectoras que se hallan construidas dentro de la zona que es objeto de la presente contrata serán reformadas conforme á los tipos designados con las letras E, consistiendo la reforma en colocar en la parte inferior las respectivas cunetas, dotándolas de una vía formada por carriles sin patín, empotradas en la fábrica de hormigón en igual forma que la descrita en el artículo anterior para las cloacas de nueva construcción, según es de ver en los planos.En todo el mterior de las cloacas objeto de reforma se quitará el revestimiento actual y se revocarán tanto las paredes como las bóvedas y cunetas del mismo modo que ha quedado descrito al tratar de las cloacas nuevas. En las cloacas recientemente construidas cuyo revocado se halle en buen estado dejará de hacerse esta operación, y sólo se las dotará de los carriles sin patín en las cunetas de la cloaca.
A r t íc u l o  4 . °

Desecación del subsuelo mediante el drenaje.
Con el fin de disminuir la excesiva humedad del subsuelo, se dispondrá una canalización de drenaje poroso y permeable, á cual efecto los tubos de barro cocido se colocarán á ambos lados de las canalizaciones, poniéndolas unas á continuación de otras y en la forma en que se hacen las redes de drenaje agrícola.El desagüe de drenaje de los tubos se verificará vertiendo directamente en las galerías ó cloacas, utilizando la menor pendiente que pueda tener un tramo determinado de drenaje respecto al de la canalización.

A r t íc u l o  5 .°
Pozos de registro.

Los pozos de registro se situarán en los puntos precisos que sobre la localidad señalará la Inspección facultativa al contratista, estableciéndose sobre el eje de las cloacas que se indican en los planos. Estarán formados por cuatro muretes verticales de fábrica de ladrillo hidráulico de quince centímetros de espesor, dejando una sección interior cuadrada de sesenta centímetros de lado libre para el acceso desde la cloaca, en la que se entrará por una abertura de iguales dimensiones y forma dejada en la bóveda de la misma.Las bocas de dichos pozos de registro se cubrirán con una plancha de hierro fundido, asegurada en un marco del m ismo metal, colocada de modo que su superficie coincida con la del adoquinado ó afirmado de la calle, sirviendo de modelo para dichos marcos y planchas los existentes en varias calles de esta ciudad.La altura de los pozos de registro sobre la bóveda de la cloaca será la que haga necesaria la disposición de la rasante de las calles. Además, dichos pozos estarán recubiertos in teriormente de un revoque enlucido hecho con cemento del país, y contendrán en el interior unas barras de hierro colocadas en el modo y forma que se indicará, las cuales servirán de peldaños de escalera para descender á la cloaca.
A r t íc u l o  6 .°

Depósitos de agua.
Los depósitos de limpia estarán formados cada uno por una cámara de un metro cúbico de capacidad, de la forma y disposiciones presentada en los planos adjuntos.Se dotará el interior de cada uno de estos depósitos de un aparato automático sistema Geneste Herseher, ó de otro que reúna, ¿ juicio de la Inspección facultativa, iguales ó superiores condiciones, mediante el cual pueda en breve tiempo evacuarse el agua contenida e¿ el depósito.La solera de los referidos depósitos constará de una fundación de mampostería hidráulica de treinta centímetros de espesor, una solera de dos gruesos de ladrillo v encima un revocado y enlucido de cemento portland del país de un centímetro de espesor. Las paredes serán de manipostería h idráulica, y de fábrica de ladrillo hidráulico la bóveda que ha de cubrir el mencionado depósito, la cual estará revestida interiormente de un revoque y enlucido iguales á los del in terior de los antedichos muros; el trasdós de la indicada bóveda se revestirá de un revoque y enlucido de eemento del país, como el trasdós de la bóveda de las cloacas.El depósito irá provisto de un tubo de salida, el cual estará formado de gres de quince centímetros de diámetro.

A r t í c u l o  7 .°
Albañales para agua de lluvia.

Los albañales que partiendo de la línea de los bordillos se dirijan á las cloacas constarán de una fundación ó solera hidráulica formada por un doble enladrillado hecho con ladrillos tochos, de dos muretes verticales de fábrica de ladrillo con mezcla hidráulica y de una bóveda de iguales clases de fábrica.La solera, la cara interior de los muretes y el extradós de la bóveda se cubrirán con un revoque y enlucí de hidráulico do cemento del prds, dando á las diversas partes de estas
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obras las dimensiones y forma consignadas en los planos y I

^ L a  inclinación y pendiente de los albañales será indicada  
por la Inspección"facultativa al contratista, así como la  a ltu 
ra  de los pequeños pozos por donde se lian de dirigir á aqué
llos las aguas de llu v ia  por los imbornales.

A btículo 8.°
Imbornales. 1

Los im bornales se reducirán sencillam ente á unas abertu 
ras para la  entrada del agua en los albañales, practicadas en 
los bordillos de las aceras, parte  en la  cobija ó piezas espe
ciales situadas jun to  á las mismas y colocadas á la rasante 
del firme del arroyo en los m ordientes, y p arte  en otros espa
cios abiertos ó muros practicados en las cobijas que han  de 
cu b rir  el pozo de cada albañal, y servirán  de complemento á 
los prim eros para la entrada de las aguas.

L a disposición general, form a y dimensiones de dichas 
abertu ras y de las piezas que la  form an y de su unión con los 
pozos de caída de aguas serán las que se deducen de los pla
nos y presupuesto correspondiente.

A btículo 9 .°
*v Desmontes y terraplenes.

Los desmontes y terraplenes que deberán ejecutarse serán 
los que se juzguen necesarios para la buena construcción de 
las d istin tas obras y para que queden situadas todas ellas en 
la s  correspondientes rasantes, que se señalarán en la locali
dad al con tra tista . . ,

En ellos se entenderá tam bién com prendida la demolición 
de obras existentes que sea preciso des tru ir.

A b tíc u lo  10.
Orden que debe seguirse en la ejecución de los trabajos.

Las obras se llevarán á cabo empezando aguas abajo, p ro
cediendo á la apertu ra  de las excavaciones en trozos cuya 
longitud  no exceda de cincuenta metros en tr in ch era , á m e
nos que o tra cosa disponga la Inspección facultativa, verifi
cándose los desagües provisionales según las instrucciones de 
la  misma.

C A P Í T U L O  II
Materiales.

A b t íc u l o  1 1 .

Arenal
La arena deberá ser de m ar, silícea, de grano cuyo grueso 

sea apropiado para las mezclas, perfectam ente lim pia y lib re  
de tie rras y m aterias extrañas; pudiendo la Inspección facul-^ 
ta tiva  hacerla pasar por la  zaranda para obtenerla de las con
venientes condiciones en los casos que lo juzgue ind ispen
sable,

A btículo 12.
Cal.

La cal h idráu lica que se emplee será la llam ada de Geró- 
na. grasa, de superior calidad, bien cocida, de molido perfec
tam ente fino, sin n ingún  grano de arc illa  ni de sustancias 
extrañas que la perjudiquen, de fraguado lento y fabricación 
esm erada y reciente.

A btículo 13.
Cemento']

El cemento del país estará bien pulverizado, lim pio, puro 
y  dotado de todas las buenas circunstancias que se deben exi
g ir  en el de esta clase y procedencia, siendo rechazado desde 
luego al con tra tis ta  efque de las pruebas que practique la 
Inspección facultativa, si lo creyese necesario, no resulte te 
ner, á su ju icio , las expresadas condiciones.

El cemento rápido deberá ser procedente^ de Gerona, y el 
lento, de San Juan  de las Abadesas ó de V allirana.

La calidad de cemento portland del país no será inferior, 
a ju ic io  de la Inspección facu ltativa, al que presentan las 
mejores clases procedentes de las fábricas de Y ilafranca, 
Monjor y Garraf, y, por últim o, el cemento portland  ex tran 
jero  no puede ser inferior al conocido por Yallbonnais, L a- 
forge ó Arland.

A b tíc u lo  14.
Ladrillos.

Los ladrillos ds todas clases se com pondrán de buena a rc i
lla , estarán bien cocidos y desprovistos de granos de cal que 
puedan ocasionar su ro tu ra  con la  hum edad y tend rán  el so 
nido claro que caracteriza una buena cocción.

Las dimensiones aproxim adas de los ladrillos serán: lo n 
g itud , veintinueve ¿"treinta centím etros; ancho, quince'cen- 
t í  me tros, y grueso, cuatro  centím etros; los conocidos con el 
nom bre de rasillas tendrán  iguales dimensiones que los an 
teriores y el grueso de dos centím etros.

A btículo 1&
Piedra machacada para hormigón.

En la  confección del horm igón se em pleará piedra p roce
dente de las canteras de M ontjuieh conocidas con los nom 
bres de «Morrot» y «Gallega», cual piedra será m achacada al 
tam año de tres ó cuatro  centím etros de diám etro máximo.

También podrán emplearse los cantos rodados partidos en 
trozos de la indicada dimensión; advirtiendo que en el caso 
de emplearse esta ú ltim a clase de m aterial no se adm itirán  
piedras^ec m aletam ente lisas y redondeadas, sino que deberán 
haber sido p u lid a s  y presentar aristas provenientes del m a
chaqueo, al objeto de fac ilita r la adhesión de la mezcla ó 
m ortero con que dichas piedras han  de constitu ir el h o r
migón.

Por últim o, en las cloacas m onolíticas se em pleará la g ra -  
v illa  completamente lim pia, y en el caso de no encontrarse 
la  cantidad necesaria para su construcción, podrá utilizar-so 
piedra machacada de superior calidad y de dim ensiones que 
no pasen de tres centím etros de diám etro.

Abtículo 16.
Piedra para mampostería,

. La piedra para, mampostería será arenisca, com pacta, h o 
mogénea, suficientemente dura y exenta de toda ciase de de 

,Jf  ~a d é la  Inspección facu ltativa, i re.'
propia para el oojeto á que se le destina. D icha "piedra p ro 
cederá cío jas canteras de Montjuieh; pero podrá ser adm itida 
de caa^quiei a o tra procedencia si el con tra tista  presenta nre- 
viam ento a i a Inspección facultativa m uestras de e lh  que 
m erezcan su aprobación.

A rtículo 17.
Bordillos para imbornales.

Las piezas para los bordillos tendrán una sección aproxi
m adam ente rectangular, y las dimensiones serán de ve in ti
cinco centím etros de am plitud  constante, cuarenta de a ltu ra  
in x im a  y una longitud  da noventa centím etros.

cara vertical ds dichas piezas opuesta á los edificios 
oí recera m  m  parto v is ta  ó superior un  ligero talud, cuya

inclinación se designará al con tra tista  para la Inspección 
facu ltativa, y se lab rará  á cincel, lo mismo que la  cara su-
perior. ■

Las caras verticales menores se lab raran  con la  escocia en 
los quince centím etros superiores de su a ltu ra , lo mismo que 
la  posterior, en una a ltu ra  de seis centím etros, y el resto de 
dichas caras y la inferior podrá sacarse á golpe de mazo, de 
m anera que no ofrezca notables irregularidades. P rac tiea- 
ránse en estas piezas las aberturas necesarias para dar en 
trada á las aguas en la forma y dimensiones consignadas en 
los planos.

A b tíc u lo  18.
Cobijas para pozos de albañal.

Las cobijas para im bornales ó piezas situadas sobre los po
zos de los albañales al pie de los bordillos tendrán  la form a 
y dimensiones consignadas en los planos, y su labra sera de 
análoga clase á la de los bordillos; debiendo además estar 
provistos por una parte  de la media abertu ra  que en corres
pondencia con la  del bordillo ha de form ar las bocas de en 
trad a  de agua de lluvia en los im bornales, y por o tra, de las 
ranuras com plem entarias que se indican en los dibujos y es
tán  destinados al propio objeto.

A b tíc u lo  19.
Plancha y  marco de hierro para les pozos de registro.

Servirán de tipo en lo relativo á forma, dimensiones y c ir
cunstancias de las planchas y m arcos de h ierro  fundido con 
que han de cubrirse los pozos de reg istro , los colocados en la  
calle del Conde del Asalto.

El h ierro  será de prim era calidad y re u n irá  las condicio
nes que exija la naturaleza de dichas piezas, las cuales debe
rán  ser aceptables á juicio de la Inspección facultativa, que 
desechará aquellas en las que encontrase defectos.

A b tíc u lo  20.
Sistema de vía que deberá emplearse.

La vía estará formada por carriles sin patín , em potrados 
en las fábricas de horm igón, y de un sistem a de carriles a r
mados en los desvíos, que deberán colocarse en los acom eti
m ientos de unas galerías con otras; debiendo el con tra tista  
proceder previam ente á la construcción de los desvíos, uno 
de cada clase de los que existen en el proyecto, á fin de que 
sirvan de modelo para la construcción de los demás que será 
necesario establecer en los distintos acom etim ientos de unas 
galerías con otras. La vía se form ará en las aristas de la cu 
neta ó en los andenes, si éstos tienen bastante am plitud  para 
fac ilita r su instalación y el paso de vagonetas, disposición 
que se adoptará siempre que convenga dar á la  cuneta m ayor 
sección que la que pueda tener cuando forme la vía sus 
bordes.

En las cloacas en que se coloquen los carriles sobre la  cu 
neta podrán disponer las dos vías de cuaren ta y setenta cen
tím etros en un  mismo em plazamiento, de modo que uno de 
los carriles sea com ún á entram bos.

CAPÍTULO III 

Modo de ejecución de las obras.
A b tíc u lo  21.

Excavaciones y terraplenes.
Las excavaciones ó desmontes y terraplenes que se p rac ti

quen para establecer las obras se efectuarán con todo esmero 
y tendrán  las dimensiones y form a que sean necesarias para 
que las diversas partes de las obras resulten de la forma y 
dimensiones á ellas asignadas y queden perfectam ente em 
plazadas dentro de dichas excavaciones.

Los terraplenes se constru irán  con tie rra s  procedentes ds 
las excavaciones, efectuándose por tongadas de un espesor 
que no exceda de tre in ta  centím etros, las cuales se apisona
rán  y se regarán en caso necesario convenientem ente para 
que no se produzcan asientos perjudiciales.

Las partes del te rrap lén  que queden próxim as á las fá b r i
cas se harán  con todo esmero, cuidando m uy especialm ente 
de que no resulten espacios huecos, y de que no contengan 
las tie rras piedras, cascote, etc., que dism inuyan la  hom o
geneidad del terrap lén .

Al colocar las ú ltim as capas de te rrap lén  sobre la  cloaca 
se volverá á dejar el afirmado en el ser y estado en que se 
hallaba, y para ello, el con tra tis ta  vendrá obligado á hacer 
la excavación para la construcción de la  cloaca, colocando 
aparte toda la  grava que se saque del afirmado de la vía, y 
después, al volverla á colocar, lo verificará de modo que que
de el afirmado com pletam ente apisonado, siguiendo á ta l fin 
las instrucciones dé la  Sección facultativa.

A b tíc u lo  22.
Mezclas ó mortero.

El m ortero ordinario  hidráulico, que será el que se emplee 
en las m aniposterías, estará formado por cal h id ráu lica  y 
arena, con el agua necesaria, manipulándolo á brazo con la 
batidera y cuidando de que en su composición en tren  250 
kilogram os de cal por cada m etro cúbico de arena.

En las obras de fábrica de ladrillo  se usará mezcla com 
puesta de cemento lento y arena, entrando en su com posi
ción dichos m ateriales por partes iguales.

| En los revoques y enlucidos se em pleará el cemento lento 
i del país ó portland  y arena, cuyas proporciones serán in d i

cadas al co n tra tis ta  por la Inspección facu ltativa, según sean 
I los usos á que hayan de destinarse dichas mezclas ó m or- 
| teros.

Todas las mezclas y m orteros se harán  y se usarán  con 
aquellas precauciones que exija la naturaleza de los elem en
tos que las constituyen.

! A r t í c u l o  2 3 .
¡ Mampostería«

La m am postería se ejecutará con sujeción á las reglas que 
| impone su buena construcción, haciendo que las piedras 
i queden por te  des partes bañadas con m ortero, tengan un 
i volum en conveniente y se sitúen en huecos proporcionados 
i á su tam año para que resu lten  bien rellenos los macizos, á 
\ cual fin, y con objeto de obtener las debidas resistencias, se 
l golpearán aquéllas con el m artillo  al tiempo de asentarlas, 
\ se r ip ia rá  bien el in te rio r de dichos macizos y se constru í- 
i rán  con p articu la r esmero los param entos, en los cuales no 
| se adm itirán  mampuestos cuyas dimensiones m ínim as no 
| lleguen á veinte centím etros.

El m ortero que se emplee en la  m am postería deberá ser 
h idráu lico  y se em pleará con las precauciones que el de esta 
clase hace necesarias.

A r t íc u lo  24.
Fábrica de ladrillo.

| La fábrica de ladrillo  se constru irá  con todo el esmero que 
g requiere la ds esta clase, y al efecto se m ojará el m aterial 
í antes de usarlo y se sen tará-p o r hiladas sobre.un tendel de 
l m ortero do cemento lento y arena de cuatro á seis m ilím e

tros de espesor aproxim ado, haciéndole m ediante la  presión 
necesaria venir á ocupar su posición definitiva.

Las líneas de las h iladas de lad rillo s serán rectas y para
lelas, y éstos se colocarán de modo que las ju n ta s  tran sv e r
sales de cada h ilada correspondan al centro de los ladrillos 
de la inm ediata y que todas queden en planos verticales y 
paralelos.

Las bóvedas serán de rosca y se com pondrán de ladrillos 
ordinarios; la  mezcla h idráu lica que se emplee en las bóve
das de ladrillo  será de cemento del país y de fraguado lento.

El espesor de las ju n ta s  de las hiladas, que será aproxida- 
m ente de cuatro  á seis m ilím etros, se entenderá medido en 
el extradós cuando se tra te  de bóvedas de rosca.

A r t íc u lo  25.
Hormigón ordinario, hidráulico y de cemento.

El horm igón ordinario deberá componerse, á menos que 
o tra  cosa disponga la  Inspección facu ltativa, de dos á dos y 
media partes en volum en de m ortero ordinario  por tres  de 
piedra m achacada, del tam año de tres á cinco centím etros. 
La piedra no será adm itida si no presenta aristas bien vivas, 
y antes de su empleo se lavará, m etiendo en agua lo* capazos 
llenos de piedra hasta  lograr que ésta se desprenda de los 
cuerpos terrosos ó extraños, operación que debe hacerse en 
el mismo momento de confeccionar el horm igón.

P ara la fabricación del horm igón se h a rá  antes el m ortero 
de modo que resulte algo blando, el que se verterá y mezcla
rá, sin añadir agua, con la p iedra m achacada, extendiendo 
en un cajón de tablas capas alternadas de m ortero y piedra, 
empezando por una de éstas, procediendo la  m itad  de la cua
drilla, á extender los elementos, y la o tra  á rem overlos y re 
coger el horm igón, quedando cada p iedra com pletam ente ro* 
deada de m ortero, y forme la  masa un.conjunto uniform e.

Cuando por circunstancias especiales convenga m ayor es
mero en la  m anipulación del horm igón, la incorporación se 
verificará en cajones tolvas por el interm edio de palas ^ r a s 
trillo s de h ierro , sin añadir agua hasta  que toda la  piedra 
se encuentre bien cubierta  por el m ortero, para que, una vez 
conseguido este resultado, se lleve á verte r cada cajón en el 
paraje y obra que corresponda.

El horm igón hidráulico y el de cementojse com pondrán de 
una parte  de m ortero por una á tres de piedra; además se 
procurará p rac tica r con la necesaria rapidez la fabricación, 
como antes se ha descrito, sin más que su s titu ir  el m ortero  
com ún con el h id ráu lico .

A b tíc u lo  26.
Hormigón de gravilla.

Este se form ará echando sobre un  tablado de m adera la 
g rav illa  y la  arena bien lim pia y hum edecida; encim a se co
locará el cemento portland  del país, se revolverá toda la 
masa con palas y rastrillos y se irá  echando el agua con re 
gaderas has ta  que el horm igón tenga el aspecto de un  a l
m endrado bien compacto, procurando que todas las pa rtícu 
las estén hum edecidas y evitando echar agua en exceso para 
no q u ita r al cemento la parte  lechosa.

Las proporciones de arena, g rav illa  y cemento serán res
pectivam ente en volum en de dos quintos de cemento, dos 
quintos de g rav illa  y u n  quinto de volumen to ta l de arena.

El m ateria l se verte rá  en la  capacidad que debe rellenar, 
apisonándolo fuertem ente con pisón de dos ó tres  kilogram os 
de peso, cuyo m ango tenga form a c u rv a  en los casos que así 
convenga, á juicio de la Inspección facu ltativa.

A b tíc u lo  27.
Empleo del hormigón.

El horm igón hidráulico y el cem ento se em plearán muy 
poco tiempo después de confeccionados. Se echará en la z a n 
ja  por medio de cajas ó tolvas convenientem ente dispuestas 
por capas de unos veinte centím etros de a ltu ra , que se com 
p rim irán  con pisones planos ó rodillos planos en su base y 
de seis kilogram os de peso. E l empleo del horm igón se v e ri
ficará con la  m ayor rapidez, á fin de que las diversas capas 
no estén separadas por superficies secas que se opongan á 
una buena trabazón? Cuando no pueda te rm inarse  una to n 
gada antes de su endurecim iento, se suboivídirá en partes 
que se un irán  por planos en ta lud . No se echará una nueva 
capa de horm igón sin p icar y r egar bien la superficie de la  
últim a.

Cuando el empleo del horm igón se verifique en ta lud  po
drán colocarse en la abertu ra  in ferior dos rodillos, en tre los 
que caiga el m aterial, y que sirven  para com prim ir las capas 
á medida que se form en. Después ae fraguado, y antes de 
empezar á constru ir sobre él la  m am postería, se lavará y 
lim piará cuidadosamente la superficie para q u ita r  el fango y 
las partes 1 ecliosas que hayan podido aparecer.

E l horm igón para las chapas de las bóvedas deberá siem 
pre ser hidráulico; se echará sobre dichas bóvedas después 
de haberse term inado el descim bram iento, y si aquéllas no 
requieren cim brar, tan  pronto como se presum a que haya 
hecho su asiento la obra, teniendo especial cuidado en lavar 
y lim piar perfectam ente el trasdós antes de echar el h o rm i
gón. Sobre éste se echará una capa de m ortero  de cemento 

i lento de un  centím etro de espesor y bastante h id ráu lico , el 
cual se alisará y b ru ñ irá  con la llana.

A r t íc u lo  28.

Revoques y  enlucidos.
Los revoques y enlucidos de las cloacas, depósitos de lim 

pia, pozos de reg istro  y de los albañales tend rán  medio cen
tím etro  de espesor m ínim o y se harán  con mezcla de cemento 
lento del país y arena, cuidando previam ente de lim piar las 
ju n ta s  y re tira r  el m ortero sobrante para que la mezcla se 
adhiera debidam ente á las m am posterías y fábricas de lad ri
llo, así como en d  horm igón.

Después se colocará sobre dicho revoque un enlucido de 
cemento lento del país de medio centím etro  de grueso, como 
resultado del cual habrá de quedar perfectam ente lisa la su 
perficie que se enluzca.

En el revestim iento de las aceras ó cunetas de lascloacas será 
el revoque y enlucido de tres  centím etros de espesor; se h a rá  
con cemento portland de Yallbonnais, de prim era calidad, 
com prim ido y alisado fuertem ente, en la  m ism a forma que 
el an terio rm ente descrito, y se hallará  formado por un revo
que de veinticinco m ilím etros de cemento portland  y arena, 
siendo el enlucido do. medio centím etro de espesor de cemen
to portland  solo, dejando tam bién las superficies bien alisa
das y bruñidas en la form a expresada an terio rm ente.

El revoque del trasdcs.de la bóveda de las cloacas y depó
sitos de lim pia se h a rá  en las condiciones anterio rm ente des
critas, y su estucado será de cemento lento del país de m e
dio centím etro de grueso.

A r t íc u lo  29.
Pozos de registro.

Ai constru ir las galerías subterráneas se dejarán boquetes 
! para establecer pozos de registro  á la  d istancia  conveniente, 

cuales pozos se levan tarán  has ta  la  a ltu ra  que exija la rasan - 
; te  de la calle. La ejecución, de estos pozos será esm erada y se
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verificará siguiendo las prescripciones de este proyecto y las órdenes é indicaciones que al tiempo de Ja construcción designe el Jefe de Urbanización y Obras.
A rtículo  30.

Bordillos.
Las piezas de los bordillos se colocarán con todo esmero, perfectamente alineadas y de modo que sus caras superiores queden en el plano general de las aceras y no se adviertan resaltos ni imperfecciones. Se usará para su trabazón mezcla de cemento lento del país y arena; sus juntas tendrán un espesor aproximado de un centímetro, que se rellenará de lechada de cemento de fraguado rápido.

A rtículo  31 .
Imbornales.

Las piezas de bordillo y boquillas que han de contener las aberturas de entrada del agua de lluvia en los imbornales se colocarán de modo que dichas aberturas queden en perfecta  correspondencia, y se sentarán en debida forma con las precauciones convenientes, empleándose en la operación mezcla de cemento del país y arena, y cuidando de que no ofrezca resalto alguno con el afirmado y adoquinado inmediato;
A rtículo  3 2 .

Planchas y marcos para los pozos.
La colocación de las planchas y marcos de fundición para cerrar los pozos situados sobre la cloca se efectuará en forma igual á la adoptada en varias calles del Ensanche de esta ciudad.Los expresados marcos y planchas de fundición se dejarán perfectamente asegurados y de manera que no presenten re salto alguno en el adoquinado.

A rtículo  3 3 .
Acometimientos•

Frente al punto donde deba verificarse el empalme del acometimiento con la canalización pública se dejará en la galería el boquete correspondiente, que habrá de quedar term inado en la parte que corresponde al paramento interior de dicha galería y en todo el trozo del acometimiento comprendido en el espesor de los estribos.En la parte que se dirige á la casa se dejará la fábrica de modo que el propietario pueda continuar dicho acometimiento en cuanto se le ordene. Estos acometimientos quedarán constantemente cerrados por medio de unos tabiques doblados, y completamente revocados y enlucidos, para que no comuniquen las aguas que discurren por las alcantarillas con el subsuelo de la calle hasta que se haya hecho el acometimiento.
A rtícu l o  3 4 .

Drenajes permeables.
La canalización conocida con el nombre de drenaje permeable se realizará de modo que procure la salida del agua que en cantidad excesiva exista en el terreno, el descenso de nivel de la capa acuosa subterrránea y la entrada de las partículas de aire que al sustituir á las de agua oxiden, m ineralicen y hagan inertes las sustancias orgánicas que encierra el terreno.A tal efecto, los tubos serán de barro cocido, de excelente calidad, situándose á la mayor profundidad posible, con una pendiente uniforme, y sus bocas de desagüe se cerrarán con una rejilla metálica á fin de impedir la entrada de roedores y de insectos en su interior.

A rtículo  3 5 .
Modo de utilizar las galerías existentes.

Para utilizar las galerías existentes,, antes de hacerlas obras de reforma y unificarlas con las nuevas, comenzará por desinfectarlas y limpiarlas completamente, á cuyo fin se extraerán los depósitos y materiales adheridos á las superficies interiores; luego se lavarán éstas con agua, que se echará por medio de una bomba de mano ú otro procedimiento que permita lanzarla con fuerza. Después de bien limpias las an tedichas superficies, se procederá á dar á la obra la forma indicada en los planos, tanto para la construcción de las cunetas como del revocado y enlucido interior.Las obras de limpia y arreglo de las indicadas cloacas se verificará, á ser posible, en invierno y en época en que las tem peraturas no sean extremadamente variables ni elevadas, y se procurará introducir en el interior de las galerías la mayor ventilación posible.Las materias fecales é inmundicias que existan depositadas en el interior de las cJoacas que han de reforzarse serán extraídas por la* brigada especial de alcantarillado ó por el contratista encargado de la limpia del mismo, entregándose por parte de la Corporación municipal los materiales que se hagan necesarios para desinfectar las indicadas galerías.
A r tícu l o  3 6 .

- Cimientos.
Los cimientos de las obras de fábrica se establecerán en la forma que se deduce de los planos y presupuestos correspondientes; no obstante, el contratista introducirá en ellos, así como en general y en los detalles de las distintas partes de las obras, aquellas modificaciones que Ja naturaleza del te rreno y circunstancias especiales hagan necesarias, á juicio de la Sección facultativa.

A rticulo  37 .
Alineaciones y rasantes.

El contratista, al construir las obras, se sujetará á las alineaciones y rasantes que por la Inspección facultativa le serán señaladas sobre la localidad, mediante replanteo que de dichas obras irá haciendo á medida que se construyan.
CAPITULO IV 

Disposiciones generales.
A rtículo  38.

Acopio é inspección de materiales.
El contratista acopiará los materiales que deberá invertir en las obras en la forma y en los puntos que merezcan la aprobación de la Inspección facultativa y los dejará de manera que puedan ser reconocidos, quedando obligado á retirar de su cuenta los que no resulten tener, á juicio de dicha Inspección, las convenientes condiciones.En el caso de no retirarlos en el plazo que al efecto se le designe, se entenderá que renuncia á ellos, y podrán desde luego ser recogidas y utilizadas por la Sección de Urbanización y Obras en otros trabajos de su cargo ajenos á la contrata.

A rtículo  39.
Medios auxiliares de construcción.

Será obligación del contratista adquirir de su cuenta y ! tener disponibles para ser empleadas en las obras las reglas, i

cuerdas, cimbras, perchas, acodolamientos, canales y demás medios auxiliares de construcción, los cuales serán por el retirados de la localidad en cuanto dejen de ser necesarios.La Oficina de Urbanización y Obras facilitará al contratista, si la pidiere, una cuba de riego y el agua necesaria para las obras, á cargo de dicho contratista el transporte, y, por tanto, el pago de los jornales del caballo y conductor correspondiente.
A rtículo  40.

Productos sobrantes no aprovechables.
Los productos que procedan de las excavaciones y no hayan de aprovecharse en las obras y, en general, los productos de todas clases que por su naturaleza no sean utilizables, serán transportados por el contratista á los vertederos de escombros ó á terrenos de propiedad particular cuyos dueños se lo permitan, con tal que no formen parte de vías públicas en que se halle establecida la circulación.

A rtículo  41.
Materiales utilizables que no hayan de emplearse en las obras.
Todos los materiales que se hallen en los desmontes ó resulten de deshacer obras existentes y la parte de los productos de las excavaciones, y sean por su naturaleza aprovechables, serán transportados por cuenta del contratista á los puntos que al efecto designe la Inspección facultativa, donde quedarán á disposición de la Jefatura de Urbanización y Obras, que podrá destinarlos á las obras públicas municipales; advirtiendo que en el caso de que el contratista no efectúe dicho transporte en el plazo que se le indique por la aludida Inspección, podrá ésta llevarlo á cabo á costa del referido contratista.

A rtículo  42.
Precauciones referentes al tránsito.

Durante la construcción de las obras deberá el contratista entorpecer lo menos posible la circulación y evitar hasta donde quepa el molestar al vecindario con las excavaciones abiertas, tierras ó materiales depositados, etc., quedando en este punto obligado á ajustarse á las prescripciones que con dicho motivo se le hagan por la Inspección facultativa.
A rtículo  43.

Precauciones para evitar desgracias y perjuicios.
Será obligación del contratista acodolar el terreno de las zanjas cuando su naturaleza lo hiciere necesario y adoptar todas cuantas precauciones puedan ser conducentes á evitar desgracias y perjuicios, debiendo tener al frente de los tra bajos un facultativo legalmente competente, que con dicho contratista será responsable de todos los daños que puedan originarse durante la construcción de las obras, al ejecutarse las cuales deberán cumplirse además las prescripciones de las Ordenanzas municipales y disposiciones vigentes de Policía Urbana vigentes que puedan tener aplicación a los tra bajos de que se trata  y las prescripciones de la Real orden del Ministerio de la Gobernación de 6 de Noviembre de 1904.El contratista comunicará oportunamente al Excelentísimo Sr. Alcalde el nombramiento de dicho facultativo, y no empezará las obras antes de haber llenado este requisito.

A rtículo  44,
Plazo para empezar y terminar las obras.

El contratista queda obligado á empezar las obras que son objeto de esta contrata dentro de los quince días siguientes al de la formalización y firma de la escritura correspondiente; debiendo dejarlas terminadas en el plazo de un año, á parti r  del día en que las dé principio; por lo demás* dentro de este plazo desarrollará oportunamente los trabajos, de modo que a los seis meses tenga obras construidas y materiales por valor de la mitad por lo menos, y á los doce deberá tener to das las obras completamente terminadas.
A rticulo  45.

Recepciones provisionnles.
Las recepciones provisionales que se verificarán en el curso de la construcción de las obras de la presente contrata serán dos: la primera tendrá lugar á los seis meses de empezadas, comprendiendo todas aquellas que en indicado tiempo hayan quedado completamente terminadas, y la segunda, al hallarse totalmente concluidas las obras; practicándose al efecto en cada una de dichas recepciones un detenido reconocimiento por el Sr. Jefe de Urbanización y Obras, en pre- senciadel contratista y de los Sr es. Concejales de la Ilustre Comisión de Ensanche que deleguen á tal fin, si lo consideran oportuno, el Excmo. Ayuntamiento ó la mencionada Comisión, levantándose la correspondiente acta, empezando á correr desde la fecha de la misma el plazo de garantía si las obras^ se hallasen en condiciones de ser recibidas; todo sin perjuicio de lo que pueda resolver el Excmo. Ayuntamiento cuando el acta se haya sometido á su superior aprobación. Del mismo modo y con las mismas formalidades se hará la otra recepción provisional cuando el contratista haya terminado las obras que hayan de ser objeto de la misma dentro del plazo al efecto indicado.

A rtícu lo  4 6 .
Plazo de garantía.

El plazo de garantía de cada una de las recepciones provisionales de las obras que indica el artículo anterior será de seis meses, contados desde la fecha en que se hayan hecho las referidas recepciones provisionales, con las formalidades ya prescritas para ello; quedando durante dicho plazo la conservación de las obras objeto de la respectiva recepción provisional y el arreglo de los desperfectos que provengan de asientos de terraplenes y mala ó defectuosa ejecución de los trabajos á cargo y costa del contratista, el cual no quedará exento de responsabilidad hasta que, recibidas las obras definitivamente, se hayan aprobado por la Corporación municipal las correspondientes actas de recepción definitiva.
A r t í c u l o  47.

Recepción definitiva.
La recepción definitiva se verificará á la terminación del plazo de garantía de cada una de las recepciones provisionales á que se refiere e lart. 45, en igual modo y con las m ismas formalidades que éstas, cesando la responsabilidad del contratista en cuanto á la parte de obras del presente contrato que haya sido objeto de recepción definitiva si resultara procedente verificarla y fuese aprobada por el Excelentísimo Ayuntamiento el acta correspondiente. Con idénticas formalidades se hará la otra recepción definitiva cuando haya expirado el plazo de garantía.

A rtículo  48.
Condiciones generales para obras públicas.

Además de este pliego especial de condiciones, regirá en este contrato, en cuanto no se oponga á las prescripciones y tenga una recta aplicación dent?o del carácter y circunstancias de las obras, el pliega de condiciones generales para

derÍ903ÚbUCaS’ aprobado por Real decreto de 13 de Marzo
A btículo  4 9 .

Obligaciones generales del contratista.
Queda obligado el contratista á hacer, en general, todo cuanto sea necesario para la buenaconstrúccióf delasóbras aun cuando no se halle taxativamente expresado en estas condiciones, siempre que, sin separarse de su espíritu y rec- 

tativaerPre ordenase por escrito la Inspección íacul-.
CAPÍTULO V 

Condiciones económicas y de subasta.
A r t i c u l o  50.

Real decreto sobre contratación de servicios provincialesy municipales.
el estli JC0̂ rata las disposiciones d é la  Instrucción de 24 de Enero de 1905 sobre contratación de servicios provinciales y municipales.

A rtículo  51.
Subasta.

La subasta para la adjudicación de las obras se efectuará con arreglo a la Instrucción citada en el artículo anterior, y  tendrá efecto en el día, hora y lugar que se designe en los anuncios que previa y oportunamente se publiquen; siendo el Letrado D. Luis Serrahíma el designado por el Excelentísimo Ayuntamiento para verificar el bastanteo de poderes a que se refiere el art. 15 de la mencionada Instrucción, en esta ciudad y en Madrid, cualquier Letrado en ejercicio.
A rtículo  52.

Cantidad tipo para la subasta.
La cantidad que servirá de tipo para la subasta será de dos- cientas catorce mu cuatrocientas cincuenta pesetas noventa, y dos céntimos* á que asciende el adjunto presupuesto de contrata. >

A r t í c u l o  53,
Proposiciones.

Las proposiciones, para ser admitidas, deberán presentarse ajustadas al modelo qué va unido á estas condiciones, y en cada una de ellas se consignará una cantidad, escrita en letra* que no exceda de la que se designa como tipo de subasta en el articulo anterior. ?
Además, dichas proposiciones se atendrán, en lo que fuese menester, á Ib prevenido en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 18 de Noviembre de 1904.

U* , ; ' J ^ tículo 54.
lianza ó deposito provisional•

La fianza o depósito provisional necesario para poder presentar una proposición cualquiera será de diez mil setecientas veintidós pesetas cincuenta y cinco céntimos, á que asciende el cinco por .ciento del importe del presupuesto da contrata. • .? /  :
A r tículo  55.

Fianza definitiva.
La cantidad que habrá de depositarse por el contratista, en concepto de fianza definitiva ó depósito de garantía, será igual al importe del diez por ciento de aquella en que le h u biese sido adjudicada la subasta.

A r t ícu l o  56.
Gastos de anuncios y  demás que origine la subasto*.

m Será obligación del contratista pagar los gastos de anuncios, escrituras y  demás que origine la subasta y  Ja formalización del eóñtratcr.r ¿ ,' A r tículo  57.
T ransferencias.

La subrogación y cesión ó traspaso de los derechos del rematante se podrán efectuar con sujeción á lo prevenido en los artículos 25 y 26 de la Instrucción citada en el art. 50 de estas condiciones; pero no se autorizarán por el Ayuntamiento, en el caso de hallarse ya otorgada la escritura ó formalizado el contrato, si eJ contratista, cuando lo solicite, no tuviese ejecutadas obras que importen, á lo menos, el veinticinco por ciento de la cantidad por la que le hubiese sido adjudicada la subasta.
A rtículo  58.

Pago de las obras.
El pago de las obras ejecutadas se efectuará con arreglo á lo que resulte de las certificaciones que, en vista de las relaciones valoradas de los trabajos, irá expidiendo sucesivamente el Jefe de Urbanización y Obras al contratista, después de aprobada cada una de las actas de recepción provisional á que se refiere el art. 45 de estas condiciones. Dichas certificaciones serán sometidas á la aprobación del Excmo. Ayuntamiento, el cual queda obligado á satisfacer al contratista el importe de las mismas dentro de los dos meses siguientes al fie la fecha de la aprobación de dicha certificación.Las citadas certificaciones serán expedidas por dicho facultativo, como queda manifestado, en vista de las relaciones valoradas qué, previas las oportunas mediciones, les remitirán el facultativo ó facultativos subalternos encargados de la inspección directa de la contrata, los cuales aplicarán al efecto á las diversas unidades de obra construida los precios de ejecución consignados en el cuadro correspondiente deL presupuesto, añadiendo luego el catorce por ciento de contra ta  é introduciendo después en el resultado la rebaja proporcional á la que se haya obtenido en la subasta.Dicho pago lo efectuará el Ayuntamiento con láminas del empréstito de Ensanche, autorizado por Real orden de 4 de Julio de 1906, que deberá recibir el contratista por todo su valor nominal, en caso de que el tipo de cotizaoión de las mismas ó de sus similares del empréstito de quince millones de pesetas alcanzara un valor inferior ó igual ai nominal, y  por el valor de cotización en caso de que ésta fuese superior al nominal.

A rtícu lo  59,
Multas, trabajos á costa del contratista: perjuicios.

La falta de cumplimiento de las Ordenanzas municipales y  disposiciones de policía urbana vigentes llevará consigo la  imposición al contratista, por parte del Ayuntamiento de las multas que correspondan con arreglo á las infracciones cometidas.Si el contratista no ejecutase las obras én el plazo citado en estas condiciones, podrá el Ayuntamiento imponerle multas de veinticinco pesetas por cada día que tarde después de transcurrido dicho plazo en dejarlas totalmente terminadas; pudiendo además efectuar á costa de aquél los trabajos y obras que por su carácter así lo requieran cuando dicho contratista deje de cumplir las órdenes que para realizarlas pop Tgí mismo le sean por dicha Corporación comunicadas.
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Tanto las multas como los importes de las obras y trabajos que se bagan por el Ayuntamiento á costa del contratista, se barán efectivas del depósito de garantía, y, en su caso* de los bienes del referido contratista, precediéndose con arreglo y en la forma prescrita en el art. 36 de la Instrucción de 24 de Enero, ya citada en estas condiciones.

A b t í c u l o  60.
Medidas generales que podrá adoptar el Ayuntamiento con motivo 

de las fa ltas del contratista.
Si el contratista dejase de cumplir lo prevenido en estas condiciones, el Ayuntamiento podrá, en general y sin perjuicio de lo anteriormente prescrito, adoptar las medidas que pr ocedan, teniendo presente, en cuanto resulten aplicables á esta contrata, el pliego de condiciones generales para obras públicas, aprobado por Real decreto de 13 de Marzo de 1903, y  la Instrucción de 24 de Enero del propio año, sobre contratación de servicios provinciales y  municipales, y  rescindir en último caso la contrata si las faltas fuesen de tal naturaleza que motivasen esta resolución.

A b t íc u l o  61.
Reclamaciones del contratista.

Si el contratista pidiese aumento de preoios de las cantidades abonables, ó bien indemnización de perjuicios, ó hiciere, en general, reclamaciones, fundándose en razones que creyese más ó menos justas, sólo podrá ser atendido cuando sus peticiones no estén en contraposición con lo prevenido en el pliego de condicione* generales para obras públicas c itado en el artículo anterior, procediéndose en este caso con arreglo al espíritu de lo que en diebo pliego de condiciones se prescribe. A bt íc u l o  62.
Cuestiones entre el Ayuntamiento y  el contratista.

Si con motivo de esta contrata se suscitasen cuestiones entre el Excmo. Ayuntamiento y  el contratista, se someterán á los Tribunales competentes de esta ciudad, en la forma y modo prevenido en los artículos 32 y siguientes de la Instrucción de 24 de Enero de 1905 para la contratación de servicios provinciales y municipales.
A b tículo  63 .

Real decreto de 20 de Junio de 1902 y  acuerdo del Ayuntamiento de 6 de Septiembre de 1901.
El contratista dará cumplimiento á lo prescrito en el Real decreto de 20 de Junio de 1902, y al efecto formalizará con los obreros el correspondiente contrato de trabajo, en el cual quedará previamente estipulado la duración del mismo, los requisitos para su denuncia ó suspensión, el número de horas de trabajo, que será de ocho, y el precio del jornal, que no podrá ser inferior al que figura en encuadro de precios del presupuesto adjunto, según se prescribe en el acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 6 de Septiembre de 1906. Además, todas las cuestiones que surjan por incumplimiento de dicho contrato se someterán á la Comisión local de Reformas sociales, que funcionará como árbitro, presidida por la  Autoridad gubernativa, contra cuyos laudos podrán u tilizarse los recursos que establece la ley de Enjuiciamiento 

c iv il. A btíoulo  6 4 .
Real orden de 8 de Julio de 1902•

El pliego general de condiciones para la contratación de obras públicas, á que se refiere el art. 32, se entenderá adicionado con las que se consignan en la  Real orden de 8 de Julio de 1902, referentes á los contratos de trabajo; debiendo el contratista, por lo tanto, sujetarse á lo que en las condiciones de dicha Real orden se prescribe.Barcelona 15 de Febrero de 1906.=E1 Jefe de la Sección primera, J. Gusta Bondía.=:Rubricado.=Vo0 B.°.=E1 Jefe de Urbanización y Obras, P. Falqués.=Rubricado.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de .... , habitante en la calle d e  , nú mero ....... p iso    bien enterado de las condidiones facultativas y económicas y de los planos y presupuestos que han de regir en la construcción de las cloacas, albañales, é imbornales para aguas de lluvia, depósitos de limpia y reforma d e  cloacas existentes, cuales cloacas forman todas ellas parte de la  zona del Ensanche, limitada por las calles de Cortes, Marina, Gran Vía, Diagonal y  paseo de San Juan, se compromete á construirlas referidas obras, con estricta sujeción á loŝ  antes mencionados documentos y condiciones, por la cantidad 
d e  (aquí la cantidad, en letra y  pesetas).(Fecha y firma del proponente.)Barcelona 26 de Abril de 1907.=E1 Alcalde constitucional, Sanl!ehy.=P, A. del Excmo. Ayuntamiento, el Secretario, José Gómez del Castillo. S—552

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

ALFARO
D. Carlos Aisa y Cabrerizo, Juez de instrucción de esta ciu dad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado y preso provisional Victoriano Pascual Alonso, natural de la villa de Quel, provincia de Logroño, hijo de Juan Antonio y Narcisa, de treinta y ocho años de edad, casado con Margarita Lavilla, vecino y habitante en Zaragoza, calle de Latassa, núm. 6, dedicado al comercio de frutas y hortalizas; es do estatura un metro 700 milímetros, barba clara, pelo negro, tiene una nube en ol ojo izquierdo, color enfermizo, cargado de espaldas; viste traje de pana color oscuro, boina color azul, botas blancas, tapabocas á cuadros, cuyo sujeto se fugó la noche del 22 de Febrero último del Santo Hospital de esta ciudad, en dirección á Zaragoza, y cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  

M a d b i d  y Boletines oficiales, comparezca ante este Juzgado par la práctica de diligencias en causa criminal que se le 
s ig u e  p or  estsfa; apercibiéndole que de no comparecer sera deolaríido rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo  á la ley,Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y  agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la  busca y captura de dicho procesado, poniéndolo á mi disposición en la cárcel de este partido.Dada en Alfaro á 27 de Abril de 1907.=Carlos A isa .=P or  mandado de 8. S., Sebastián Comín. JO—4173

ALGECIRAS
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el númeroJL0 del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal,

! se llama á José Gallego Morano, hijo de Juan y de Carolina, - de treinta y siete años de edad, soltero, natural de San Fernando, provincia de Cádiz, vecino de La Línea de la Concepción, provincia de Cádiz, de oficio mozo de café y procesado por el delito de lesiones, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  dk Ma d b i d , comparezca en la Audiencia de Cádiz, en la causa núm. 78 de 1906; apercibido de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á la policía judicial de la Nación, que procedan á la prisión de dicho sujeto, poniéndolo á disposición de dicho Tribunal en la cárcel de Cádiz.Dada en Algeciras á 27 de Abril de 1907.=Manuel Polo y  Pérez.—El Secretario, José M. Medina. JO—4174

ALMERIA
D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado D. Torcuato Sánchez, de esta vecindad y comercio, como representante de la Empresa La General en España, domiciliada en Madrid, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en causa criminal de oficio que se le sigue por estafa; apercibiéndole que. de no comparecer será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado del susodicho procesado.Almería 24 de Abril de 1907.=:Luis Afán de Rivera =E1  Escribano, Licenciado José Rodríguez. JO—4417
D. José Granados Ferre, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado A gustín Ramos Rodríguez, hijo de Manuel y Jeró- nima, casado, barbero, natural y  vecino de Almería, con dom icilio en la  calle de Murcia, núm. 23, y  de ignorado paradero, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la presente en el Boletín ojidal de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en causa criminal de oficio que se le sigue por disparo y  resistencia; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 

y  agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la busca, captura y conducción, á disposición de este Juzgado, del susodicho procesado.Almería 25 de Abril de 1907.=José Granados.=E1 Escribano, Licenciado José Mon. JO—4175
ARACENA

D. José María del Cid López, Juez de instrucción interino de esta ciudad y  su partido.Por la presente se cita y  llama á Antonio de Mieres Martín, hijo de Raimundo y  Carmen, natural de Pampeneira (Granada), vecino de Nerva (Huelva), soltero, minero, de veinticuatro años, que es de pelo rubio, ojos azules, de estatura regular, color claro y  sin cicatrices visibles, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de quince días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M adb id  y Boletín oficial de la provincia de Huelva, com parezca en este Juzgado para emplazarle por virtud del auto de conclusión del sumario dictado en la causa que se le sigue por hurto á Raimundo Domínguez González; apercibido que ae no hacerlo será declarado rebelde"y le parará el perjuicio que corresponda en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación y agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la busca del referido Antonio de Mieres Martín, remitiéndolo á esta cárcel y á disposición de este Juzgado, caso de ser habido, por haberse decretado su prisión con esta fecha en expresada causa.Dada en Aracena á 27 de Abril de 1907.=José María del Cid.=Francisco Javier González. JO—4263

GERONA
D. Carlos de García Puelles, Juez de primera instancia é instrucción de la ciudad de Gerona y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Ramón Andréu Orubitg, de veinticuatro años de edad, soltero, vaquero, natural y  vecino de Verdú, hijo de José y de Lucía, hoy de ignorado paradero, y como comprendido en el núm. l.°  del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, para que en el término de diez días, contados desde la última publicación de este llamamiento, se presente á este Juzgado para ser conducido á la cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado, que ha acordado su prisión en méritos de la causa que se le sigue sobre estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le para- ráel perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.Y encargo á tüdas las Autoridades, así civiles como m ilitares, prodedan á su busca, captura y conducción del mismo á la cárcel de este partido, á mi disposición, en la cual se in teresa la administración de justicia.Gerona 1.° de Mayo de 1907.=:Carlos de G. Puelles.=Por  su mandado, Francisco Villanueva. JO — 4389

MEDINA DE RIOSECOD. Antonio Abella y Rodríguez, Juez de instrucción de la ciudad de Medina de Ríoseco.Por la presente se cita y llama á los que puedan suministrar antecedente á este Juzgado sobre el* robo da un caballo, en la noche del 18 de Marzo último, en el pueblo de Berruecos, al vecino del mismo Tomás Nieto Delgado, siendo las señas de dicho caballo: pelo negro con algo blanco, alzada siete cuartas y un dedo, edad nueve años, herrado en las manos, por bajo del menudillo con huellas de haber tenido aris- tines, una gran costra como si le hubieran hecho daño trabas ó trabones en las patas cerca del casco, y con él también le Lié robada una silla de montar de vaqueta blanca con estribos de hierro, un freno con sus riendas, una zufr& y un barriguero, á fin de que dentro del término de seis di as se presenten en este Juzgado á declarar en el sumario que con tal motivo se instruye; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les parará el perjuicio consiguiente.A la vez se ruega y  encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y detención, en su caso, de expresado caballo, silla y más, que pondrán á disposición de este Juzgado, así como la persona ó personas en cuyo poder se hallen y no justificaren su legítima procedencia.Dada en Medina de Ríoseco á 27 de Abril de 1907.=Anto- nxo Abella y Rodríguez.=El actuario, Sergio Martín.JO- -4252

MORON
D. Manuel Barros é Ibarra, Juez de instrucción del partido judicial de Morón.Por la presente requisitoria hago saber á los le igual clase y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia el vil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en rste Juzgado y Escribanía de D. Alejandro Gotta Barea se iuscruye sumario por el delito de hurto de caballerías, en el cae se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y ocupación de un mulo de cinco años, alzada un metro 39 centím etros, pelo castaño, raza española, marca N en la nalga izquierda, hierro F. A. y el águila en el centro de la Compañía de seguros; y una burra, rucia, de seis años , alzada un metro 39 centímetros, hierro en la nalga izquierda A, hurtadas en la madrugada del 24 del actoid da la -Inca Zucillas Bajas, de este término, propias del vecino de esta ciudad D. Manuel Galán Carrillo, poniéndolas en su caso, con sus tenedores, si no acreditan su adquisición legitima ó son personas de reconocida responsabilidad y arraigo, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado.Morón 27 de Marzo de 1907.=Manuel Barros é lbarra.=El actuario, Antonio Alvarez. JO—3093

PRAYIA
D. Santos Cueto y Rui-Díaz, Juez de instrucción del partido de Pravia.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú* mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado Felipe Ibáñez López, como de treinta años de edad, soltero, natural y vecino de Unquera, partido judicial de San Vicente de la Barquera, provincia de Santander, de cuyo punto se ausentó, ignorándose en la actualidad su paradero, para que dentro del término de diez días, á contar desde su inserción en el Boletín 

oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca ante este Juzgado con objeto de responder de los cargos que contra él y otro resultan en causa por hurto; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la busca y captura de dicho individuo, conduciéndole á disposición de este Juzgado al objeto expresado.Dada en la villa de Pravia á 27 de Abril de I907.=Santos Cueto.=El actuario, Florentino Vega. JO—4357
SEGOVIA

D. Miguel López y Ruiz de la Peña, Juez de primera instancia del partido de Segovia.Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, y á instancia del Procurador D. Vicente Morales, en representación de Doña Elisa Tovar Barbero, mayor de edad, soltera y vecina de esta capital, se siguen autos de juicio universal sobre adjudicación de bienes de D. Zacarías Barbero y Orejas, natural de Segovia, y fallecido en ella el día 4 de Noviembre de 1889, habiendo otorgado testamento en 20 de Febrero de 1884, ante el Notario que fué de esta ciudad D. Antonio Leonor Menéndez, en virtud de cuya disposición instituyó por heredera usufructuaria de todos sus bienes, derechos y acciones á su esposa Doña Josefa Cimas, sin prohibición de enajenar, y para después de la defunción de ésta ordenó que se distribuyeran los bienes yacentes á los que quedasen entre los parientes de grado más inmediato por consanguinidad ó afinidad, si de aquéllos no existiesen, excluyendo los más próximos, á los más remotos.Admitida que ha sido la demanda interpuesta á nombre de la expresada Doña Elisa Tovar Barbero, quien se considera con preferente derecho álos bienes de que se trata, consistentes en una parte de casa, sita en esta capital, calle de los Cañuelos, número quince, por haber fallecido la esposa del testador y por ser sobrina carnal del mismo, se ha mandado llamar por edictos á los que se crean con derecho á dichos bienes para que comparezcan á deducirlo en el término de dos meses, á contar desde la fecha de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d .Dado en Segovia á 17 de Mayo de 1907.=Miguel López.=  Juan B. Copeiro del Villar. X—1291
SEVILLA-SALVADOR

D. Cayetano Mesas Domeñé, Juez de instrucción del distrito del Salvador de esta capital.En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una sola vez y término de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id , sin perjuicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á Rafael Franco Ponces, residente en Cuevas Bajas, cuy*s demás circunstancias se desconocen, el cual viajó el 24 de Febrero, sin el correspondiente billete, desde Dos Hermanas á esta ciudad, para que se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en sumario por estafa á la Compañía Ferrocarriles Andaluces, y á prestarse al cumplimiento de las resoluciones que se encuentran dictadas y que se le notificarán oportunamente; bajo apercibimiento de que si no lo ejecuta se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar en derecho.Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y con especialidad á los individuos de la policía judicial, para que tan luego como lo encuentren, por presentación espontánea ó por consecuencia de su busca, le hagan conocer este llamamiento, y con las seguridades oportunas lo comparezcan por tránsito en este Juzgado; pues eñ hacerlo así administrarán justicia, á la cual se les queda obligado en igualdad de circunstancias.Dado en Sevilla á 22 de Abril de 1907.=E1 Juez instructor, Cayetano M esas.=Ei Escribano actuario, P. H., Licenciado A. Sánchez Meló. JO—4160VIGO
D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del partido.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación que en este Juzgado y actuación de D. Enrique Pita Cobián, se instruye sumario por el delito de hurto contra Darío^ García y Bernardo Iglesias, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura de los sujetos que luego se expresarán, poniéndolos en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra les mismos resultan en dicha causa, se les concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de los procesados Darío García, de unos diez y seis años, de Pontevedra, estatura regular, ojos negros, color moreno, marcado
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de viruelas, pelo negro; viste pantalón de pana, chaleco y 
chaqueta de tela oscura á rayas, calza botas de cuero negras y 
usaba á la cabeza boina; y Bernardo Iglesias, de Lalín, de 
unos doce años, es de estatura regular, color blanco, pelo, 
ojos y cejas negros; viste traje de pana color chocolate, calza 
botas de cuero blancas y usa á la cabeza boina negra ó azu
lada. . ¡

Vigo 9 de Mayo de 1907.=Francisco A lcón.=El Secreta
rio, P. D., Rvmi.ro Paredes. JO—4743

VILLARCAYO
El Sr. D. Solutor Barrientes Hernández, Juez de in struc

ción de esta villa y  s u  partido, tiene acordado en providen- j 
eia de esta feclia se cite de comparecencia ante la Excelentí
sima Audiencia provincial de Burgos para el día 28 del ac
tual, y hora de las diez de su manana, á los testigos José 
Alonso Sancdo, jornalero, vecino de Galíndez, provincia de 
Zamora, cuyo actual paradero se ignora, y á Emeterío Rába
no, de la mUm v profesión, que lo es de Limiasus, en la mis
ma provincia, y que debe residir en Bilbao, ignorándose su 
domicilio, para asistir á las sesiones del juicio oral en la cau
sa que se sigim sobre robo contra Gumersindo Sáinz Bringas 
y otros; apercibidos que de no comparecer les parará el per- j 
juicio á que hu hiere lugar.

Y á fin de que tenga efecto la citación acordada, expido la 
presente, que firmo en Viliarcayo á 19 de Mayo de 1907.z^El 
Escribano, José Pereda. JO—5064

J uzgados municipales.
MADRID-HOSPITAL

En virtud de providencia dictada en el expediente de juicio 
verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm. 719 de 
orden del año actual, por hurto, contra Eduardo Nenia Bae- 
za y Valentín Móstoles Lerena, se ha acordado se cite á es
te por medio del presente, en atención á ignorarse su actual 
domicilio y paradero, para que el día 15 del mes de Junio, á 
las nueve y media horas del mismo, comparezca ante la sala 
audiencia de *ste Juzgado, sito en la calle de la Esgrima, nú 
mero 2, principal, á fin de que concurra al acto de la cele
bración del juicio, al cual deberá concurrir acompañado de 
los testigos v demás medios de prueba de que intente valer
se; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á Valentín Mósto
les Lerena, f ido el presente para su inserción en la G a
c e t a  d e  Ma  u  p> . que firmo en Madrid á 18 de Mayo de 1907. 
V.° B.°=Pi'c\'/i.==El Secretario suplente, Gregorio Esteban.

JO—5033

En virtud de providencia dictada en el expediente de ju i
cio verbal de ral tas seguido en este Juzgado bajo el núme
ro 699 de or ; u del año actual, por hurto, contra Pedro Lo
renzo Checa se ha acordado se cite á éste por medio del 
presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y para
dero, para que el día 11 del mes de Junio próximo, á las nueve 
y media hora- del mismo, comparezca ante la sala audiencia 
de este Juzgudx sito en la calle de la Esgrima, núm 2, p rin 
cipal, á fin du ¡ue concurra al acto de la celebración del ju i
cio, al cual deberá concurrir acompañado de los testigos y de
más medios c.r prueba de que intente valerse; en la inteligen
cia que de no verificarlo le p a ra rá1 el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á Pedro Lorenzo 
Checa, expido el presente para su inserción en la Gaceta  d e  
Ma d r id , que firmo en Madrid á 20 de Mayo de 1907 = Visto 
Bueno.~Rom -co.~EI Secretario suplente, Gregorio Esteban.

JO—5034

ALCALA DE HENARES
D. Santiago Sánchez de Castilla, prim er Teniente del regi

miento Lanceros del Príncipe, 3.° de Caballería, y Juez ins
tructo r del expediente seguido contra el recluta de esto Cuer
po, p r o c e d e n  ie la zona de Ciudad Rodrigo, Salvador Pando 
Repila.

Por la p re só te  requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta Salvador Pando Repila, natural de Moronta, 
provincia de Salamanca, avecindado en Moronta, partido ju 
dicial de Vitigudino, hijo de Hilario y de Juana, soltero, de 
veintidós año-, labrador, estatura un metro 670 milímetros, 
para que en él ¿,érmino de treinta días, contados-d^sde la pu
blicación de requisitoria en la G aceta  db  Ma d r id , se 
presente en Juzgado m ilitar, que tiene su residencia ofi
cial en el cu- r v i del Príncipe de Asturias, de esta plaza, que 
ocupa este rv v a len tó , á ña de responder á los cargos que le 
resulten en expediente que se le instruye; bajo apercibi
miento de qué; -¿i no comparece en el plazo fijado se le decla
rará rebelde y se le seguirán los perjuicios á que haya lugar.

Por tanto, eu nombre de S. M. el Rey (Q. p . G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias par*, i-t cusca y captura del procesado ya^ dicho, y  
caso de ser tvovlo lo conduzcan á esta plaza, á mi disposi
ción, con la riguridades convenientes; pues así lo tengo 
acordado en -vigencia de este día.

Dada en á ■ v há de Henares á 30 de Abril de 1907— Santia- 
go S. de Castilla. JG—1403

PAMPLONA
D. Cesáreo Deíros Gómez, primer Teniente de las tropas

de la Comandancia de Artillería de Pamplona, Juez instruc
tor del expediente que por falta de' concentración á la Caja 
de recluta dr, *oño el día 1.° de Marzo último se sigue al 
recluta de ). .v  , « * Caja Rufino Caballero Martín.

Por la p r e n s e  requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado Ru^oc C*haílero Martín, hijo de Angel y de Estefa
nía, n&tu' i ' G f v  *o (Logroño), avecindado en Cenicero, 
de veiniJúí) ‘ oí j  c  Luí, jornalero, soltero, y de un metro 
703 mili ’ ’ l .i 41 i V iv irá , únicas señas que constan en su 
filiación, p» < r  el término de treinta días, contados 
desde la p . > ue esta requisitoria en la Gaceta  de Ma
d r id , eom , ?< •/*! Cito Juzgado de instrucción, que tiene
su resi 1cn<1 ‘ y  'm la Cindadela, de esta plaza; bajo aper
cibí mi < mo . v  M.rado rebelde si no compareciere en el
citado pl> 7 ' e> x Je ol perjuicio que haya lugár.

A la Je S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y
requiero r h A< foridades, tanto civiles como m ilita
res j  r b  v  s 0 la policía judicial, para que practiquen
activan - -v*< éo. busca del referido recluta, y caso de
ser hab- * o n 1 tan en calidad de preso, con las segurida
des corvt rpr» , á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en c);»igr5. • te este día.

Dada oii IL Pona á 20 de Abril de 1907.--E l Juez in struc
tor, Cesáreo P.-Cros. JG—1145

D. Cesáreo Deiros Gómez, primer Teniente de las tropas de 
la Comandanfua de Artillería de Pamplona, Juez instructor 
del expediente que por falta de concentración 4 la Caja de re 
cluta de Logroño el día L° de Marzo de último so sigue al re 
cluta de la citada Caja Braulio Medina Barcina.

Por la presente requisitoria cito8 Hamo í  emplazo al men

cionado Braulio Medina Barcina, hijo de Emeterio y Grego- 
ría, natural de Treviana (Logroño), avecindado en Treviana, 
de veintidós años de edad, labrador, soltero y de estatura im 
metro 700 milímetros, únicas señas que constan en su filia
ción, para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G acetade Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado de instrucción, que tiene su re -  
sidencia oficial en la Ciudadela, de esta plaza; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciere en el ci
tado plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de la policía judicial, para que practiquen activas d i
ligencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso, con las seguridades conve
nientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Pamplona á 20 de Abril de 1907— Ei Juez instruc- i 
tor, Cesáreo Deiros. JG—1175

D. Ramón Alvarez Rodríguez, Juez instructor de este 
expediente, seguido contra el recluta Pascual Catalán Gil, 
de la zona de Zaragoza, núm. 74, por faltar á concentración 
á la misma para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Zaragoza, provincia de ídem, 
hijo de Tomás y Juana, casado, de veintiún años de edad, de 
oficio ebanista, para que en el término de trein ta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  
de Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Zaragoza, se pre-

Isente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el 
regimiento Cazadores de Almansa, 13.° de Caballería, de 
guarnicionen Pamplona, á responder de los cargos que le 
resultan en el expediente que le instruyo por la falta de con
centración; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el p er
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Pascual Catalán Gil, y caso de ser habido^ se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de 
este día

Dada en Pamplona á 20 de Abril de 1907— Ramón Al
varez. JG—1217

D. Luis León Marcos, Comandante, Juez instructor del re 
gimiento Infantería de la Constitución, núm : 29, y como tal 
en el expediente que se instruye por falta de incorporación á 
filas al recluta de este regimiento Joaquín Tena Olivas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al m en
cionado Joaquín Tena Olivas, natural dé Graus, provincia de 
Huesca, hijo de Joaquín y de Filomena, soltero, de veintiún 
años de edad, de oficio jornalero y cuyas demás señas se ig
noran, para que en el término de tre in ta  días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G aceta  d e  Ma 
drid  y  Boletín oficial de la provincia de Huesca, se presente en 
este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel del 
General Moriones, de esta capital, á responder de los cargos 
que le resultan en el expediente que le instruyo por su falta 
de incorporación á filas; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, s i
guiéndole los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G>), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á 
mi disposición, con las seguridades convenientes, según lo 
tengo acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Pamplona á 20 de Abril de 1907.=Luis León.
F JG— 1218

D. Agustín Ríu Batista, primer Teniente de las tropas de 
la Comandancia de A rtillería de Pamplona y Juez instructor 
del expediente que por faltad* concentración á la Caja de 
reclute de Logroño se instruye al recluta de esta Comandan
cia Domingo García Gil.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta  Domingo García Gil, hijo de Nicolás y de Petra, natural 
de Velilla (Logroño), de veintitrés años de edad, de estado 
soltero, su oficio dependiente del comercio, y de estatura un 
metro 707 milímetros, fínicas señas que constan en su filia
ción, para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  de^Ma d r id , 
se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial 
en la Ciudadela, de esta plaza, á responder de los cargos que 

. le resulten en dicho expediente; bajo apercibimiento deque 
si no comparece será declarado en rebeldía, parándole el per
juicio que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q; D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de ser 
habido le rem itan en clase de preso, ŷ  con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he 
acordado en diligencia de este día. r

Dada en Pamplona á 25 de Abril de 1907.=Agustm^Riu.

SAN SEBASTIAN
D. Elisaráo Aspiazu y Menchaca, prim er Teniente del 

5.° regimiento mixto de Ingenieros, Juez instructor del ex
pediente seguido contra el recluta de la zona de esta capital 
José Eusebio Iztueta Zubeldia por la falta de concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Andoaín, provincia de Guipúz
coa, hijo de Francisco y de María, soltero, de oficio labrador 
antes de ingresar en el servicio, para que en el término de 
tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la Gaceta  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado, 
que tiene su residencia en las oficinas del 5.° regimiento 
mixto de Ingenieros, de esta plaza, para responder á los car
gos que le resulten en el expediente que le instruyo por la 
falta de deserción; bajo el apercibimiento que si no compare- 
ce en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole 
el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y á los agentes d é la  policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
mencionado recluta, y caso de ser hallado se le conduzca a 
esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenien
tes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en San Sebastián á 18 de Abril de 1907— El prim er 
Teniente, Juez instructor, Elisardo de Aspiazu. JG—-1T77 

VILLANUEVA Y GELTRU
D. Federico Martínez de Velasco y López, prim er Teniente 

 ̂ O id o r e s  de íreviSó* de C ^ u e n a i  i

Juez instructor del expediente que por falta de concentra
ción á filas me hallo instrujendo al recluta Francisco Catalá 
Amat.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y empla
zo al citado Francisco Catalá Amat, hijo de José y de Rosa» 
natural de Valls, provincia de Tarragona, avecindado en Al- 
cover, Juzgado de primera instancia de Valls, Capitanía ge
neral del cuarto Cuerpo de Ejército, de estado soltero, de 
edad veintidós años y once días, su religión Católica Apos
tólica Romana, su estatura un metro 630 milímetros, sus 
señas particulares se desconocen, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de la presente en 
la Gaceta  de Ma dr id  y Boletín oficial de la provincia de Bar
celona, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en Vi* 
llanueva y Geltrú, á mi disposición, á responder de los car
gos que le resultan en el expediente que contra el mismo 
me hallo instruyendo por falta de concentración; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en dicho plazo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y  
encargo a todas las Autoridades, así civiles como m ilitares 
y de policía judicial, procedan á la busca y captura del men
cionado recluta, y caso de ser habido se le conduzca y pon
ga á mi disposición, con las seguridades debidas; pues asi la  
tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Villanueva y Geltrú á 16 de Abril de 1907.=Fede« 
rico M. de Velasco. JG—1153

ZARAGOZA
D. Isidoro Ortega Martín, Capitán del regimiento Infante

ría del Infante, núm. 5, Juez instructor del expediente se
guido al recluta sustituto, procedente de la Caja de Pamplo
na, núm. 79, Mariano Robles Arnesto, por falta de concentra*' 
ción á filas.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Mariana 
Robles Arnesto (se ignoran los nombres de los padres), de 
oficio pintor, natural de Madrid, de veintinueve años de edad* 
de estado soltero, para que dentro del plazo de treinta días* 
á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca 
en este Juzgado, sito en el cuartel del Príncipe Alfonso, cas
tillo de la Aljafería, á responder de los cargos que le resultan 
en el citado proaedimiento; bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido indivi
duo, y caso de ser habido lo pongan ¿ mi disposición, coad
yuvando así á la administración de justicia.

Dada en Zaragoza á 19 de Abril de 1907.=Isidoro Ortega.
JG—1197

D. Juan Andréu Hernández, primer Teniente del regimien
to Infantería de Aragón, núm. 21, Juez instructor del proce
dimiento seguido por falta de concentración contra el reclu
ta José Enrique Expósito.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta José Enri
que Expósito, hijo de padres desconocidos, de oficio sirvien
te, de trein ta y  tres años de edad, de estado soltero, para que 
dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publi
que esta requisitoria en la Gaceta  de Ma d r id , comparezca 
en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Engracia, á res
ponder de los cargos que le resultan en el citado procedi
miento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será decla
rado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyuvan
do así á la administración de justicia.
. Dada en Zaragoza á 31 de Abril dé 1907.=E1 Juez in stru c 

tor, Juan Andréu. JG—1223

ANUNCIOS OFICIALES
A z u c a r e r a  de M a d r id .

Sociedad  anón im a.
El Consejo de administración de esta Sociedad convoca á 

jun ta  general ordinaria de accionistas, que se verificará el 
día 14 de Junio próximo, á las cuatro de la tarde, en el do
micilio social, Conde de Xiquena, 4, bajo.

Para tener derecho de asistencia se necesita depositar en 
las Cajas de la Sociedad diez acciones cuando menos, cuyo 
depósito podrá efectuarse hasta el día 4 de Junio inclusive, 
todos los días laborables, y hora de diez á una.

Los señores accionistas que tengan ya depositadas sus 
acciones en la Caja de la Azucarera de Madrid, en número 
suficiente para asistir á la junta, podrán recoger las tarjetas  
de entrada hasta el citado día 4 de Junio, con sólo presentar 
sus respectivos resguardos de depósito.

Los que no concurran personalmente podrán ser repre
sentados por otro señor accionista que tenga derecho de asis
tencia, previa carta dirigida al Sr. Presidente y entregada en 
las oficinas de la Compañía veinticuatro horas antes de la 
celebración de la junta general.

Madrid 23 de Mayo de 1907.=P. A. del Consejo de admi
nistración, el Secretario, Santiago Rodríguez Illera.

X—1292

S o cie d a d e s m in e ra s  S a r it a  y  S a n  H o n o r e .
Debiendo celebrarse junta general, según previene el a r

tículo 26 del Reglamento de diebas Sociedades, se convoca á 
los señores accionistas de las mismas 4 fin de que con cu ¡o an 
á dicho acto el día 7 de Junio próximo, á las seis de la tarde, 
en el Círculo Industrial Minero, calle de Relatores, números 
4 y 6, principal.=E1 Presidente, Luis Richi. X—1290

Sociedad a n ó n im a  C a r b ó n e s  d e  L a  N u e v a .
P E I Consejo de administración de esta Sociedad, en su^ s e 
sión del día 22 del actual, en cumplimiento del art. 27 de 
l o s  estatutos vigentes, ha acordado la cejebración de jun ta  
general ordinaria el día 10 de Junio próximo, a las q u h .ee , 
en su domicilio social, para la aprobación de la Memoria y 
balance inventario del ejercieio de 1906.

Con arreglo al art. 25 de les estatutos,ios señores accionis
tas que lo deseen podrán examinar el balance inventario en 
el domicilio de la Presidencia, Fuencarral, 5¿>, ios días labo
rables, de doce á diezy ocho, á partir del día 1. . . .

El depósito de las acciones para concurrir a esta ju n ta  
se adm itirá hasta las veinticuatro del día 9, en las Cajas ae

laMadrida23 de Mayo de 1907.=E1 Secretario del Consejo 
de administración, J* Lameyer. X —1288
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B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización  oficial del día 23 de Mayo de 190?¡
comparada con la  del día anterior,_____________

CAMBIO AL CORTADO
fO K  DOS PÚBLICOS =======================

Di* 22. Día 53.

Deuda perpetua al 4 •/. lateríer.
Señe F, de 50.000 ptas. nomínale».... 82,70 y 65 82,65
Idem Ey de 25.000 ídem id................... 82,75 y 70 82,70 y 65
Idem D, de 12.500.................................  82,80 y  75 22>™“75 *  70
Idem C, de 5.000....................................  83,35 y 40 83,85
Idem B , de 2.500 ptas. nomínale»  83,45 y 40 83,45-40 y  35
Idem A, de 500 ídem id......................... 83,40 y 45 83,45-40 y  35
Idem G y H, de 100 y 200 ídem id  83,45 83,45
dm diferente» serie».................................  83,40-45 y 35 82,95 y 40

Dendahl 5 °/« amortizable,
Serie F> de 50.000 pta». nomínale*  100,50 »
Idem Ef de 25.000 ídem id..................... 100,40 y  30 100,85 y 30
ídem Z), de 12.500..................................  100,50 100,30
Idem C, de 5.000 pta». nomínale»  100,55 y 50 »
Idem By de 2.500...................................  100,55 y 50 »
Idem A, de 500 pta». nomínale»  100,55 100,45 y 40
Mn diferentes serie»................................ 100,55 y 50 100,35-80 y 40

Bancos y Sociedades,
Banco de España, accione»................... 449,50 449,50 y 449%
Comp. Arrendataria de Tabaco», ídem. 407% 406,50
Banco Hipotecario de España, ídem... 226% 2I60/0
xdem id. id., cédulas al 4 V. 800 pta»... » »
Idem id. id., ídem al 4 */• 400 ídem.. . .  » »
Banco de Castilla, acciones  * »
Banco Hispano-Americano, ídem  » 151,50
Banco Español de Crédito, ídem  107,50 109% y 107,50

Resumen general de pesetas aemlnaiss nsflteladasi
Deuda perpetua al 4 por 100 inteñor..................................... 437.800
ídem ía. al 5 por 100 amortizable.......................................... 278.000
Sanco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100............    54.000
Accione» del Banco de España.. . ........................................  23.500
Idem del Banco Hipotecario de España................................  10.500
Idem del Banco Hispano-Americano....................................  100.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabaco»,.................  15.000

Cambies medies Súrtales sebrs'plazae extranjeras^
fan», á la vista,.............  110,75 1 Londres, á la vista.........  27,842

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

Observaciones meteorológicas del dia 23 de mayo de 1907.
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DBV&tet 
Sal alais)
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X de 1» aesiie...«••••••••• 698.79 11.4 9.5 7.9 79 S.................... Calma.. . . . . oasi cubierto.

6 de la Mañana••••••••••• 695.14 11.3 10.6 9.3 93 S W ............... Brisa............. Cubierto.

9 de I» M iñint . . . . . . . . . 698.29

697.58

16.1 12.4 8.8 65 S.................... Brisa fuerte.. Idem.

12 del día................................. 18.9 13.8 9.2 56 s o ........... Viento.......... Lluvioso.

X de 1» tarde.. . . . . . . . . . . . 697.95 14.7 13 5 5.3 87 S . . . . . ........ Brisa fuerte . Idem.

6 de la tarde •••«••••••••• 699.01 14 0 13.2 10 8 91 ssw......... Idem ligera.. 

Idem ............

Nuboso.

9 de la noche.. . . . . . . . . . . . 600.52 10.8 10.2 9.0 93 w........... Despejado.

Temperatura máxima del aire á la sombra  22,1
Idem mínima...............................         10.6

Diferencia.................................................. 11,5
Temperatura máxima al sol, a dos metros de la

tierra...................................    24,8
Idem id. dentro de una esfera de cristal. .......... 58,4

Diferencia.......................     33 6
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto

¿ la tierra vegetal ó laborable  .............   34,5
Idem mínima ídem.  ................    9,3

Diferencia. ..................     25,2

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro
horas (kilómetros)  . . . . » . «• • • , , ,  • . m . 549

Oscilación barométrica ídem (milímetros). . . . . .  24
Altura ídem con respecto á la media anual, i las

nueve horas de la noche      6,7
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milí

metros).  ...........         6,9
Sol completamente despejado.• *,*,.............       0 h 00 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores.. . . . . . . . . .  3 h 00 m

Total de insolación durante el d í a . . . . . .  3 h 00 m

IN STITU TO  CENTRAL METEOROLOGICO
O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e  E s p a ñ a  y  e l  E x t r a n j e r o . -  J u e v e s  2 3  d a  Mayo d a  1 9 0 7 .
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Valentía ....•••• (SU) 
(7h ) 
(7 h )
0 )
8 ¡
(7h )

753.9
)

10.6 53 N E............ 3 Despejado.. .  
Cubierto. . . .

Marejada......... 11.1 4.4 Málaga................ (9h ) 
(9b ) 
(9h ) 
(9b )

i ¿T57.9
I

17.0 81 ____ \ 4 Lluvia........ ..
Despejado,.. 
Id e m .. . . . . .
Can cubierto 
_dem. . . . . . .

Marejada..........
xj&lma............ .. j

22
21?

16
15
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Bris-Nez.............. 764,8 15.0 80 SSE 3 Rizada.............. 17 U Melilla.................. 23.6 99 N W ........... i ^ i
Saint M atheu....
isla d‘ A.ix............
Biarritz. . . . . . . . .
a arpiñan •••••••

750.0 12.4 99 S E ............ 3 *,asi cubierto 
cubierto. . . .

xdem........... .. 4 16 10 Chafarinas. . . . . . 755.7 20.0 S E ............. 1 Rizada.. . . . . . .
i

21 i
25
23? ,p

752.5 15.0 83 S iü . . . . . . . 4 xdem.......... . 14 21 13 Jaén .................... 756.3 18.8 66 SSW 3
753.2 18.0 72 S E ............. 1 oasi cubierto «/alma.............. 25 14 Granada............... (9b ¿757.8 16.4 63 s ................ 4 15
757.8 14.1 93 S E ............. 1 Cubierto....

íd em ........ ..
xdem............

1 21 13 Almería •••••••• (8b 1 j 3
&abo S icié.......... T60.4 13.G 66 E ............... 6 Mar gru esa ....

Picada..............
19 10 Murcia ................ (9b 757.3 19.6 82 N E ............ 2 cubierto. . . .  

v»asi cubierto
ídem ..........
Nuboso........
Casi cubierto

i 8 24 í 15
B isa ....................

1
761.1 15.5 69 v,alma. . . . 0 19 11 Alicante.............. (9b i 757.9 20.4 89 N E ............ 2 xdem • . . . . . . 22 !

20 j
24
72 j

16
felermont. . . . . . . 754.6 16.9 62 SSE.......... 5 \ j .  despejado 1 21.6 8.6 Valencia.............. (9b ¡ 757.7 19.4 79 e s e .......... 0 15
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\vu J
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761.8 22.6 48 s ................ 2 Nnhntin........ í Rizada......... 27 15 0 4

14
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¿746.8
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Niebla..........
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Idem ........
Despejado.. .  
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C . despejado

Nuboso.........
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i
A  filé» 747.1 w .............. 3 Nnhnao........ Ldem ................. oegovia................ (9b

(9b
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12.0 76 S E ............ 1 9

4Vare»........... .. 749.5 10.5 ¡ 97 N ............... 2 Niebla.......... j Llana................ 3 »» yjlfl.......... .. 10.0 86 s ................ 7
Gerona........ .. 750.3 11.4 95 W N W .... 3 Idem............ 1Marejada......... 11 20 10 Guadalajara. • • • • (9b 751.1 15.0 58 s .............. 5 1l 11

fiflnisterre .•••••• 751.5 11.7 84 NNE 4 uubierto. . . .  J 
Lluvia..........

xdem .. . . . . . . . 8 KvOria •••..••••».
’ .uesca.................

Vvu ,1
(9b 
(9b )

753.4 14.0 69 s ............... 5
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Jrtén........ .. 752.0 1C.1 88 S ............... 1 Idem ............ 21 13 S Barcelona............. (9b 757.6 17.0 90 SSE.......... 2 tricada* . . . . .• •
Burgos................. (9h ) 751.5 13.1 68 s ................ 2 Cubierto. . . . 12 19 8 Mahón............ .. (9b ) 756.4 20.0 74 N __ 2 | |
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P A R T E  N O  O F I C I A L
OBRAS CRISTIANO-ESPIRITUALISTAS

Pesetas. Peseta»

La educación moral de la mujer un Mi religión, de León Tolstoi, un to-
tomo...................................................  2,50 mo, 8.°..................................           3

La educación moral del hombre  2
Teoría del Derecho, un tomo, 8 . ° . . . . ,  3 NOVELAS ORIGINALES
Filosofía de la Caridad, un tomo, 4 .°.. 3 Evangelina, un tomo, 8.°...................... 2
El Evangelio del h o mb r e ,  un to- Violeta, un tomo, 8.°, 5.a edición  2

mo, 8.°................................................  2 El lobumano, un tomo, 8.°, 4.a edición. 2
El materialismo es la negación de la 11- Abnegación, un tomo, 8.°........... . 2,50

bertad................................................... 1 El General Motín, un tomo, 8.°............... 2
La elocuencia de los números, un La Cariátide, un tomo, 8.°, 2.a edición. 1,50

tomo, 8.°.............................................  2,50 iGolfines!, un tomo, 8.°............................   2
La moral democrática, un tomo, 8.°. . I Concepto real del Arte en la Literatura. 1,50
Problemas sociales, un tomo, 8.°.........  1 La Trinidad, un tomo, en 8.°.............. 1

Para los suscriptores á la GACETA se les hará la íebaja de un 30 
por 100. Los pedidos se servirán francos de porte, dirigiéndose al au
tor, D. Tibaldo Romero Quiñones, calle de Alcalá, núm. 99, pral. Madrid. í

glSl&MENT® fiE N E m
n u u  el ( U n  k  u  a m l »

IDICIÓN OFICIAL
Se venda asta folleto al precia de pe  en la Administración de la @aA©fu I® M adrid, Pontejos, 8.Mu provincias, en casa de los Agentes ¿ La Compañía y principales librería» 1

SANT0S DEL DIA
Nuestra Señora Auxilio de los Cristianos.

ESPECTACULOS
_ ZARZUELA.—A las 7.—Bohemios.—Mon- 

sieur Alberts y miss Bella de Haro, con sus

14 osos polares.— La rabalera.— Ruido de 
campanas.-Mr. Alberts y miss Bella de Haro 
con sus 14 osos polares.—Ninon.

APOLO.—A las 8 y 1x2.—Cinematógrafo 
nacional.—La gente seria.—El pollo Tejada. 
Cinematógrafo nacional.

COMICO.—A las 7.—El músico ambulante. 
La vida alegre. -L a  fea del ole.—La hostería 
del Laurel.

PARISH.—A las 9 y 1[4.—El transformis- 
ta^italiano Donnini, en su repertorio excén- 
trico y juguetes á grandes transformaciones. 
Los gimnastas Río.—La extraordinaria trou
pe Georgettys ñls.-Las cinco Broaway Girls- 
La troupe Mohamed.—Los perros equilibris
tas.—Los bufos Antonet y Walter, y princi
pales artistas de la compañía internacional ae circo y varietés que dirige William Pa- rish.


